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74,7li
74 J 75
70,7,j

11/1,00
{I.'l , I)(J

95.00

TItulcu Deud. emortlzebl. el 1 "1) (emll16n d. 1121)
I
fSent H. lit ?Sf':.rrr ~'etu nomlnalel. I 1I 125.....

• G 111' lmmr. • I al 725 .•••.
, P. I1t lj(l(ff I t 1 al 8.fl2S .
, E. elfO 2Sf«. • '.1 18.!(~2 .
, O. dI' 12 1i(W', • t 1I 14 QQCl .

• C.!te V«. • 1 al IJHU' .
, B 1ft 2.~ ~ , 1 al ,~t'Ire ..
• "tll' w. • 1 al 202.~1Y'

Titulo. O.ud. amorti..bJe at 4 "0 (eml.16n de I.za>
Serie H. lie m.fO' pe!..tu nominales. 1 al Z.fIXl .

• G, de BO.oor:. • 1 al 1)'S .
, P, de ro.OO'" • 'al 4.659 .
, E. rtt m.fO'" • 1 al S.In)....•
, D. Ifr lonnr. t I al mou 91,00
, c.!te UD'. • I al zn.cnl .
• B Ifl' VD'. , 1 al SO.OOO.... 01,00
• ... dI' COl'. • 1 al ,.,~ . 01,00

Thulo. Deuda am·ortluble el 4.s0 % (elnl.i6., d. 1128)
'Strie F. tll' StI.mr peletas nominales. I al 2.QOO ..

1 E. Ifl' lS.OOC .• • 1 al 11'llVl .
• D.,fe 125ft.' • 1 al 'troo ..
I C. de S.m1' • 1 al 29I1X1... ..
• 8. dt' 2.500' t 1 al 2~.lnl ..
, .... r!e W. 1 1 al S5 cm .. ..

¡Titulo.' Deud. amortlzAbl. al S Ofo (emi.16o d. 1.Z.).
Serie F. Ife !iO.CXX: peseta. Dominalea, I al 1'SOO ..

• E. de l5.00J' • I al 1.~ .
t O. de 12.500' • 'al 6.1Ol .
t C. de S.OOO' • 1 al "llQ} tInO ,"0
, 8, rle 2.500' • 1 al 22.rt'O ..
• A. d~ 500' • 1 al tnllX> 10) ,00

1111,00
9:1 1,0
~}6,OI

{)/),O
Oa,OH
95,0 1

ti\l,BO
75,311
74,71í
74,76
74,7(,
74,75
74,7tí
76,7ú

88,00
00,00
nO,oa
00, lO
00,50
00,1)0
DO,rJO
00 ,líO

119,70
10U,0l1
lOL2!'i
100,40
100,40
10l,UO

2011 1134
23 11 1I34
2'! Il U34
27 11 1134

·27 J l.934
27 11.934

::! ·;1.\134
:lO 4 U34

23 11·1134
23 11·\,134
27 1l.U34

127 11 kl341
'27 11.1134
·27 11· ;';4

I
26 II da4

'21 tl.U:i4
i26 llU34
127 1l.1134
127 ll.ll34
127 II 11:·4

MI,7ñ
BI,7{j
RI,75
81,75

90,1'.0
!lO,50
90,."10

114,10
U4,1O
1)4, LO

4.1U
u.. , 111
114,10

80,00

86,75

70.00
70.00

70,00
70.00
70,00 .
68,50

10'1,00

IOOJOO

I II J5(. .
1 al 521; ..
I al lh40 ..
I al 19 1Dl _ •.
I al 15m .
1 al 7J,1Xn .

,. ~

......... , .. .
• mortilf.bl•. emi.ibn d. Illl

\ll!Sda. Dunllnale•.
• •• •
• I• •• •

1I«:~t"taa Dunnnale .
1 •

• t• •
• •· ,

.. dr )l..IO
E.-dl! lSU(
II de t¿51(
C. ele 5.1 U'
B cll! 2.SU
~. rte Sfl'

rÍlulot S o/~

... :Ir 'll •• 1I
E. dr l5111X·
D, rte Il.5H[
C. lit ,JXW;
B. de 2.50j
A. de 500

rttu101 • % oa.enot ,(22 ... o\,olto de .'It)

St'Mt 1'. dt SI;.(U pesetu Gomlnalei _ ••••••••.
, E. de lSA.. t • ", " ••••" ..".,.

• 01 dt t2.srl' • • .
• e dI ~,(J(' • .. .
• H. de l..5f)f' • .. _ h

t A.. dt Cj(J'. t ..
• G, H rtt Uf , 21r pe,eta. nomina!e ..

4 o/e 1I.lno. I•••amp.tledo) CIInleado por em'lllln 1824

SeMe f'. de ¿,. ••1 Deltta. Gommalel _._.
• E. de 12.<.11' ' __ .
, O. de' 1),(". • .._ _ ..__.

• C. dt '.In. • _ __.
• B. de ¿(JI 1 • _.__•

• 1\.. dr I.UII. • _ _ -.
• G, H ir 1(1 , al. Deleta. nnminales ..,-,

• % amorbuble emlllón IMl CIlDINd.I PO' la ele ISlD

ISene e. l1e ~ •• 1. peleta, aumlOalcl _._.
• O. df 1¿.~Vl.. .. .
• C. de- ;J.~:' • .. ..
t B. de- Z,51... • ..••u ·,...

• de ill. I .

s % .molf'..,..llle .muión INO. ean~.d. PO' le d. 1120

lSent de ;¡'.Ullt pele1at numlllale .
• L de ZS.,.x.. • u •

• O. de- )2.5fX,. • .
• e df' ~.()ct. • - .
• 8 d~ l.5f1. • ~ ..
• 1\.. dt' ~r t • • .

s q~ amortizable emllión 1111. eaninde por la d. ItU

M.;,OiI
M,7ó
&'í,/íO
H6.25
~7.uO

H7.oo
t:i6,I;U

7u,GO
1u,OO
70,00
70,IJO
jC),OO
70.0 I

68.50

fl3,liO
114,.'\0
U4,2.j
4.2.i

l4,2;j
U4,2j

~O,25
. SO,51
bO,,')'. ,
8l,OO
NI ,00

110, i5 S~nr

U4I , HIi •
90,75 •
DO,'l1i •
'1O,~!i •
no. s,'). ,

f
101,10 SeMt
101l,0'' •
09,70 •

]'ll,nO I
JOil,76 •
101,00 •
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11 PR~CI~DENTES ! ~
CAMBIOS ' , v O R l' !OI l:AMUIO~ S"

, A 1.. U H", .' I A I ~ ~ 1
, l'antll I PUBLllADOS 11 1 ".nlo PUBLllADOS . o.-
rl:~l1a , por 10\ ,Fecll~ Dor 10 /' 1~

JI ! Th1l1o. 5 % amortizable, amll16n 1m (Sin tmpu••to., I ;"

, 27 1I •.,~! 10] ,no St'rJl' P ,JI' ~n rtW u...eta. nommale.. 1 al IUWI_. 100,S.'! !;'
¡;2711 34, lOl,OO 1 E.lftum. • lal 1500'\, .•. 100,85 s.:
Ij 27 1l.¡Ia4 1 10 1,110 l' D. r!t 12,!'« I • 1 1I 2tI Nr, .•. 100 00 '1
:.27 11 .U34¡ 101,30 • C. 1ft ~J". • 1 ~ 244 100... lO] :.10
I! 27 1l.v;"4 101,SO , B "t BtW'. I 1 fl! mtrr.._ 101 00 ~
'2711>134. J01,50 1 .......t VI'. • la!lWlM' •.. 10]:40 ¡::~I I Titulo. S lJe ImDrd..ble. am'116n 1m (Con 'mpulllto.) :3
11 27 n·.rM 00,00 Senr Ji d~ 5O.frf peletas Qommalea. I al S.m": ...... /10.75 l'
20 11-9341 00,25 ' E. el.. 2~.fl(V', • • al O.m: ._. HU, ?ó S1

'2711.9S.f 89,7:, ' D. 1ft 12~ I • 1 al 15.rrn ..... 89,71i c::s
'27 n U34 1 RO .7ii ' r~ lit VIII' • t 1I 144.~ ._. RIl,75
27 11 1I:i4! 90 00 • 8 rfl' 2.~ I I 111M ryy: .... HlI 7fi
27 11· O:~4 i 00:00 • "- tll' W 1 t I al ~:J1.2.v... 89: '75

1

l~ 12 J321
]2 7.1I:i4

27·11.1134
¡( 27.11.1134
,;2711-1134
j27.11.lIaf
27.11 lIa4
27 11.934

I'REQ'WF.NTES

22 lO·"a4
22 Il·U;j4
26 1l·D34
27 11·034
27 lj·¡j34

~7 .I1.I/;.Jt
2611·1*,;14
2711-1134
26 11·1I~4
26 11.11.14
261l·IJ34
26 1] ·lIat

27 11 934,
27 1l·1I"'4
::7 11·1134
27 u·va"
27 II.u~4

27 11.1134
27 1I.~;(4

22 l1.ua4
2011·1/3"
27.ll·93'
27.II.U341
27·J I·Ha4'
27 1l'~341

1
26 IU'113l
27.ll·;J::l4
2li 11.\1::14
~7.11.113ol

27·111:14
~7 11 ;;4

.. .1''':14'
¡!HII;134
~u·II.!I:~.

::7·1l·113..
2n.l] .~1341
27 ·11·034
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=---_._---
PRECEDENTES

27.11.934 111,00
27·11·934 91,00
27.11.034 9O JOO

28.6.033 1:11:1,50

Serie A.•; 1.000 pesetas, 1 a 91.082......1231,75
.. B. de 10.<KXl .. I 8 20.~...... 237,75

too-l

~

""'"

~

zo
<l.....
C'b

El
t;j"

(6

Ee,OO

94,60
104,25
99,1i0
88,60

CAMBIOS PUBLICADOS

4
4
1)
o
li 1/ ,
6
4
4

'" '1 t

'"4.
a
a
8
8

OQ
embolaaclo

Jnteru IInUl1
por 100

500
500
100
600
600
(lOO

/ioo
600

~~
500
/ion
600
600
600
500

Valor nomIJlnJ
tle

cada tltuloVALORES DE SOCIEDADES
~

~ ~
1 r. ;.1

ACCiONES Pese las 1/' I I O
- C~

Banco de Espat'ia..................... 50u 510 00 l:l
llaneo Hipotecario de Elpafla.... W" U\J ~ r;.
Bancu Espailol de Crérlito......... 2óU 9
Banco Hísp...nu·AmeTlcano.~...... 000 I .
Cumpañla "rrenrl.· de Tabaco.. 500 "t:1
"ltO! Hornos de Vizcaya......... &00 t.'~

SUC1Crl Gral. Azu· \ Preferente.... ~

carera Espafta.. ·lOminarill.... 600 S'
Unión Ell'af\ola de Elllllosivq.... 100 551,00 ~

Ferrocari~el M Z. A. 475 209,00 '1
[rlem Norte de Espafta............. 475 I ~
Banc() E.pañol Ril' ¡fe la Plata 100 l'.:l

onLIOACIONES

Bonos del Banco de F.~pafla......
Cérlulas riel Bancco Hiputecario.
Jdem Id. Id..•••~t ,.II t •• I ••

ldem Id Id , , t ••

1111 em Irl. Id. • .

86,00
~r),50

9.'i,00
104,00
V9~50
8S,IíO
78,00
66,7"
j)D,2ii
UI,50
04,25
81,26
72.50
72,60
M,OO

51í.6,OO
21O,OU
2tl5~OO

73.00

5'10,00
~M,OU

18/),50
148,00
216,00
6],00
3B,Oll

Tanto
por 100

Fllcha

27.11.03~

22.11.lJ34
27·11·1J34
27.1I.1J34
27·11.034
27·11·()34
27·1I·1I34

26.7·934
6.7.934
5.4.934

~t1.11.033

13.0·920
13·/)·929
I:U.929
~8.l),02ó

.PRECEDEN'l'EB

27.jl.!134
27.II.034
20·1 ( 034
19·11·034

Itlem Id. frl. . .
[rlem Banco de Cr~rlito Local..
30cierlarl Ceneral ..... zuc.· Espalla.

(l C. M Z. A.. Va. Serie ~
l1atfolitl a Ariza..... , : c.

.... leri~.

Mem N'lrte de ESI'l:l' 2.. serie.
fla. Emisi6n 17 d,~ 3.· aerie.
Eilero tlr lIlOS / 4,· serie.

S.· serie.
Ayuntamiento de fladl'ld.

26.11·934 118,00 :Jbligacione , ;.... 10" ·1 C'1
23·11.034 D3,OO Expropiaciones del Interior........ 1100 ~
2B.II.D31 77,00 . Empréstiw "Villa Madrid", 1914. 600 g
27·11.934 '16.00 (dem{d~ 1918 ~.............. 500 I 75,50 S'

l - .'.''''..., ~_.. ...-! o.i

"1I08BTAf tlOMIULB~ lfEfJOOJAJlA~ ,\Camblos remitidos por el Centro de Contratación de MOJie. ('b
da. que Jf publica en cumplimiento del ndmero 8 de le ~

303'BO~ Real orden nó.mero 6" deJ f\otlnJsferlo de Hacienda de ~ ~
O ' de Septiembre de 19'0 4 __, .... ~

• .-L.A"'.. .JIImbll o.mbIC lJ1,Allh .tlmb" Uarob.¡::!.
r~.ooo OJt; U01U:D" m' I ,ro o WIDlm[ Ut.M01'l!!!JJI m' I 111, 11110111, Q"
71.ll - _._- - '1
18.000Llbraa8llterUnae.36.7li 36,66 Florlnet. •••••••• 4.076 14.ll& ,

Franooetr&n~ 48,45 48,30 Escudos•.••• , •• 33,60 33.20 ¡~
l> IDollar'l .•••••.• 7,37 7 .30 COI • oheooealova- s:~
l) . M~ 30,80 30.60 I S
t ,LIJ'68 63,00 62,80 tJe801 &l'llentiD~ •
2.500... mi' , (,¡)

d. ReIOJ!8lllat~.... ~.l)fI . .210S3¡ Coron..., ~Ueo&R .. J.90· 1.88 ~
50. ftraDco. tlUI~ •• 238,50 238,26; CoronaL! Janeaas. 1,65 ] ,63
37.000 Bsl¡¡u •••••• ~. 171,75 171.50; Ooron""rJ('IruegA~ 1,8G J j 83

27.11.ll34
221UJ34
2711·{!34
22.11·\)34
27-11.934
22.]].OS4
27 11·984

U¡.oot ••••••• t.~ ....... t.lt.

Azuoarer3. -ordinariu • • •••
Idem. '-Fin oornente .••••••.
Uruón Ea pe.r\OI8 de E:rpJairi-;08,
CédUla de' ~~oo Etipoleoaric,.1 3 por lQO , lo ••••

ldem íd. 616 Por 100 • ~ ••••••

'PO) IOIJ IDterlOJ U~30•••••••
lde ro fin oorrleDte•••••••••••
ldem UD prOJ:1 mo .
'" poi lOO amortizable .
3 poi 100 ,mortízable 1928 .
AooiODeJl del Banco de &patla.

'1dero de 111 Arrendataria de Ta·

98,50
98,líO

CAMBIO~

PUBLICADOS

........M .........,~rles......

VALORES

Carplta. pro.. d. Deuda amortizable
al 5 % (emi.i6n d. 1929).

Titule» de la Deud. ferroviaria amortin·
bl. dfll E.tado. al 4.50 o/~

ntl.llo, de la Deuda ferro,iaria amortilla.
ble de' Ellado, 4.so %••ml,lón 1929

fltuJo. de la Deuda tel'l'oviaria amortiza·
ble del E.tado. al • .50 %

CarpvtaJ pro•• de boDOI oro de YelOrerl..
al & %•• diu a60.

Bono. Te.oro para el Fomento dfl la ID'
dualri. Nacional. 5 %

Serlt A.. de .·IIX. pesetas, I al 4.68' .••••.
.. D, de 50C .. 1 al t..ml .
I B. de S.oot .. 1 al 1 434 .

En difernle. serIes .

I~l, lifcr~

Sene A, de 500 pelc.tal, J aj lOO.cm"...¡ 91.(JO
)' D, dc5.(KX) J I al CIO.<m...... 91,00
J C. de l5.1XMJ I 1 al 6.00).....

Eu diferente. .eriei..;.... _

Serie A. de SOO pesetas, ) al SO.IDl ..
• 8. de 5.000 .. I al 35.000 .
I C, de 25.00:> J I al UOO .

En diferentes leries .., ..

Sene A. de 50(; peseta.. 1 al 50.00(1 ,
J D, de S,(XXJ .. I al SO.(U} ..
• C. dt 2S,OOC J 1 al 6.1XXl••••••

Ea diferentel .erie .

99,00
98,'16
99,00
00.00

98,50

91,25
00,90
1J1,::lo
70,CW

97,50
97,60
97,50
110,00

237 JOO
237,O'J

Tanto
por lo('

fecha

6.11.9a4
6,]]·034
6·]1·034
~m 6·034

28-].{l3]

27.11·93,1
27·11 934

il7.1l·934
27·l1l134
26.IUI34
12Jt.D32

26.11.934
27.11.034
26.11·934
16·U·1I2U
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SUBASTAS

MINISTERIO OE LA GUERRA

CO)lISIOS DE COMPRAS DEL ESTA·
00 MAYOR cENTRAL

El Te:üenle Coronel Presidente de la
Comisiun de Compras del Est~do 3iayor
Central.

Hace saLer: Que debiendo celebrarse
. én esta plaza subasta con carácter ur

gente. para la adquisición de 84
(ocbenta y cuatro) ficheros archiva·
Jeres de acero. se hace público por
medio de este anuncio que dicho acto

..tendrá.Jugar a his. once horas del
día 10 de Diciembr~ próximo. en el
lugar que ocupa la Biblioteca del Es
tallo Mayor Central. en el Ministerio
de la Guena. Los pliegos <k (,,'Ondicio
nes ttX:nicas y legales que ban de regir
en la c-xpre:sada subasta ban sido pu
blicados en la "Gaceta' de ~(adri-d" drl
día 27 y "Diario Oficial del :\linisteno
de la Guerra" correspondiente al día
25 del prt~st'ntemes de .soviembre y es
tarán ..demás expue~tos, así como el ex
pe..Licnte, durante los dias Jaborable~,

de diez a doce, en la Pagaduria Central
del }1inistt'rio.

Estas arlquü.iciones se efectual-án en
tre productores nacionale~. teniendo
presente las disposiciones que regulan
};a protección. a nuestras industrias.

Si al hacer la adjudicación ]0 fuera
en p.ecio Que diera lugar a beneficio
para e~ servicio, el importe del saldo
resultaJ;1te podrá aplicarse a la adquisi
ción de ~ayor número dú efectos, siem
pre que el contratista se mue~tre con
forine en ampliar su oferta en el núme
ro -de los que resulten.

Caso de quedar desierta la adjudica
ción, Se celebrará segunda subasta, con
la. concurrencia de la industria extran
jera. a los diez dias de un nuevu anun
cio, con arreglo a los mismos pliegos
de condiciones, salvo los que de ellos es
referente a la industria n;.¡CÍonal.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Conh-atadon aimi
nistrath'a det Ramo de Guerra aproba
do por Orden ministerial de 10 de Ene
ro de 1931 (D. O. núm. 12), ley de Pro
tección a la industrial nacional, la de
Administración ~: Contabilidad de la
Hacienda pública y demás disposiciones
complementarias.

Las PI'oposicioncs se extenderán en
papel sellado de la clase ti.· (sexta);
aparecerán sin ~nlUicndas ni raspadu
ras. a menos que se sal.en con nueya
firma, y se ajustarán al modelo publi
cado en el anuncio; serán presentadas
por sus autores o representantes lega
les que concurran al acto. de once.a on·
ce y media horas, y a ellas acomp~ña.

rán los documentos que acrediten ~u

personalidad, o sea: su cédula perso
nal o pasaporte de extranjel"Ía, certifi
cado de pnx!uc'tor nacional, c~rti íicado
acreditativo de no. csta!" comprendido
en los úe<>retos de 12 de Octubre de
19'¿3 y 2·i de Diciemure de 1928. último
recibo de la conll-il,¡u<;iún industrial, ul.
timo reeiuo de la liquitülCÍón del Retiro
obrero y la carta de paMo que acredite
haber impuesto en la Caja genera] de
Depósitos o en una de sus SucUl·sales.
1.. suma equivalente al cinco por ciento

del importe de sus ofertas, calculado
sobl'e el precio limite.

Presentarán tamuien la certificación a
que hace referencia el Decreto de 3 de
l)jciembrc de 192(i y Reglamt.'nto para
su aplicación, asi como también declara
rán que los obreros empleados en la
construCCión del material están someti
dos a condiciones no inferiores a las
establecidas con carácter general, bien
por los Comites paritarios correspon
dientes () por los contrat(J~ de normas
de traba¡o acordados por los org~nis

mos patronales y obreros dt: la indus
tria de que se Irata. haciendo también
sumisiónoCxpresa a los preceptos del
lk-creto-Iey número 744, de ti ue :\la1'zo
de H129, que establece detcrminaJos li
mit(."S para los períodos dI: liquidación
de salarios y de imposición de multas.
y para garanlia de los crblitos por jor
nalC's.

Los apoderados o representantes de
berán tambii:n exhibir el poder nota
ria! otorgado a su fa'·o!".

Madrid. 2M de ~oviembre de 1934.

Modelo de propo!ó;ieión.

Uon...• domiciliado en ... , calle de...•
numero... , en nombre_ .. (o en el su:3:o
propio). enterado del anuncio publi
cado en ÜACETA, Viario UNcial del Jli
nislerio de la (;ue:rra o Boletin Oficial
de la pro'iÍncia) _.. de fccha .... para
adquü;ici{,n de••.• y enterado también
del precio limite y demás condicio
nes selialadas en los pliegos de subas
ta, con los que me hallo conforme,
me comprometo y obligo a suminis
trar los_._ al precio de ... pesetas (en
.letra) uno. y que hacen un total de_ ..
peselas. Se inClUyen los si.~uientes do
cumentos: cédula personal o pa!>2pcr
te oe extranjería; certificado de pro
ductor nacional a que hace referencia
el Decreto de 3 de Diciembre tIe 1926
y Establecimientos nacionales de que
proceden sus productos; alta o úiti
mo reóbo de la contribución indus
trial; resguardo que acredite baber
satisfecho las cuolas del retiro obre·
ro; poller notarial otorgado .. favor
dd tirman te (en caso de serlo el apo
derado): resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o de una de sus Su
cursales) justificativo de haber depoc
sitado la garan tia dd ;) por 100; cer
tificación que acredite no form;.¡r par
te de la Empresa o Sociedud en cuyo
nombre se hace la oferta ninguna
persona comprendida en l'l ;irt;~~ulo 1."
y 2." de los Decretos de 12 de Octu
bre de 1923 le. L. núlll. ·i;,4 y 24 de
Diciembre de 1928 W. O. núm. 284).

El que sus~ribe l!:lec declaración
expresa de sumisión :1 las normas de
tr¡¡bajo estahlecidas por los Comités
paritarios, prl.'ceptos del Decreto-ley
niunero 744 d.: (i de :\larzo de 1929 y
demás ohligaciones de t:arúcter social
vigentes.

:\l:Idrlü _".
(Firma y rúLrica.)

s-

CENTRO DE TRANSMISIONES Y ES
TlIDIOS 'fACnCOS DE l:'\GENIEROS

DislJueslo por Ordcn circular del :\1i
nisterio de la Guerra de 1;, del actual
(Diario Oficiul número 2il) la cele
bración d~ un concurso, con carácter

urgente. para la adquiSición de los lo
tes que más abajo se relacionan. el dia
10 del próximo mes de Diciembre. a·
las diez hora~ y ante la Comisión de
Compras de mgenieros, tendrá lugar
en este Centro. sito en el Cuartel de
Conde Duque (calle de Conde Duque),
el referido concurso para la adquisi
dón de los lotes citado!¡.

Las condiciones. tanto técnicas co
mo legales, que regirán en el presen
te concurso son las aprobadas por la
referida Orden circular ministerial de
15 del actual (Diario Oficial, núme
ro 271) •

Se admitirán proposiciones por to
dos los lotes reunidos o por cada uno.
por separado, siendo los precios Ií~

mites los que se indican en la rda
ción a detallar.

El concursO se "eriticará con ::.rre
glo al Re~lamenlo de Contratación ad
ministrativa en el Ramo de lluerra de
10 de Enero de 1931 (Diario Ofir:it:l
número 12), le)' de Protección a la in
dustria nacional y Reglamento para
su aplicación, ley de Administrfl.':ión
y Contabilidad de la Hacienda pública
y dea.ás disposiciones.

Las proposiciones se presentarán en
plle¡;os cerrados, extendida~ en. papel
sellado de la sexta clase, 3Justandose
en lo esencial al modelo inserto a con
tinuación, deberán estar aéompañadas
de los documentos que Qcrediten la
personalidad del firmante. resguardo
de la Caja general de Depósitos o de
sus Sucursales del depósito constitui
do, último recibo de la contribución
que le corresponda ~atil.[acer, segun el
concepto en que aparezca el firmante
y, en su caso. bastará ar~mpañ~r el
certificado de alta en la mdustrla. a
que su proposición se refiere. y el 80
lelín que justifique el ingreso de la
cuota obligatoria del retiro obrero co
rrespondiente al mes ;interior.

Con arreglo a las disposiciones vi
gentes, los llcítadores están obligados
a declarar en sus proposiciones que.
de ser adjudicatario, los obreros em
pleados en las obra~ estarán someti
dos a remuneracJones no inferiores a
las establecidas con carárter generr.l,
bit'n por los Cornitcs paritarios corres
pondIentes o por los contl";.Ilus de nor
mas de trabajo acordados por las Or
"'anizacioncs lJarticulares y o~reras de
la industria o profesión.

A las prvposiciones deberán acom
pañ'3r~e modelo del material ofrecido,
quedando las que no cumplan este re
quisito expU6las a la contingencia de
ser rechazadas por falta de elementos
de juicio para una ele·uiún acertadQ
y con oujelo de que el Tribunal ¡me
da llpl'eciar con tiempo sufkiente l;is
condiciones de dicho material, los mo
delos llebcr_n ser ~nlrcg{l()s en las
oficina del Centro, contra recibo, an
tes de las doce horas del dia 8 del
próximo mes de Die iemure.

Lotes que se dtOII.

32 estaciones teldónieas de doce
direcciones. al precio limite de 1.9t}O
pesetas una.

1U1 estaciones telefónicas termina
les, al precio limite de 350 prsetas una.

J/od:~/o de proposición.

Don ...• domiciliado en ...• y con
residencia en ...• provincia de .. ". ca-
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He de •.., número ..., enterado del
enuncio publicado en ... , fccha .,. de
... de o o" para la adquisición mediante

o concurso de ... y enterado l:ll:nbién de
los pliegos de condicIones que en el
mismo se alude, se compromete a su
:ministrar ... a los pr~cios siguientes:
•.. (en letra), acompañando, en cwn
plimiento de lo dispuesto, la cédula
personal .corriente de •.• clase .. , nú
mero , .. , expedida en ... de ... de ...
(o pasaporte de extranjeria, en su ca
60, y poder notarial, también en su
caso), así como el último recibo de la
contribución industrial que lp. corres~

J)Qnc:!.e satisfacer (o en su caso, el cer
tificado de 6lta, -co:no se indica en el
anuncio), juntamente con el resguar
·do del d~pósito del ;j por 100, mani
festando )0 consignando al Inismo tiem
po que los materiales proceden de ... ,
comprometiimdo.s.e, d.e acuerdo con d
Decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(Diario Oficial nútbero 53) y Orden de
17 de Junio del mismo año (Diario
Ofi(;ial número 162), a que loas remu
neraciones de los obreros empleados
no sean inferiores a las ,fijadas por los
Comités paritarios correspondientes, o
las fijadas por las Organizaciones pa
tronales :\; obreros de la industria co
rrespondiente.

•.. de ... de ...
(Firma y rubrica del proponente.)

~Iadrid, 24 de :'Jo\'"ie.;nbre de 1934.
S-2233

JEFATlJRA DE LA SEGUNDA ZONA
DE LA GUARDIA CIVIL

Sl,;BAST.'\ PARA SUM~ISTRO DE PIENSOS

Hasta las trece horas del déciJmo
dia, contado a partir del mismo en que
aparezca publioodo este anuncio en la
GACETA DE MADRID, se admitirán en la
Jefatura de esta Zona, en Córdoba,
proposiciones para optar a la subasta
para suministro de piensos para aten·
der durante todo el año 1935 a las
necesidades del ganado de plantilla
en los puestos y desta-camentos dellns
tituto de la Guardia civil de la demar·
cación de estoa Zona.

Las raciones estarán constituiídas
por cuatro kilos de cebada y seis de
paja, 3'. el precio m~ximo que C~t.110

tipo de suLasta se ;fija a cada raCIOn,
es el de dos pesetas.

Las rllcÍones estarán constituidas
tel de la Victoria, de CóraQ1)a, a las
once horas del quinto dia, contado
desde el siguiente al ell que termine
la admisión de proposiciones.

Esta>; no podran referirse sino al
total de raciones para todo el gan-ado
de la Zona, ). con ellas se presentarán
los resguardo~ de los depósitos pro
visionales de 2¡¡.OOU pesetas que pre
"iamente se habrán con:o;tituido en la
Caja de la Comandancia de Córdoba,
y se acompañarán t~;llbién muestras
lllcradas conteniendo un kilo de ca·
da uno de los ai".:culos que constitu
~:un lus raciones.

Se exigirán los dcmas documentos
y requisitos y se observarán cuantas
otras furmalidades aparecen en los
pliegos Lle condiciones técnicas y le
gales que aparecen en las páginas 422,
4:!3 Y "~4 de la (.;.-\CI::TA DI:: )IADRlD nú
mero291 <le 13 de Octubre útimo;
donde también se halla el modelo de

proposición, asi como en las siguien
tes páginas 4~5 y 426 el estado dunos
trativo del ganado de esta ZODa y
puestos en que se balla.

Di-::.hos plIegos de condici<Jnes pue
den ser examinados todos los días la
borables, de once a trece, en todos los
puestos y dependencias de este Insti
tuto que poseen el Boletin Oficial del
Cuerpo de 20 de Octubre próximo pa
sado, donde aparecen publiCtldos.

Granada, 26 de Noviembre de 1934.
El Coronel Jefe accidental (ilegible).

S-2234

DELEGACION D E SERVICIOS BI
DRAULICOS DEL EBRO

Obras del canal de las &rden.u, parte
comprendida entre los perfiles 112 al
133 del trozo tercero.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras del trc.zo tercero del
canal de las Bárdenas, parte compren
dida entre los perfiles 112 al 133, cele
brada el día 17 del mes actual,

La Delegación de Servieios Hidráuli
cos del Ebro, en uso de sus atribucio
nes, con fecha 19 del mes actual, ac.:>r
dó adjudkar definitivamente las obras
a Ingenieria y Construcciones Marcor,
S. A., domiciliada en Madrid, calle Ma
yor, número 6, que se compromete a
ejecutar las obras con sujeción a los
requisitos y condiciones que se exigen
en esta ~nbasta, por la cantidad de cua
trocientas cuarenta y ocho mil ocho
cientas tr~inta y siete ·pesetas, treinta y
ocho céntimos (448.837,38).

Lo que se hace público en este perió
dico ofida} de acuerdo con lo disptreSkl
en el párrafo último del anuncio de la
subasta, a los efectos que en él se in
dicaD.

Zaragoza, 21 de Koviembl"e de 1934.
El DE'Jegado. L. E. Montes.

8-2064

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDRAULICOS DE LA CUENCA DEL

JUCAR
Habiéndose padecido error en la re

dacción del auuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid" de 15 de Noviem
bre corriente, se inserta reformado a
continuación, quedando aquél sin efecto:

Subasta de las obras de la segunda sec
ción de edificiolS permanentes y auxi
liares del pantano BlallCo Ibáñez (ta
lleres y almacenes generales, Casa
cuartel de la Guardia dvil, Esc:uela
y albergues. retretes para obreros,
alcantarillado y los eaminos de ac:ee~

so a los mismos).

Hasta las trece horas del día 17 de
Diciembre próximo, se admitirán en la
Delegación de los Servicios Hidráulicos
del Júcar (V:llencia. plaza de Tetuán,
númerO 18), y en Ja:o; Jefaturas de Obras
públicas de Alicante y Castellón, du
rante las horas de oncina. proposicio
ne,; para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 4tl5-_28Q,3i> pesetas.

La fianza provisional, a 12.000 pese
tas.

La subasta se verificará en la citada
Delegación el dia 21 del citado mes de
Diciembre, a las anee horas.

El pr03"ecto Y pliego de condicionfOs
estarán de manifiesto, durante el rni')
mo plazo. en la repetida Delegación.

Valencia, 22 de !'\ovicmbre de 1934.
El Delegado. P. A., José Marqués.

Modelo de proposición.

Don ..., veci.no de..., según cédula
personal número.. o, con residencia en..•

. provincia de..., calle de..., número...,
enterado del anuncio publicado con té.
cha... de... último, y de las condicloD~

y requisitos que se exigen pare. la ad.
judicacién, en pública subasta. de las
obras de la segunda sección de edifi·
cios permanente y auxiliares del pan
tano Blasco lbáñez (talleres y almace
nes generales, Casa-cuartel de lli Guar
dia civil, Escuela y albergue, retretes
para obreros, alcantarillado y los cami·
nos de acceso a los mismos), se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas. con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con~

diciones, por la cantidad de ...
(Aqui las proposiciones que se hagan,

admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; advirtiendo que
sera. dt:SeChada toda proposición en que
no se eXpr~e claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente a
la ejecución de las obras, as! como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de eada oficio y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fi
jad"Os por la Junta creada por Real de
creto de 26 de Marzo de 19'19.

Disposieiones para la presentación de
proposiciones "7 la c:elebraci6!1 de 1&
subasta.

Las proposiciones. ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado
de 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas y du
rante las horas marcadas- en el aDUll
cio, bajo sobre cerrado. en el cual se
consignará que son para esta contrata.
acompañando a las mismas el pod-er o
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el
proponente.

Si el licitador ha ejecutado alguna
obra durao te el año actual, deberé
acompañar justificaCión del pago del
Retiro obrero.

1\. la vez, pero por sep.arado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de·
Depósitos o en sus Sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio r.omo
fianza provisional, en metálico o en
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones vigentes,
en concepto de garantia para tomar
parte en la subasta.

Caso de presentar proposición alguna
Sociedad, Empresa o Compañia, deberá
acompañar a la misma la certjficación
exigida por el nticulo sexto del Real
decreto de 24 de Diciembre de 19">-8.

De cada proposición!¡ue se presente
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta st: celebrará con sujeción
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;¡ la Instrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero, en el caso de presentar
se dos proposiciones iguales, se proce
derá en el acto a una licitación por pu
ja~ a la llana, durante el termino de
quince minutos, entre los autores de
aquellas proposiciones. y, si tenrunado
dicllo plazo subsistiere la igualdad, se
decidirá por medio de un sorteo la ad
judicación del servicio.

\"alencia. 22 de Noviembre de 1934.
El Delegado, P. A., José Marqués.

8-2167

JEFATURA DE LA BASE NAVAL
PRINCIPAL DE C.ADlZ

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la su
basta a celebrar para el suministro a
la )larina de esta Base Naval durante
el próximo año de 1935 de vesttUU"ios
para la marineria, que a las once horas
de la mañana del dia 3 de Diciembre
próximo, tendrá lugar en el local de
Juntas y Subastas de esta Capitanía
general, la celebración de la misma,
ajustándose al pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Secre
taria de la Junta de Vestuarios del Ar
senal de la Carraca y Negociado pri
lOCro de la Sección de Intendencia del
)I:inisterio de Marina, cuyos anuncios
han sido publicados en la "Gaceta de
:\ladrid", número 326; "Diario Oficial
del Ministerio de Marina", nÚIDero "262,
j" "Boletín Oficial" de la provincia de
Cádiz, número 276, de fechas 22, 21 Y
22, respectivamente.

San Fernando, 26 de Xoviem.bre de
193-1.-El Secretario de la Base Naval,
~lanuel Gal'cés de los Fayos.

5-2213

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA..-q-A

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito número 618.957, de pesetas
;;,000 de acciones de Aguas y Balneario
de Cestona, expedido por este Estable
cimiento en I.D de Julío de 1907, a favor
de D. Antonio Terroba }' Naval, se
311uncia al público por primera vez,
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del presente anuncio en el
periódico ofi~ial "Gaceta de )Iadrid" ).
dos diarios de esta capital, según de
termina el articulo 41 del Reglamento
vigente de este Banco, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedi!"á el COrres
pondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.
~adrid, 24 de Noviembre de 1934.

El Vicesecretario, Joaquin Alcaraz.
X-5362

BANCO DEESPA~A

Cádiz.

Relación de 108 saldos de cuentas co~

nientes que se presumen abandona
dos p'or su dueñoe, en virtud. del

Real decreto-ley del Ministerio de
Hacienda, de 24 de Enero de 1928, lo
que se pu.blica pua conocimiento de
los interesados y a 105 ef~tos de
aquella disposición.

Año 1935.

Buslamante Barrera, D. ~Ianuel, 0,75
pesetas.

Castro Gomar, Don Francisco. 2.86.
Cózar Buseb. D. Rafael de, 10.65.
Charlo Yusto. D. Angel, 12,95.
Garcla de Cossl0, D. José, 33,03.
Loaysa Rojas, doña Emilia, 7,95.
López Gonzálcz, D. Manuel, 5,00.
:Martin Velasoo, D. Gabriel. 10,09.
Martinez, viuda de Carrillo, doña Fe-

lisa, 50,00.
Xieto Ballesteros, D. Celestino, 0,'5.
Pérez Gutiérrez, D. Luis, 10,4~.
Pérez YillaIba. D. Domingo. 5,00.
Rocha, doña Eugenia de la, 100,00.
Rodríguez Pillero, D. Antonio, 5,00.
Rodríguez de la Torre, D. Matías,. l:l,72.
Sobrino Rodriguez, D. Rícardo, 5,5.5.
Sostoa Ordóiiez, D. Enrique, 3,00.
Valdés Vivas. D. Antonio, 3,l:l1.
Cádiz, 23 de Noviembre de 1934.-EI

Secretario, J. Algaba.
X--5347

COMPAxU, NACIONAL DE LOS FE~
RRuCARRILES DEL OESTE DE lo$

PARA

Esta Compañia, debidamente autori
zada, saca a concurso el suministro de
las siguientes cantidades d~ tra\'iesas oe
roble n:Acional:

9.000 en las estaciones de Talavera,
OrQPesa y !';avalmoral.

9.ÜOO en la estación de Plasencia, du
dao.

3.625 en la estación de Béjar.
3.700 en las estaciones de Valderrey

y Astorga.
Lus pliegos de condiciones facultati

vas. particulares y generah:s y ~onó

micas qUI: han de regir en dicho sumi
nístro, pueden ser examinndos en el
Servicio central de Via y Obras de la
expresada Compañia, situado en la es
tación de )ladrid (Delicia::;), tudo~ lOS
días laborables, de nueve a tn..'Ct.

Las proposiciones se admitirán hasta
las doce horas del día 20 del próximo
mes de Diciembre, y deberil.11 dirigirse
al Sr. Directo!" de la Coml;;.¡ñia. en Si)

bre cerrado y lacrado, ('on I¡l indicación
de "Proposición pam el suministro de
25.925 traviesas Je roble naóonal", COn
signando en las mismas el número acre
ditativo de haber depositauo la fianza
provisional señalada en el correspon
diente pliego de condiciones, con arre
glo a las dispos;ciones vigentes.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del dia 21 de dicho
mes de ~iciembre. en esta Dirección.

Madrid, 27 de Xo"iembre de 193-1.
El Director de la Compañia, Luis ~Io
rales.

X-53ja

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPA1'lA

De acuerdo con', 10 prevenido en las
Ordenanzas aprobadas por el Consejo
de Administración de este Banco, se ha
ce público que el día 6 del próximo mes

de Diciembre, a las cuatro y me-d..ia de
la tarde, tendrá lugar en el -domidlio de
este Banco (paseo del Prado, número 4).
los sorteos para la amortización de
t.;)13 Cédulas de Crédito Local 6 'lo, 833
Cédulas de Crédito Local 5 y medio %.
110 Cédulljs de Crédito Local 6 % emi
sión 193:¿, 90 Cédulas de Crédito Local
5 y medio 't¡ó emisión 1932 con lotes en
la fo!"ma siguiente:

Una cédula reembolsada por pesetas
20.UOO, dos por pesetas a.ooO, cuatro
por pesetas 2.000, catorce por pesetas
1.000 cada una y 69 a la par; y que el
día 7 de:. mismo mes se efectuarán en el
domicilio del B:m('~, a la misma hora
<le las cuatro y media de la tarde, los
sorteos para la amortización de 2.234
Cédulas de Crédito Local Interproyin
eial ;; %.3.3-19 Cédulas de Crédito Local
Interprovindal 1) % Y 1.178 Bonos Ex~

posición InteMlacional 6 %.
Los act'>s de los sorteos serán públi..

cos, presiditlos por el Excmo. Sr. Gr.
berna,ior' del B:mco. COn asistencia del
Consejero representante dé los cedulis
tas en el Con!loCjo de Inspección y de
un Xotario que levantará actas de los
detal!~s y rt',;ul tados de los sorteos, que
oportul1~mente se hanin públicos.

~Iadr1d. 26 d<' :-Oo.... iembre de 193'.
El Secretario general, F. G.~ de Leániz.

X-5356

COMPAS"IA AUXILIAR DE FERROCA~

RRILES, S. A.

Sen-ieio de :Sunos-Emisiones, años de
1917 a 1925.

En el anuncio aparecido en la "Gace
ta oe :\btlnJ" númerO 328, del 24 de
)\oviemke actual, págiD.a 672, relati
vo a la amorl.UaciÓn de sus Bonos, fi~

gura erróllea"nente que el sorteo cor:'es
pondientc se verificará en Beasain el
5 del próximo me:. de Diciembre, en lu
gar del 15 de dicho mes, que es la fe
cha eD. que ha de verificarse.

Lo que se hace público a efectos de
recti ficaciún.

X-52SO (re.;tificado).

SOCIBD.\.D ESPASOLA DE CONS
TRr;:CClO~ESELECTRO l!ECAXICAS

En el ~orle cclebrauo el dia 24 del ::'1.:
tual, ante (J ~ütari<:o de ésta, D. Jesús
Coronas, para amortización de obliga
cioues Hipotl..-carias /j '/e, que esta ~o

cieuad 11(;11(' en circulación, han resulla
úo Ulllur:iz;¡r!as las siguientes:

~ÜlDCr(lS 315;)1 a 3ifi5. í!:l;")1 a 797j,
8626 a 8650. 8651 a 8675, 12026, 120lí.
120~8, 12032, 12tJ33, 1203J, 12U-lü, 1::!04~.
l~U.u, 12045, 12U-lG, l20-lí, 12048. 12~O,

1-l371j a 14400, 22476 a 22300, 22351 a.
2'237.'l, 22976 a 23000, 23876 a 23900,
2H76 a :!4200, 24551, 2-1552, 24:J54, 2455;;,
2,1,");;6, 21;)57, 24;)GO, 245Gl, 24;;63, 24;;W,
2'¡565, :U.')tiG, 2-1jG7, 245G8, 2-15G9, 24570,
2-1571. 21~72, 2-15i3, 2-1;)7-1, 27501 a 27525,
2752(; a 27550, 28;)01 a 28525, 28576 a
28600, 28601 a 28625, 23626 a 281350,
29076 4 29100, 29279. 29280, 29282, 29283,
2921)5. 29288, 29290, 2~292, 29293, 29297.
29300.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores obligacionistas,
auvirtiéndoles que, a partir del día 1.0
de Diciembre próximo, pueden hacer
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X-5348

~fectivo su importe en cualquiera de los
Establecimientos bancarios siguientes:
Ballco de Bilbao, Banco Urq..ujo, llaneo
E~pañol tic Crédito y Banco Hispano
Americano, a razón de 500 pesetas por
título, con deducción de los impuestos.

Madrid, 26 de Noviembre de 1934.
EJ Consejero Secretario, José Maria
Gonzált."z.

X----W5.t

SOCIEDAD MI!\"'ERA TIGON, S. A.

Se convoca a Junta general extraor
dinaria para el dia 18 de Diciembre de
1934, 8. las diez de la mañana.. en la ca
lle de Alcalá-Zamora, número 26, de
Madrid. :l todos los accionistas, con
arreglo a los articulos 30 y 31 de los
Estatutos sociales, para tratar sobre el
articulo 15, párrafos 2.°, 4.° Y 5.°, ar
ticulo 46, parrafo ultimo; dar por ter
minado el contrato de arr~ndamiento

que tíene la Sociedad con D. Francisco
y élamos Loaysa, con notificación a éste
de dicha resolución, y moditlcaclón del
contrato de arriendo de minas en Bena
hadux y rescisión del existente por otro
de minas en Gádor, que la Sociedad tie
ne con la Agencia Maritima Romero
Herma.Qos.

Almería a 19 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, Frandsco Garc.ía tia·
lindo.

X-5349

LA EQUITATIVA

(Fundación Rosillo).

Habiéndose extra,-jado la póliza de
seguro de !'lenta vilalicia de esta Com
pañía, nürnerjl 34.4Hi, expediua POI' ..;¡i~

eha COIDjJañia en 10 de :\ovlembre <le
1!J34. a nombrt! de doña !\atalia Pérez
Qu('\"Cdo, se hace público el hecho a los
efl,.>t.~:os tle la Hcal orden del :\1inisterio
de h)l1H:nlo de 27 de :\Iarzo de 1915; ad
vir~i¿'nrlost' que, si en el türmino de
treinta {Iias, a contar desde la fecha <le
la publicación de este anuncio, no !oc
lJresenb re-clamaciün ante la citada
Ü ... :llPl1iiÜt, domieiliada en :\lndrid, calle
de A ;c¡;Jil, 6¿" se procederá a la anula
ción d<' In póliza original y se extemle
rá un dup)¡c:do de la misnw.

La Equitativa.-P. P. (ilegible).
~-.)aJ2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16. DE BARCELONA

En ,-irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancía del Juz
gado número 1ti, de esta ciudad, en
providencia de :W del actual, dictada
en los aulas de procedimiento sumarlO
hipotel"ario, prCllllovlllos por V. jO'>é
Fradera C:llnps, repn::scnrado pOl" el
Pro,'tlrador D. Francisco de P. E..>
¡¡ieH e lbern. conlra lo!; i;.;noraJos I.e
rederos sucesol-ps o causahabientes
ue doña Elenu GiI-ona \"lIano\'(I, .... Ul./.Ol

de Folch. por el presente se saca el
púhlica sub~lsta por tcrce¡-a vcz, por
término de veinte días y sin sujeción
a tipo. ia tinca sigui(,'ntl,. tasaua en la
escrilul'u. base del jJr()eed~lIliento. en
:,eleciClltas mil pcsdas.

ena pie;,:a de tierra llamada Quinta
Amelia. sita en Sarriit (Barcelona), ca-

lie de Santa Rosa, sin número, en la
-cual ha)' construido un hotel, que se
COlllpone de cuatro plantas y un pabe
llón de dos pJanlas, con jardin )' pal'
que, de supcrticie, en junto, cuarenta
mil ocllocle¡;'os seteuta metros, lin
dando: ¡:,or fr~!l!e, cr:tnmdo, 1\orlc,
<:un calle de Santa Rosa. con l\. Soler,
con )laría Santamari:l., .D. )ligud Es
carsell y con doña Antonia Campaiia:
por la derecha. entrando, Oeste, con
doña Josefa ~onde y caLle de .lhOnlSlO
Conde; por la izquierda. entrando, .l::s·
te, .con D. EusebiO tiÜeU.

Se ha señalado para el remate, que
tendrá lugar en la ::)ala audiencia de
dicho Juzgado de jJri:mera instancia

, número 16, de esta ciudad, sito en la
p.lanta baja del PalacIo de Justicia, el
dia 29 de Diciembre próximo, y horo
de las once, previniéndose que para
tomar parte en la subasta, debenin
los licitadores consignar pI'eviarn.ente,
en la mesa del Juzgado o en el esta~

bleci.rnien.o destinauo al el~cto, una
oantidad i.gual, por lo menos, al d.iez
por ciento del tIpO de la segunda su
basta, que fué el de quinicnLas veinti
cinco mil pesetas, sin cuyo requiSIto
no serán admitidos, salvo el del úert!
cao del actor de concurrir a la subas
ta sin hacer depósito; que las reSlJcc
tivas consignaclOnes se devolveran a
sus dueños, a sus costas, después del
remate, excepto la con-eslJolltHente at
mejor postor, que quedará en garantía
del CUlllpHlUle1llo ue su OOHgOlL.Oll. l,
en su caso, como parle del p:cci.o de la
venta; que .los autos y la certuicac.oll
del Re"ístro a que se refiere la regla
cwrta °del articutoo 131 de la ley hi
potecaria eslarán de maniJ1esto en la
Secretaria del infrasetito; que se en
tCn<lcra que todo licitador acepta co
mo bastante la ti tuJación; que las c ·u'
gas y gravámenes anteriores y los prc~

Cerentes, si las hubIere, al cl"cUlh.. tie!
actor. eontinuaran subsistentes, entcn·
diéndose que el rematante los acek)ta
y queda subrogado en la respoll"ab!
lidad ,de los mismos. sin destmar~e

a su extinción el precio del rem<! le.
y que los gastos de subasta y posterIO
res serán a cargo del remidHnte, con
inclusión del pago del impueslo de
Derechos reales y pago de laudemios,
si los hubiere.

Barcelona, 23 de :-':oviembre de l!i3 •.
El Secretario, J _ Brusés.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ECUA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jue.z de primcl-a insíancia especial,
D. BonlCacio Est.a.ia A;-nal, en provi.
dencia de .hoy, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la le:y Hipotecaria. pro
movidos a nombre de D. Emilio ~!:üioz

Guerrero-Estrella. ('(,ntra D. José Be
nitez Martín, dofia Dobres )lartin To
rrente V doña ::\Iada Pilstora ::\lateos
Cañt!ro -y Atoche. para la cfcctividlld
de dos créditos hipotecarios, se anun
cia para su w,nta en primera y pú
blica suoasta, por término de \'cinte
dias, las finc¡,¡s siguientes:

Primcra.-l:n haza ,le olivar, cono
cida por l'~ de Alboriioz, en el pago
de la Prensilla, dt: este término, lado

de Sevilla, que se compone d e tri'5
ar::mzadas y 68 estadalcs, equj\'alcG~e~

a una hectárea, 60 úreas y 3-1 centi
áreas.

Linda: al Norte, con olivares de la
testarnt"ntaria de doña Mada-Pastora
Buiza-Dana; Este :lo' Sur, can los de la
Casilla del .\laris<.'al. propiedad del Se·
ñor :'Iarqués de Fuente 1:1 Virgen, y
Oeste. con otros de D. I111eConso \'i
da!.

Apreciada en 2.000 pesetas.
Segun1a.-Otra haza de :>liyar, lla

mada La Remesala de los Arcnale:. y
de Escobar. situada en el pago de LllS

Cruces, de este término, cumput"."Sta (1.,
nueve aranzadas :r 354 estadales, equi
valentes a cin('o hcctárc:l.... <.'uatro árc:ls
y 19 cen tiareas; que linda: a.l Norte
y Sur. con el molino de Escobar, de
la testamentaría de doña ::\Iaria-Postora
Buíza-Dana; al..Este, con olivares d~1

)lolino HOllJO, de la referida tcst~m('n

taria, y al Oeste, con el de los Alamos,
, de D. Marcial de Avila.

Valorada en 5.000 pesetas.
Tcrcera,-l'n molino aceitero, llama

do de Escobar, situado en el pago de
Las C. uces o ~lesquitillos. :\I:lt21Iana
y Senda del Nuño, de este término,
señulauo con el número 178 del No
mend:'.tor y la haza de olivar, llamada
Cuerpo del :\Iolioo, en la cual está en
clavado el referido caserio; éste s e
compone de habitaciones y loerddum
bres para dueños y criados, "iga, bo
degas y demás útiles necesarios para
la elaboración de la aceituna, y 1a
haza de 13 aranzadas. equivalentes a
cinco hecfareas., 81 áreas y 23 centi
áreas, y linda: al Norte, COD la baza
de los herederos de doña Mana-Pasto
ra Buiza-Dana; al Sur, con oJívarps del
)lolino Hondo, también de la misma
hercncia y los de D, Juan de Mesa; al
Oeste. los mismos, y al Este, con oli
vares del Conde de Yalhermoso y don
José Antonio A I'mesto.

Apl't-"Ciaua en 22.000 pesetas.
CUarta.--Otra haza en el pago d e

Las :\JesCf,.¡H: llas, :'ola tallana y Paloma
rejo. de este térmii1O. denominada de
Escobar, con (¡(~ho aranzadus de ca·
bid<l, equivalenles a tres hect{¡,'cas, 57
áreas y 76 ccntiárcas; que linda: al
Sur, con olivares de la herenda de
doña }~ari:l-Pastora Buiza-Dana. y p(¡r
los demás puntos cardin:llcs l"on los
de D. Ramón :'lloreDO, que también Son
hoy de la citada herencia.

\.alol-ado. en 3•.:100 pcsetCis.
Quinla.-··l'n haza de olivar. ('on ca

bida de ;;9 aranzaias y 300 estadales,
equivah.:ntes a 26 hecliircas, Ji eenti~

áreas y 2¿, centimetros. situ..lda en el
pagu de Las Cruces o M~squitillas,

:\Iatalluna 'y Senda del )fuño, de este
thmino j linda: al :\orte, con olivares
del :\1olino Hondo; al Este :r Sur, con
lo... de D. Juan de )lesa, .r al Oeste, con
10$ del ~IoJino de los-\.lamos, de don
~Iarcial de A\"ila.

Apn"ciada Oc"n 1G.IJOO j)fsela~.
Scxta.-y otra haza u(' olivar, llama

da de Es...uch:H~ran()S, situad:J en d
pago de ::\Iatallana, de este término,
con' cabida tic euatro :.¡ranzauas, t'l.)ui
valenlcs a una hcetárea, 78 ú; t'as y ti'
centiáreas; que linda: al XorlL', Sur y
Oeste, ('(jn olinlres del ~101l110 de ~lc

sa, propio de los her.:d~I'~s dd señor
Marqués. de Casa-Hcnc,;trosa, y al Es·
te, COi' ollv:¡rcs de la Casilla de Gar-
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ólaso, de D. :\Ianuel Arm(:~to )' Lasso
de la Vega.

Yalorada en 2,000 pesetas.

Adverten~ias.

La subasta tendra jugar cn la Sala
auJiencia de este Juzgado, l'l día 3
de Enero próximo, y hora de las once.
!J:'Ijo las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y la certifica
ción del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaria. a disposición de
quienes quieran examinarlos.

Segunda. Por el sólo hecho de to
rnar parte en la subasta. se entenderá
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las ..:argas o
gravámenes anteriores y los pi"cferen
tes, si los hubiere. nI crédito que mo
ti\'3 este procedimiento. contin:.larán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el remat::mte los acepta y que
da subrogaJo en l:l responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin·
eión el precio del remate.

T-ercera. SCI"\'irá d{: tipo para la su
basta el pactado en la escritura de
{'onstltiIción de hipoteca. o sea en to
tal c.incuenta mil quinientas pesetas.

Cuarta. ~o s C admitirán posturas
que no cub.an el tot<ll impode del
aprecio- Y
Quint~.. Para tornar parte ln la su

hasta, se precisa consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ellO por
100 del tipo que ha de regir tn la
misma.

Ecija. 2t de ~o\"ÍemlJre de 1934.-EI
Secretario Juliicial, Pedro Barr:.Jchina.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia espt:Cial, Bonifacio Estrad<l,

X-5357

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins
bncía número 4, en autos de juicio
declarativo de menor cuentia, segui
dos a instancia del Procurador don
Antonio Parames, en nombre de don
Dámaso Calíxto Torán. doña .Jc=Slisa
Rodríguez Gelos y doña :\laría del Car
men Hanguinday ':1 Rodríguez, viuda
e hijos j herederos de V, Luis Hon
guindey, contra los ignorados causa
habientes o sucesores de D. Vicente
Ferrer, doña :\Iada Gómez Ortega y
'doña Rosalia y D, Alejandro lIómez y
G6mez, sobre cancelación de un censo
.que grava la casa número 10 y 12 de
la calle de ~icolils )laria Rivero, de
esta capital. se ha acordado notificar
a.dichos demandados, p1)r desconocer
se su domicilio, la sentencia dictada
en dichos autos, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia.-En la Yil1(l de :.\Iaclrid
a 25 de Julio de 1933; el Sr. D~ Ma
nuel Garcia-Pntos Recio, Juez muni
cipal e interíno de primera instancb
número 4, de esta capital; habiendo
visto los presentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandante D. Dámaso Calixto
Torán, mayor de edad, casado, Inge
niero y de esta vecindad; doña Jesu
sa Rodrlguez Gelos y doña ~laria del

Carmen Hanguinday Rodríguez, mayo
reS de edad, viuda la primera, sollera
la segunda y sin profesión especial y
de esta vocindad, viuda e hijos y he- .
rederos de D. Luis Hanguinday. de
fendidos por el Letrado D. Fernando
Feijóo ~. representados por el Procu·
rador D. Antonio Paramés, y de la
otra, romo deman dados, los i,¡morados
causah:1bientes o sucesores dé: D. Vi
cente Ferrer, doña )Iaría Gómez Oro
tega )' doña Rosalía y D. Alejandro
liómez v Góroez, declarados en rebel
dia, sobre cancelación de un censo
que grava la casa números 10 y 12 de
la calle de Nicolás Maria Rivero, de
('sta capital, y

F..llo que debo declarar )' declaro
extinguido PQr prescripciün el capi
tal y los réditos del censo consignati.
vo impuesto por escritura otorgada en
i de Febrero de lI5i, ante el Escri
frano de prodncías D. :\Iatías Culebras
:\.gero, registrada en 10 de Odubre de
1ii4 por la represent:lciún de los Pa·
1ron~s de Obras Pías y Memorias que
iundó D. Cristübul Gómcz lIe \'allejo
y que con más pormenor se describe
en el prilller Resultando de esta sen
tencia, así como la acción real por Sil

reclamación, y eu sU virtud, JY.lra que
tenga lu;,;ur, una veZ firme esta sen
tend:.J, dirijase mandamiento por du
plicado )" con los insertos necesarios
al señor Registrador de la Propiedad
del )Ieuiodia de esta capital.

Así por esta mi sentl.'ncia, que por·
la rt>bddia de los demandados, se no"
tificará en la forma prevenida por l:l
Il'Y, ddinitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando r lirmo, :1.1. ti. P:.o:os.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el: seiior Juez
que la suscrihe, hallándose celebrando
aud~;:ncia pública ordínaria, a..:l'J se
guido de su pronunciamiento; <loy fe
~n :\Iadrid 3. 2j de Julio de 1933.-An
te mi, Ricarllo lIomez."

y para que sin-a .le nútifi:::aclón en
legal forma ::t los áe'manda.dos, cuyo
domü:i!io se desconoce, expido el pre
sente edicto que firmo con el visto
bueno dd s~ñor .luez en )ladrid a 9
de Septiembre de 1933.-El Se::retario,
P. S. S;¡nlos. Soto Jiménez.-Yísto bue
nO: ~l Juez de primera instancia inte
r ino, :\L G. Palo".

JUZGADO DE PRIMERA I~STANClA
NE!IlERO 5, DE MADRID

Por el J uz¡¡ado de primem illstan~

cia número 5, de esta capital, y en los
¡lUlos promovidos por V. José :\laria
Hodríguez :\lontllY, contra V. Fernan
du Duñuel ~. f'raile. sobre reclama
ción de un crédito hipotecario de dos.
cil~r;tas scscnlu !HÜ cu;;.lroeier.~as se·
Sl'nta ¡¡esetas, Ilor el procedimiento su
mario u que se reJiere el articulo 131
de la ley Hipotecaria con garantía de
la casa números 7 ~' 9 de h.l calle de
Lombia, ue esta capital, hoy 5 y i, se
ha dictado la siguiente

"Proddencia.-Juez, Sr, Hellón. .\la
drid. 22 de ~oviembre de 19:H.

Los anteriores mandamientos y es·
crito únanse a los autos de su razón,
y apareciendo de la certificación libra·
da por el señor Registrador de la
Propiedad del ~ed.iodia de esta capi-

tal. "Ji alXlreciendo asimismo de la pro~

pia certiJicación que el crédito reela·
ruado en estos autos se haya embarga~

do por D. Julio Mendicute Lecea y la
Unión Comercial Vidriera, hágase sa..
ber a éstos la existencia de estos aU·
tos a los fines proceut:l1les,

Proveido por S. S.; doy fe, BellÓn.
Ante mi, Pedro :\l\'arcz Castellanos."

y para que sirva de notiflca-ción a la
Unión Comercial Vidriera. expido el
presente. que firmo en :\Iadrid a 27
de ;-';oviembre de 1934.-EI Secretario,
Pedro Ah'arez CasteUanos.-Visto bue-o
no: el Juez de primera instancia, n..
deConso BeUón.

X-53S9

JUZGADO DE PRIMERA L~STAS<:IA:

NCMERO 10. DE MADRID

En los ::lutos ue secuestra que se si..
guen en el Juzgado de primera ins·
tancia ntunera lO, de esta capital, y
Secretaría de D. Cándido Garcia Caa
maño, a inst:meia del Procurador -den
Ruperto Aicúa, en nombre del Banco
Hipotecario de Espafia. para hacerse
cobro de un préstamo de trescientas
sesenta y cinco mil pesetas, hecho a
D. Jesús Méndez :\lartinez, hoy contra
D. José Peral Gómez, en la escritura
base de los mismos; por providencia
dcl día de hoy, he acordado sacar a
la venta en pública suba~ta, por prime~

ra vez, nueY:lmente la finca hipotecada
en garantía de indicado préstamo, y
que ('s la siguiente:

En ~lndriJ.-Cnsa ya construida, sita
en la calle de Ycl:ízquez, señalada con
el número 79 antiguo, 97 moderno, que
consta de dos sótanos en la crujía del
tesfero, de sernisótanos, planta baja.
cntrcsuel<J, cuatro altos y sotabanco
con dos torreones )" azolea.

Para su remate se ha señalado el
día 31 de Diciembre próxima, a las do
ce de su mañana, en I::t Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, lo

Lo que se hace público por el pre·
sen te, ,ld\' irtil·n J0Sl":

Que indic~lIla finca s¡¡)c nuevamente
a primera subasta en la cantidad de
sl"t~~i<:ntas treinta mil pesetas, fijadas
en la condición Undl'l'illlH de la escri
tura. lm¡;e de los presentes autos.

Que par:!. tOlllar parte en la subasta.
dcber:'tll los licitadürl"~ consignar pre
viamente en la Hlesa del Juz"ado o en
el eslablL'Cimicnto destinado'='al efecto
una ("onticiad igual. cQuh·alente al 10
por 100 cfectivu Je expresada suma
tipo de sub:.Js:a, sin cuyo requisito no
sel";~n admitidas sus lJroposicioncs..

QUl~ nu se adlllitirún posturas que-no
cubrall las Jos terceras partes de inili..
cada suma.

lJue lOS auto,; y los t:üulos de ¡;¡rop.iAt·
dad de la tinca. slipl ilios por certifi
cación del Registrü de la p¡'opieclad co.
rrcspondientl.', se hallan de JJlanifiesto
a los licita Jures en la Sl.'crdaría del
infrascrito, cntcll(liénliosc que todo li~

cilauor acepta ('omo baslante la titula..
ción ¡Je indicada fincll., .sin tener de-
n:cho a exi~ir ninguna otra.

Que las carga~ o gravámenes ante
riores y preferentes. si los hubiere, al
crédito n:d<'llla(!o en estos aulos, con
tínuarún subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
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subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio ;(lel remate, el cual, dt'!ócon
tado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se COllsignar~

dentro de los oebo días siguientes al
de la aprobación del nllsmo.

Madtid, 21 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, Cándido Garcia, - El
Juez, Mariano Luján.

X-5358

,JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de providenciu dictada en
el I(fía de hoy por el Sr. D, Antonio
Domínguez y F('rnández, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núme
ro 13, de los de esta capital, en los
autos de secuestro y enajenación de
flnca, promovidos por el Banco Hi·
potecario -de España, r{'presentado
por el Procuradur D. Alfredo Correa
Rniz. contra D. FéJix Gómez de la
Hoz, sobre pago de treinta mil pese
tas de ~rincipal, gastos, intere~s y
costas, se ha a('ordado lJaeer saber
el estado de dichos al¡tos a los he
rederos o causahabicntesdesconoci
dos de doña Inés Garcia Blanco, y a
D. Ildefonso M;'¡f('o Luna. todos corno
segundos acreedores hipotL'Carios de
don Félix GóIil~Z de la Hoz, v en i a 

norado paradero, al sólo efecto de q;;e
puedan intervenir en la subasta de la
finca. hipotecada en 'la esrritura Origen
de dIChos autos, que cn su dio. haimi
Ce celebrarse.

y para que sirva ,le n()Ufirll~·~'m c-n
forma a los herederos o causahabientes
desconocidos de doña lm's (~:lr("¡;l Blan
co y a D. Ildefonso :.\Iarco Luna 'en
ignorado paradero, expido el pres~nte
edicto con el visto bm.-no del señor
Juez, que firmo, en Marlrid a 26 de
Noviembre de BI:H, - El Spcretario,
P. S., Arturo Roldán.-Vhto bueno: el
Juez de primera instancia, ,\ntonio Do
minguez.

X-;i360

JUZGADO DE PRIMERA I~STA!IlCIA

NUMERO U, DE MADRID

Por el presente. y en yil,tuü de pro
videncia :dictada por el Juz"ado de
primera instaneia· número 14,'"de esta
capital, en los autu!ó seguidos a nom
bre del Banco Hipotecario de España,
con D, Ramón ~loliano :\laestro. sobre
secuestro de una tinea hipotecada. se
saCa a la venta en púlJlica subasta, por
prin,lera v('z, h:~rrnin(J Ge quinee dias.
POr lo menos, y pn'cio de veintiocho
mil pesetas, la mencionada finc;), que
es la siguiente:

Una c'asa situada en 1:1 villa de San
t~ C!"Uz d~ ~ludel~. partido judicial y
dIstrito hlpoteearlO de Yal Jeprñas.
provincia' de Ciudad Real. l'n la ('aBe
de Cervantes, an t(Os llamada Ernpedrn
da, donde se la distin~ue con el núme
ro 28 moderno, forr:1adu de planta La
ja. prin<'ipa! y varias dependeneias v
des(~ubierto, ('nn una medida superfiehil
de 665 metros 89 decímetros cuadra
dos,

Linda: por la dCI'I.'t'ha, en trando, o
Norte, otra casa·habitación de D. San
tiago Muela lIdlin, ;r además un des-

cuhierto y otras dependencias, proj..lü....
dad de dkh.-, señor; )Jor la izquierda,
o Sur, una ealle nUlllbrada Don Lean
dro Delgado, y por la espaida. o Po
niente, dichos canales o uescubil'rto
y dt'p(~ndenci3s Que pcltenel:en al re
nomLntdo Santigo :\Iuela Hellin.

Pal"a cuyo acto de la suba~t:.l, que
habrá de tener llJgar doble y simultá
neamente ante esh' dicho Juzgado y
en el dc igual cJ3se de \'¡ildl:'pcñas, se
ha señalado el dia :W de Diciembre
,próximo, a las oner, anunciándose por
medio del presente, y prcviniénuuse:

Que no se admitirán posturas que llO

cubran las dos terceras p~rtes del tipo
de la subasta.

Que para lomar parte. d~bed.n con.
signar los licitadorcs, por JO rntnos,
ellO por I(JO del expresado tipo.

Que si se hicif:¡'cn dos :JO:sturas i"ua·
les se aLriní nueva Jicita~ión ('ntn~O l<Js
dos rematantes anle este Juzgado.

Q':I~ lo~ .títulos han sido 5ouplidos por
certu](:a('wn del Registro, y se halla·
rán dc manifiestu en Secretaria, de
biendo los licitadores conform:.rse con

1, ello!ó, y sin Que tengan derecho iJ ('xi-
, gil' niugUlws olros. '
I y que la!ó cargas o gravámcJ1es an te.
i l"iores y prefer('n tes, si los hubicl'('...1

cl'i>dito del actor, continuarán suhsis
tentes, entcn<Jiéndosc que el l'(.'llla tante
los a(.:epta y qurda subrogado en la
l'esponsa~ahlad dc los mismos, sin (~es
till¡,rsC a su extiución el pre.cio del re
mate.

:\Jadrid. 26 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, José Cruz.-El Juez, ~Ia
!lut'l F, Lasso de la \"ega.

X-5361

JUZGADO DE PROfERA INSTA~CIA

NUMERO 20, DE M.ADRID

En el Juzgado de primera instancia
núlllero :W, de esta capital y Secretaria
del que refrenda, j.leJlelen autos <.le sus
pt'nsión de pagos de O, (iuiJ!ermo Cot
ti Egloff, en los cuales, por :providcn
cia de 10 de Fe!Jrt-ro de 19::14. se tu
vo por salicilada la deé'!¡Il-adún del
estado de suspension de pago!'> de don
Guillermo Cotti Egloff, y por resolu
ción de 6 dc Octuhre dd ("orril:'nte
mio se aprobó el ('ol1\'enio lll'ordado
por los :Jcreedo¡'cs de dicllO suspen!óo,
e,n la JU1?ta ceJet¡¡'ada en ~I) de Scp
tltimbre ulLi:lJo, ('on<slen l~ en la re·
ducción d~ un 30 por 1Ul) <.le los cré
ditos pagaderos por sextas partes en
sei5 años, !óin deH>ngo de inleres('s a
partir de la fech3 del convenio v'se
m-:'lndó a los intE"rl'sadQs estar :r 'p:'sllr
por lo que ea el nJismo se dispone.

'ladrido 1:! de Xoviemhre ele 193·1.
El Secretario, P. S., Ricardo Aleman\'.

X-5350'

JUZGAbo DE PRI:\tERA I~STANCIA
XUMERO 2, DE VIGO

Don Raf;.¡el DL'lg<.ldo It'ih<.lrren. Juez
de primera instancia núrnc¡'O :l, de Vi.
~O y su partido.

llago s<.lber: /JUt' en procedimiento
judicial surnurio, instado por D, .\f3
nucl Vila :\Ionlero, "ccino de Ponte
\"cdr-..¡, para llUcer dcdi\-o un credito
~liJ.loteeario d~ ocho mil pesetas, de
Ultereses al SIete por ciento 9ue le

lIdeuda clona C.armen Laml!iro Perei
ra, vedna de Yigo, se~ún e~ritura de
1, de Ft:Lrero de 1933, ant!:! ell\olario
de esta ciudad D. Casit:lliro \"do úe
la \'i¡ia, se S~H.'ll a púLliea sUÍJasta, co
mo especialmente hipotecada la cuar
ta parte l-lroillui\'iso de la .tiuca si.
guien te:

L'rLana. Casa de plantll ba}J y piso
principal, seiinlada COn el número 8u
de 1:.1 caBe del Arencll, que con otra,.
(jos de una sola pl<4n la, sl1a~ al E~te

y Oeste de la ant~ri'Or numeras iS ')'
~2, n'spediYiUnente )- d terreno uni·
du pOI' el Sur, ¡;onsÚtuye Una soja fin
c¡t, que mide unos setecientos no\-enta
)' tres metros cuadraúos, )' limita: pur
el Xorte o frenle, con la calle del Are.
wJ1 (boy ':\ieolás Salmerón) y COn la
lW.tSd. y jarliin dd Banco úe Es1,.aña:
Sur o esvald:l. fillC:l de V. ),lanuel ~la¡-

tincz Fernandez )' D • ..cástor Barcia
(jarcia, que cun la I!UC se e:-.lá Qes¡;n·
l,ienúo anteriorlilente, ful'lnL. U/la sola
fillea; Oeste o derecha, entrando, con
casü y janJin del J;an¡;o de .t:.:s1J~na, y
Este o izquierda, bienes de las herede
ros de D. Hamón Lojo. Hadka en 'e:sUi
¡;iuuad.

Pe¡'tencce tambiim a esta finca una
par¡;el~ de terreno adquirida del A)-un
tamiento como sobrante de la tía pu
blica. que mide, uproxl.nadamente,
unos no\'(.'nta y nUeve mdros de su·
pH~'icie, que se hulla situada entre el
limite :\urte de la finca descripta en
el párrafo anterior y la linea de edi
fh'aeión de la <:alle del Arenal.

Según ce¡-tificación del Registro de
la t'l'op:euatl tic ,este partido,· que con
los autos queda de manifiesto en la
Seerct:.1ria de este J uzgatto, le atectan
COIIIO c-'"3r~as preferentes Jas siguien
tes:

:.1) COlU~ parte de otra finca tiene
de pensiún cuatro ferrados de trigo
)- uno y medio de centeno a su direc
to dominio.

O) Con una hipoteca de veinte mil
pesetas a favor de 1>. Fraue.seo Frall
co Pérez, "eduo de Vi¡:,o.

La subasta ~e ccJel.Jrará en la Sala
de audiencia de esle Juzgado, a la.
hora ue once del dia ~9 de Diciembre
prVXillJO, Lujo .ias conuiciones siguien
les:

Primera. Sen-irá de tipo para ella
el lIe sesenta mil ~esd-a!ó, pactado en
la escritura de hipoteca, no admitién
uo~e postura alguna inferior a dicba
cantidad.

Segunda. Será preciso, para tomar
pal'te en la sub~sla, consignar previa
mente en la Secretaria de este Ju.zaa~

do o Caja genc:l'at ue Depusitos, el
uiez por CJentu de dicho tipo.

TC:i-cera. Se entenderá que todo lí
ci tador acepta como ba:.;tante la titula
ción que de autos resulta y que las
cargas O grnvámE'nes preferentes de
que queda becho JlIt:rito, anteriores
al crédito del actor, continuaran sub·
sistentes y acephll.Jas por el rematante,
quedando subl'ogac.io en kt responsabí
]¡d'ad de lus nüsmos, sin destinarse a
su extinciún el precio del remate, que
"e ll.l>licará únicamente a la u,tindón
de las l'eslJonsabilid<ldes que se per.'ii
gucn en este procedimiento, cance
lándose la hipoteca origen del mismo.

Dado e!1 VigO a 9 de ~ovielllÍJre lIe
19:U.-EI Secretario. Luis Amnda,-El
Juez, Rafael Delgado lribarren.

X--5351
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MI~ISTERIO DE JNDU:;Ti{IA y COMERCIO

DIRECCIO.~ _ENEIAL DE CO..=lERCIO ): ... OL1TICA AI\A~CELAR1A

rara conOCimiento genera.!. y de acuerdo con el párrato 3.0 de la. Orden de 8 de Octubre pasado. se pubhca La lriguieute

Itl1a.clón UollilUal• domiciliada. 1~ 10:1 6euur~s Q.Ut: han 8QhCltadO l.llJ>Cnpclón en el Regllótro OflC13l de Exportador.
·durante la prim~ra quinct:l13 de Koviembre.

r-\O:\lBRES D O ~ll e 1 L 1 o PRO\"L~,CH

1;l 086 I Librada lióHle: dc Tvrio~a.....•....•••••••••..••...••..... Terque Altnería.
l;!.OS. IJuall ~.1ul.or fOloLo::.a 'Enix lde¡u.
l;:.~ I AntoniO _\lulior LOIJez.............•.•••••.••..•••..••• o o. ildeln : hlern.
l~ s~ IJOl>e .hall Llt:l rerez .lgu:SUU¡ ·•• ·.·1 AiuoioJuy ldem.
U. \I.JV '1 "i¡,;LUfiallO .liaHloua o Lopez.....••••..••...••...••••.•.•••. o ¡DalIas ;. IdeIll.
1:! QtH Antoolo ;;,eU~L1o barea ¡l';.;.dules Ilúem.
l~ o\)l.t l:eUl·OLJaccili .tI.Olueru "\! '" ••••••••• 'I.\;~\·clda \ Alicante.
U.o93, :;)UlU!r,;~to uc H<1.tlassaJl·es ue .-\lella o ••••• lhlJa.~. lU.-Alella 1:Ial'l"elonCl.
1:!.tt:l4 \.1' ~ueracl~n \ :U~Hc.an¡,j. ue ::>lIlUiC¡" LUS Agncolas 11::¡il(IIl.~le CaLaoHeros, 16.: :. \ a~encia.

2~.09? .uel~ne. U ~-\m.cu ~1flau~000:0·:0"·":"·"·"··"''''''''''''''! \lllo~ .b.:he, Al~~. (.\~e~.dlvd).-h·un 1GUI!J.lol.ZL:Ua_
J_ OW uelt:ucros ue AJueuo i:)aOt,;llCZ bcnlloo ,llaza de ::ian l-Ianclslo. 7 _..••. )IUll.:l,l.
1~.o..71 ',CCIHe J.J1,h••eucctl. ;;)cn;ua o ••• o ¡:\I. de Jac:.¡. 4.-Hafelguamf. Valencia.
1-.09.., I .l'.·;'¡UC1SCO 1"e!ro !" USl¡;r. .: J:'l;,¡za de la Hepublica.-ldem Idelll.
J2 \)\1!li Josc lJoh.lenccll \lcells o. oo ::.l. ue .laca, ~.-·lllelll ldem.
12.100' José \üuuecaores rOlg:IlJO~ ::iolJnno tI~ Francisco' I

"allu~caJJl't~s o ¡.-\Jdoya. 8.-:\Ianises Idern.
12.101 JOSI: lrarCJa l)~u~llouer \A. Gui,llel'á, lS \ IU~lII.
lt. H' \.,.. IIUJUO .uu·o ha ::.a ............•........................... ···1 Lailaruo. l.-Aleo)" Al1c<¡ote.
1~.1v31 "us~ J.:.dt::a ~a1va •.H.U· : Rac:ul 1Alr.H::r!a.
12 l· 4 1.I010rc::> \llla.ouo,. lrUllt:rrez :berja , ldern.
1~. 1\)) . .\1:tlluel Lo~cz l',,:rraua \2'\acunit:olo ••.•. _ ldelll.
l~ .106 JI Juse .-\)o·a.a .lLlal1¡;z.·, o ,Idenl oo" : hJelll.
1~0107 JOaqulll ",)o°a,a uulZ o¡lul:m o hit::llJ.
14.10'; LU1S \...alT~.ero -'111a P~dule,. luelll.
l:! 109 LUiS \ 11'<1, .\lounena Uobin::.ón il"crr;.¡n Turné, 31 B~n:clona••
l=!. ·lU l'CU.O 1°0<:1.1 JUU,J·t:.H l' ~l. CuiJi, ·L IuelH.
1~.111 t.'Cl·a r-.e,'111anO,. y \...olllpauia. S. en C Pro\'cl1za, 333 y 335 ldelll.
lt .11~ r rallCl:st:O L.r..uOC"l1 rcllx !Sun Hamún, 16.-Burriana : l:asit-lló ,l.

l~. Cl3 I H~\o~ ~l)'CI::S. J::.x~)ur \.,U.~jJo.·..t100 i·\vcnida d.~ .\;: !:eYHler. ~ .. )" 0 : .. ·0 '1 Yalencia.
U.1l4 1 ra::.¡,;uaJ .\tUl LiBez S~flu "1 Huerto dCI :\lH auar de la 1 . del Barran-

I'. ' i . quc!.~Cal·¡;:;¡ge!1Le 0 l~eIll.
1:2.115 (;era~do ~~.llb :· ···· · .. · .. ·····························.·1 Su 11 l';hu dc liulxols Lt;,r0na.
12.11ó o'\U.H::ILO :::'ala Juan ,Uu1orc:s 0 0 ••• AIH.:-ante.
12.111 "-OIl¡'ULlO l·uuteh s ·•.. 'E. Soler. 53.-T<lrrasa Barcelona.
12.118 .\I~lluel J.jall~~ler l·errer. ¡':\UC\';l, :.!~.-TlIris \·alt:ncia.
1~.11:l .'l(,:O'''S I,¿ue::.au'i.l 1-a1con o ~logilll 000 · ···. :...:"S J'al:1I35.
1::.1-0 .t"nt1JCI~¡';U ",U1~!' lJU l'crrcr \L:erona. fiL Hal' (lona.
1" 12l l' ranc,scu LJauut: ,-,iult: lléZ.............. .••••• ••••••• T-arI"<\sa .o.................... l( 111

j:;' 12'~ t'rall~l:scu \",ui'oJiel vone,ora \hodux 0 0.0 •·• .. ··· :\l;llcría
12:b3 rW1"t:nl.:iO ~li"'liuO.jji~Z o" •• """""""""""""""''': (~coera1 Conc:hu, :!::I.. r{ 11 .JO.•
12.1<:1 .\lelcllur. Lul UOU1°!gUCZ ILtentariquc Al.u, ¡ la.
l~.l~a .\1l;,sue1 LanLull L.ut~crrcz 'Aiit:úll lUCIII.
12.1::6 .\lIgiJei ~.anUH:Z :sof1<!no··· .. ·•··•• .. ··•· .. ··• .. • .. ···········iAlhab.a o ¡ldem.
12.127 lJ;lhBall rtestoy .'\I1Ul'cs.. •····•· •••••• ····•·•• .. •··•·········· .. 1Uental'ique ¡ ldeln.
12.12~I.Ha.n~~1 L~j.)ez _\la~:1~··.··~.. ····........• •··•·•··········· .. ····iA1h:llua de Salmerón ··lldem.
l~. ~J L.la H-t Ah;oua 1-e.nandez ,Bcl'Ja 00 .. o Iderll.
12 IJI) I •••anucl .lJ.cllcIU.kz ::'ala Prilllavcra, o40'- 0.-00 · •·•·•·•· .. •.. 1· :\~adri..l:.
1~.1 11 l·l'<lllc.seo lJ!ral L10j.}!S A.. Loy,;orn, 3fi.-Ul1\'a : \ alene:a.
1~. n~ Iluja uc ~mlHa LO.O,llel· S:lnta Ellgl;'ni<l d~ .Hi\,:,ira iCoruña.•
)2.133! l'l1dlps loénca.~••0\.••• : : Pas~'u de ;as DeliCias. /l. I~ladriu.

12. I 41·\!UIlU~1 .\101't:'no ¡jan aoan ~•. Frall CU, :¿ ::'0 ".-Pilaso 1Se\' illa.
1t.I~>;j Antonio liOllz':l1ez lJoHza1cz :Santa Lucía 1CanHl'ias.
1-".13, IJo::>c vll11e'leZ oKoolngucz ! » 1!.:;¡::; Palmas
1 .1 -; Lazaru lJll ::>uareZ _··· .. · .. ·········¡Telde ldelll.
J" .3, I Juan AI'oclo L,.asl¡·o S:::nlill..l del Sur Cl'irajana) 'luPlH.
12: 13 11't:1'IIa¡.ldo ruemc::. Cabrera..................................... . ' .. JI ¡ldi"lll.
1~.HU\ Juan :::'anchez .\!I1an o Paseo de S,In Jose, 8S : ldelll.
l') 141 Antonio Calderin Sanchez Tclde oo o oo.! ldern.
12:142 j '\larlin Xaudiera o ¡Trafalgar, 23 · : .. ·· .. · .. 1Barcelona.
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NOMBRES DOMICILIO PROVW••,JA

12.143
12.U;
12.145
12.1<16
12.14:7

12.148

12.149
12.150
12. U)1

Gaspar Benítez Torres ,"' 4Jcaravaneras _ .••.....• Las Palmas.
Luis Suárez l\Iorales Ingenio ...•.......•••••.••..•..••.••..•..••.•••••.•. Idem.
Francisco Espino R'lUllÍrez ¡dero Idem.
Baldomero Giménez Giménez Luaces, 5.---Orihuela Alicante.
Sindicato de Exportación de Cosecilas La Defensal

de Puzol ')lu'l"Viedra, 43.-Puzol .•. .••••.•. •• Valencia.
Adela Blat MarH, Viuda de Víctor Bel·lan Mifsud )1. de la Libertad, 12.-Tabernes de Vall·

digna Idern..
Víctor Bel·lan Idem.-Idem _ Ideu¡,.
José Gurrea Losantos Avenida de Numancia, 12.--Calahorra Logroño.
Fernando Rodríguez Fornos y González.................. ~ "'alenda.

• •
Madridl 20 de Noviembre de 1934.-El Director general~ Vicente Iborra Gll.
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ADmISTRAOóN DE JUSTICIA

BaJo 101 apercibimIento, proc.dente.
.n derecho, " cita JI emplaza, por
'o. Juecu o Tribunal.s r••p.cttvo•.
• lea pclrsomu que fl contilwación
•• ezpr••an, pura que compar.:can
• , dio que , • ..nal., el conlar desde
la '.cha d. la publicación del anun·
do .n este p.riódico ofuxul, COR
lUr'ulo al articulo 173 d. Iu "11 d.

. En1utciumiento criminal, 380dd c.;ó,
d.igo de JlUticia Militar 11 63 del d.
JIgrtP.Q.

6.346

.<\GUILAR DEL CAR\lE~, Sal\'ador;
de cuarenta y un -años de edad, de pro
fesión empleado, que dijo vivir en la
calle de Méndez Alvaro, número 22,
cuarto bajo, y cuyo actual domicilio )
paradero se ignoran; comp3recerá el
dia 15 del próximo mes de Diciemhre,
y hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 9. de
Madrid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número 8, a celebrar juicio de
faltas, por mallr.ato, número :>-19 del
año 1934.

6.347

ASEXSIO :\IOXTESL,OS, i;;nltdo;
de treinta y dos años, bijo de JosP.
y de Francisca, de profesión ~laest.o

de instrucción, que dijo vivir en la
calle de Larra, número 9, cuarto hajo
derecha, y cuoy actual domicili() y
paradero se ignora; comparecerá el
dia 29 del próximo mes fiel actuaJ
y hora de las diez de su maaana, ante
el Juzgado municipal nÚlIlero 9, de Ma·
{¡rid. Carrera de San Francisco, nú
mero 8, a celebrar juicio de falta:.'>.
por amenazas núm. 968 del alÍo 19:~4.

6.348

LOPEZ CIBRIAN, Juan Bautista; de
veintitrés años, casado, comerciante,
natural de Madrid, hijo de Juan Bau
tista' y de :Marcelina, que dijo vhir en
la calle 'de Magallanes, número 5, en
tresuelo, centro, izquierda, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;
compareCerá el dia 31 del, próximo mes
de Diciembre, y hora de las once y me
dia de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle de
Belén. número 2, a celebrar juicio de
taltas por lesiones, bajo el número 979
de 1934. .

6.349

LOPEZ GARCIA, Adolfo; hijo de
Adolfo y de :Maria, domiciliado últi·
mamente en la calle del Gobern~dor,

número 16, de Madrid; compart:{'cr:i
el día 22 de Diciembre próximo, a
las cuatro de la tarde, ante el Juzga·
do municipal núr....,(>l·o 14, de :\ladrid,
sito en la calle de Santa Catalina. nú'
mero 3, principal, a celebrar jmclO de
faltas por estafa, con el númerO 558
de 1934, instruido contra Nazario del
Canto y. otro.

6.350 .'

LOPEZ GARCIA, Juliana; domicilia
da últimamente en la calle del Acuer
do, nUmero 35, entresuelo, interior de
recha, se la cita para que el día 26 de
Diciembre> y bora de las diez y so:lis.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, principal, a ce!e
brar juicio de faltas número 918; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, la
parará el perjuicio a que hubi~:"e lugar•

17032

6.351

LEZCA..~O GIROXA. ~lanue1a; de
veintidós años, soltera, hija de ~. y de
Antonia, natural de Salame la Real
<Córdoba>. que dijo vivir en ]a calle de
la Almudena, número 2,. bajo (Caraban•
chel Bajo), y cuyo actual domicilio_y
paradero se ignora; compareo:erá el dia
18 del próximo mes de Diciembre, y
hora de las diez de su mañana. ante el
Ju:zgado municipal número 19, de Ma
drid, a celebrar juicio de faltas por
hurto, bajo el número 814 de 1934.

6.352

:MORADO VIDAL, Marcelino; domi
ciliado últimamente en la calle de
Campoamor, número 6. bajo; compa
recerá, en termino de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción número 18.
de Madrid, Secretaria de D. Francis
co Castro-Artime. para ser oído como
denunciado en causa por uso indt:Li·
do de uniforme, instruida por dicho
Juzgado con ei námero 3t;,¡ del co
rriente año.

17001
6.333

MORE.~O :\{ORUI::CO. Anselmo; hijo
de Narciso y de PetrOlllln, d~ cua
renta y dos años. viudo, natur:tl de
San Martin de Val<lp.¡glesias (Madrid),
cuyo actual domicilb o paradero se
ignora; comparf:ceI'á, dentro del tér
mino de tercero dia en el Juzgado
municipal número 3, .le Madrid, sito
en la calle de Bel.Sn, número 2, a fin
de satisfacer la multa que le filé im
puesta en el juit:!o dc f;lItas ~~guido

contra el mismo, por lc,i·.lnes p.'r im
derecha. y cuyo actual domicilio y
apercibido que, de no verificarlo, le
pnrarlÍ. el perjuicio a que baya lugar
e;t derecho.

6.354

MUS.OZ BARBA~ Jesú..,: ue veinti
nueve años, hijo de Cecilio }' de 6ul·
Herma, natural de Madrid, de proff"
si¿n limpiabotas. que dijo \'iV1r en la
calle del Amparo. núml;'ro 23. cuarto
principal 4, y cuyo ¡¡dual domiciiiu
y paradero se i."Jlllra; c:omp¡nc('erá
el día 6 del próximo lIll:S de Diciem
bre y hora <ie las diez de su mafia
na, ante el Juzgado municipal nürne·
ro 9, ~ladrid. Carrera de San Fran
cisco. 8, a celebrar juieio .1.- faltas,
por lesiones. número l:I9~ 'lp 103...

6.355

ORTEGlt.. RUBIO, Emilia; de treinta
y ocho lllíos. casada, hija de Gabriel

y Dolores, natural de Lérida, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá dentro del t('sm ino de
tercero dia, en el Juzgarlo municipal
número 3. de :Madrid, :-.ilo en la ralle
de Belén, número 2, a fin de satisfacer
la multa que le fué impuesta en el
juicio de faltas seguido contra la lI~i-;

ma y otro por escándalo, bajo el nú·
merO 776 de 1934; aper<>ihilh qlle, de
no ,'~rificarlo, la parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

6.356

ORTIZ CA_.~.-\...\IÉRO. Angel: de die·
cinueve años de edad, lt\;O de Angel
y Felipa, natural de :\l<:1I1riu, solte ro,
"endedor ambulante, cuyo actual do
micilio o paradero del mÍ5lllo se i~·

noran; comparecerá el dia 18 de Di
ciembre próximo y i!or:l de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 6, de )'ladrid. sito en
la ~al1e del Barco, núm~r') 20. piso
segundo, a celebrar el .iJ.ICio de faltas
número 6~3 del pre.scnte año.

6.357

OS~IA GARClA, Eduardll (lc; Ujo de
Francisco y d~ Encaru~ciún. dom:'ci
liado últimamente cn h, ca!\e de la
Palma, número 5, de esta C<.IlJitf.l, com
parecerá el dia 22 de DicicillLrc pró
ximo, a las cuatro de la tarde, ante
el Juz"ado municipal nUlt1CrO 1.1. de
~19drid, silo en la ci\lle d(~ S¡mla Ca
talina, número 3. principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con los
números 929 de 193t.

6.3;)8

PALAZQ::\ LOZA~O, Flo.entino; de
diez y seis años de edad, natural de
:\ladrid, hijo de Secund ino y Carlota,
carpintero, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignoran; compare
cerá el día 18 de Diciembre próximo,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 6, de ~la

drid, sito en la calle dd Barco. núme
ro 26, piso 2.°. 3 celubrar el juicio de
faltas núme:-o 1.078 dd prc:>cnte año.

6.359

PLAZA GAReIA, A¡;ustín )lanuel;
mayor de edad, chóft:r. soltero. cuyas
demás circunstanci,~s se ignoran. que
dijo ...·i\'ir últimamente en el paseo de
las Delicias, número 3.-,. putío; compu
reccr:i denIra dd término dc nu(:ve" 'I1ias
en el Juzgado municilJal número 3, de
Madrid. calle de Bclt:n, número 2, a fin
de cumplir la pUla que le ha sido im
puesta en el juicio d~ falt~l~ seguido
contra el mismo por lU¡¡lus trutos. bajo
el número :>8;; de lY34; aIJerciLido que
de no verilicarlo le parará el perjuicio
a que ha:ya lugar.

6.36G

PERALT.\. )1ORI~¡GO. Jo:-;: de cin
cuenta y dos años de edad. soltero, \-en
dedar, hijo de Franciseo y Antonia, na
tural del Puerto de Sallta :\larb (Cá
diz). que dijo "i\'ir en la tallc de la
~iadera, número 11, y cuyo aclnal do
micilio se ignora; comp;:m.'l·crá at'nlro
del término de tercero dia en el Juzga.
do municipal número 3, de :Mad.rid, 11
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satisfacer la multa que le ha sido ím
pu~sta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por <!e.sobediencia, bajo
el número 7G7 de 1934; apercibido que
de no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lusar. "

6.361

PEREZ HUARTE, Pedro; de sesenta
y un años de edad, natural de San Mar
Un de Valdeigleúas (Madrid), ,'iudo, hi
jo de Juan y de Venancia, y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; compa
recerá. el día 31 del próximo me:> de Di
ciembre, y hora de las doce de su ma
fiana, ante el Juzgado municipal núme
ro 3, de ~\Iadrid, calle de Belén, nÚime
1'0 2, a celebrur juicio de faltas por le
!tiones, bajo el número 1.018 -de 1934,

6.362

QUIJAXO SAEZ, Alejandro; hijo de
Alejandro y de :\laría, domiciliado úl
timamente en el Hotd del Barrio de
Torre!> del :\larqués ue Yaldeiglesias;
compal'ec~rá el dia 22 de Diciembre
próximo, a las cuatro al: la tarde, ante
el Juzgadu munkipal número 14, ue
l\1adTid, silo en la calle dI: Santa Cat~
lina, número 3, prinüpal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
mero 929 de 193-1, instruido contra el
ro.ismo~

6.363

RAMOS Rl;EDA, ~Ianuela; hija de
Nicomedes y de Juana, de cuarenta J'
nueve añus de edad, viuda, ...·endedora,
natural de :\laúrid, cuyo actual dornit;i
Jiu o paradero se ¡gIlGl':!; cumpan.·ccl";J
dentro del término de t¡'l'cero dia, en
el Juzgado municip¡,¡l número 3, de :\la-'
dril!, ~ito en la callt> de Belén, núme
ro 2, a fin de satisfacer la mulla que la
fn~ in.puesta en el juicio de fallas se
guidu contra la mis:ml. y otro por es
dmdaiL', bajo el número 426 de 1934;
apere hida que <.le n:J '.'u i11carlo la p... 
rará el perjuicio ~. Que Laya lugar en
dt"r. l.ho.

6.:~6t

HE\ ES r:.\:\'0, .I1'~l~; r.ijo de Jo~é y
d ~ :'Ibn¿l, de "('[ LlIltkJ aiins 'lie eoa \,
nlitll, ~ i tie La LÍI"'a Uf la Concepciol1
tCí,rliZl. SOIlf'I'O, Ille~,i.1it' J, (me dijo vi
vir lit. fl1am~nt~ l.a ;,1 '_~ii.' (lel G..;neral
Or,*a, nÚlllt':-ú 12, principal, núm 12;
('ornp.',ll"('Cl"á den In> (lt-l té! miDO Ile llUt:
\e ..:rs t'n l'l JUZ;";.'¡:IJ n:¡;r;i('¡pal núme
ro :i, rte ~ladl'i, l...'<' ¡ le d," Hch~n, nume·
"1, 2, :l Hn de cu:n:ll11' b pl'na que le ha
s¡<to lll,plIes::¡ l.'r;. l'l j.lwi" de faltas ~w

guido ('¡ntra el mí,::H 1101' desouc:dit:'n
ci:l, ¡,~ jo cl nr'lIn¡~:'v x~:. (le lt:i~; apl!r
ci:'iJo que de nu \'c. i~:,'¡¡l'¡o le parará el
pCJ'ju,;( io a <Iue '¡a'''.l lu;,;;".

HtlO \·EC.\, D:é'go; (',)ndenado por
lc~ionc~; eUllIp:.Il'l·c<.:rá en término de
(.'incu tiíu s ltl1 le el J uzgaJo nlllnidp.d
r.ú¡¡¡e~:' lJ, de :\1:: : !'¡, 1, oH u ('o l:J. I'al!e
tie Bclfn, :tÚrll':r'o :.!. princi¡J:.lI· U:..Ljo
l"Ii)(~reiLin:il'i110 dI: ~el' ücl'1ar.uhl 'rclJe!
(.le si no lo verifica, cuyo expedícnte e~

tol scfialauo con el número 513 de 193·t.
17002

_.6.366

SIERRA REDO~mo, Alfonso; de
treinta y siete años. soltero, herl'er~
natural de Aranjuez (Madrid), hijo de
Angel y de Alfonsa, que dijo vivir en
la calle de Zurita, número 43, patio ml
mero 5; c:ompartX:erá, dentro del tér
mino de nueve días, en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo, por lesiones, numero 622 de 1934;
apercibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

6.367

RODRIGUEZ RODRlGUEZ. Tomás;
hijo .ue Mal.!uel y de Juana, de treinta
y cmeo anos, natural de Monforte
(Lugo), soltero, del comercio, cuyo ac
tual domicilio <> paradero se ignora;
compurecerá, dentro del término de ter
cero dia en el Juzgado municipal nú
merO S, <le Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2, a fin de Batisfacer la
multa que le rué impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo y
otr3 por escándalo, bo.ljo ~l número 797
-de 19Jt; apercibido que, de no veriti
carlo, le parará el ¡perjuicio a que haya
lugar en derecho.

6.368

RODRIGUEZ Lo\BOIGA, Lorenzo; hi
jo de Pedro y de :\Jercejes, domicilia
do últimamente en la calle' de Guada
lajara, número 1, segundo, de esta ca
pital; comparecerá el día 15 de Diciem
bre próximo, a las cua tro y media de
la tarde, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\Iadrid, sito en la calle de
S:inta Catalina, número 3, princiV31, a
cell'brar juicio dt., faltas, por hurto, Con
los númetO~ 89.') .tl: 193-1, instruUo con-
tra Gregario Romero. .

6.369

RODRIGUEZ SER:".'\.. Leopoldo; hijo
de Lcopoldo y de Sebastiana. domici
liado últimamente en la calle de María
Luisa (particular); compan-cerá el día
:¿3 de Didembre, a las cuatro y media
ue la tarde, ante el Juzgudo municipal
num~ro 14, de )Iadrid, silo en la calle
r.k Santa Catalina, número 3, prjnl'i
pul, u celebrar jukio de faltas, por le
silmc~ Jo" daño~. con los números 620 -de
193.j, instruido contra el mismo y
otros.

6.3íO

RO:\IA); CAl"ALES, Dolores; de uno!)
cincuenta y tantos años, cuyas demás
cirt:unslandas se ignoran, que dijo vi
vir últimamente en la calle de Juan de
"'[enu, numero :!:3, s~gundo derecha;
cOlllpurec~Tá, dentl'o del término de
IlUCVC días, en él Juzgado municipal
número ~, de )Iur.lrid, calle de Belén,
númel'o 2, a fin JI..' cumplir ia pena QUe
le ha sidu impuesta en el juicio de fal
tus'st;:guido conlra la misma, por lesio
nes, bajo el nÚ!llt.'r" í06 de 19:~4; aper
cibida quc, de no \'crifkado, la parurÍl
d perjuicio a que ho.lya lug:\I·.

6.3i1

ROSA PAREDES, Eugenio; de CinM

cuenta y tres años de edad, natural de
Estrella de la Jara (Toledo), viudo.
carbonero. cuyo actual domicilio (, pa
radero del mismo se ignora: compaM

recerá el di a 18 de Diciembre prÓ3.¡~:..!o,

y hora de las -diez de su mañana, <lote
el Juzgado numero 6, de Madrid, sito
en la cn.lle del Barco, número 2G, piso
segundo, a celebrar juicio de faltas,
número 1.077 del presente año.

6.372

RUBIO MAJ.~SILLA, Gregcno, y Ju~
na; domiciliados últimamente en Ma
drid., caIl~s de Alonso Cano, 58, y San
ta Juliana, 6; comparecerán el di:: 22
del mes de Diciembre próximo, y hora
de las diez, ante este Tribunal nuin1
cipal de Chamartin -de la Rosa, p~.<:;.

celebrar juicio de faltas que se sigue,
por faltas contra las personas, y bajo
el nÜIDuo 1.141 del año act:::al, en el
que apare~en como 4enunciantc:;.

6.373

RUIZ FEIt.~AI\DEZ, Antonia; hija
de Maria., de treinta y cUatro años
de edad. natural de Algeciras (Cádiz),
soltera, prostituta, qUe dijo .... ivir en
Amparo. 49, portería; comparecerá,
dentro del término de nueve dias, en
el Juzgado municipal número 3, de
:\Iadrid, calle de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas se
guido eontra la misma, por amena
zas, núme['o 4í 5 de 1934; apercibitla
que, de no verificarlo le parará el per
juicio a que ha)'a lugar.

6.3'"

RUIZ LOPEZ, Francisco; cuyas de
más circunstancias personales no consM
tan en autos y cu~'o actual domicilio o,)

paradero se ignoran; comparecerá, den
tro del tél'mino de tertero dia. en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, sito en la calle de' Belén, míme
ro 2, a fin d(" satisfacer la multa que
le rué impuesta en el juicio de f3ltas
seguido contra el mismo. por desobe
diencia, 1.Ja.jo el número 2lJ2 tle 1934'
apercibido que, de no verificarlo, l~
parará el peduiciu a que haya lugar
en derecho.

6.3i5

SA:SCHF.z FERXAXDEZ, Julio" de
treinta y dos años de ed'ad cas~d6:'
jornalero, hijo de Ca~lo y Sae'ramento:
natural de Toledo, que dijo "'¡"ir en
la calle de Isaac Peral, número 65, ba
jo (Chamartin de la Rosa), y cuyo ac
tual domicilio y paradcl'O se ignoran;
cornp<lrecerá el día 15 dei próximo
mes de Enel;l, ~. hora de las diez de
su mllñ~Jn:a, ante f'l Juzgado municipal
número 19, <.le :\ladrirt, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones, biljO el nu
Illt;:ro i9.¡ de 193.t.

6.3i6

SA~CIIEZ S.\XCHEZ. Santiago; lüju
de Rk-arcto y de Frnn('is('n, Ul' veinti
cinco años de edad, natural (le Hovos
de :\liguel Muñoz (Avila), soltero, -for
nalero, que dijo vivir en la caUe de
Dolores Sopeña, número 16, ba;o
,<Puente de Vallecas), ~ cu;ro, actual
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uomicilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 31 del próximo mes
de Diciembre, y hora de las once y
media de su maiiana, ante el Juzgado
municipal número 3, de )ladrido sito
en la calle de Belén, número 2, a cele
brar juicio de fallas por juegos pro-
hibidos, bajo el número 1.067 de 1934.

6.377

SA.;.~Z DEOGRACIAS, Daniel; de cin
cuenta y cuatro años de edad, cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos. qUe dijo vivir en la
calle de Sanla Bngracia, número 111
(Frontón), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignoran; comparecerá el
dia 31 del próximo mes de Diciembre.
:r hora de las doce de su mañana, an
te el Juzgado municipal número 3, de
~ladrid, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 1.019 de 1934.

6.378

SA.~CllEZ Q'UICO, Gracia; de trein
ta y dos años de edad, casada, sos
labores, natural de Minas de Cala
(Huelva), OM~'as deinás circunstancias
no constan de autos, que dijo vi"ir en
la calle de la Constancia. número 2 6
20 duplicado, y cuyo actual -domicilio
y paradero se ignoran; comparecerá
el día 31 del pró"imo m<?s (i~ Uiciem
bre, y hora de lal> doce ue :.;u mañ~na,

ante el Juzgado municip~l númer.> 3.
de Madrid. calle de Hd~n, núml;!l"o 2,
D celebrar juicio de ralta... 1)(;1" malos
llatos, bajo el número 1.0~,U je 1934.

6.379

SE CIT.\. a un lal Do;:lingo, que el
día 8 de Agosto, y en compañia de
otros vaTios, promovió escándalo en
el bar Modelo, :lrrojandose vasos y
otros efedos, causando daños en los
enseres del referido bar, de cuyo ili
dividuo se ignorttn las demás circuns·
tancias personall"s. y actu:ll domicilio
y paradero, para que com¡.¡arCZl:3 el
día 15 del pr-t..ximo mes Gt.: Enero, y
hora de las diez de su maiíana, ante
el Juzgado municipal númer-o 19, de
Madrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones y daños, Lajo el número 935
de 193-1.

li031
6.380

SERE.."A Bl.:E.."\DIA, Catalino; hijo
de Aurel.io y LucHa, de cincuenta y
tres año~ de ed~d, natural de Osa de
la Vega (Cuencs>, casado, muñe;;¡uero,
cuyo -actual domicilio o paradelo del
mismo se ignoran; comparecerá el
día 18 de Diciembr-e próximo, y hora
de las diez de su mañana. anlto el juz
gado munÍl.'ipal llúmero 6, de .\ladrid,
sito en la calle del Harco, numci'O :'¿u.
piso segundo, a celeurar el juicio <.le
faltas número l.Oi6 del presenk año,

6.3!H

SERRA:"O HERRERO. An¡,¡el; hijo
de Yicente y Paula, de veintitrés ario:.
de edad, natural de fuente Pdayo (Se
govia), dependiente, soltero; y Hal·
mun'do Calzado Alvarez, h:jo de Joa·
quin 'J ~16nica, de treinta y siete afios
de edad. natural de Madnd. soltero,

carrero, cuyo actual donli..;i!lo o p:lra
dero de ambos se ignor:ln; compareA

cerán el dia 18 de Uiciernbre próxi
mo, y hora de las diez de su mañ:l.Da,
ante el Juzgado IUuniclpul núnlero 6.
de :\ladrid, sito en la calle del Barco,
número 26, segundo, a celebrar el
Juicio de faltas número í91 del pre
sente afio.

6.3&2

SOUTUYO. Riberiano; como dueño
del automóvil número 20,95 i -:\-l., cuyas
demb circunstancias person:lles no
constan de autos. que dijo vivir en la

. calle del General Pardiñas, número H.
y cuyo actual domicilio y pal aJero se
ignoran; comparecerá d l.ií:l 11 del
próximo mes de Diciembre. y hora
de las once y media de su mañana, aa
te el Juzgado municipal uú:uero 3, de
Madrid, sito en la calle d~ Belén, nú
mero 2, a celebrar JUICIO de faltas
por daños, bajo el númelU 1.327 de
193-1.

6.383

SORO_~, Raúl; cu~'as demás circuns
tancias se desconocen. qne dijo vi\'ir
en la calle de ferrer del Hio, núme
rú 10 (hote!), y cuyo acl'ld domicilio
y paradero se ignoran: Cl,JlIllJare(~erH

el dia 15 del próximo 1111"3 dI: Enero,
). hora de las diez de !;u maiiana, .mte
el Juzgado municipal número 19, ~e
:\ladrid, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 952 dl:: 1934.

6.3S-i

SOTO GARCIA, Alber-to; hijo de
:\lanuel y de Cándida, domiciliado úl
timamente en la calle de Alberto Agui
lera, numero 36. de )l:.lllrid; compare
cerá el dio. 15 de Dicielllore Im:,ximo,
a las cU:llro de l~ tarde, ante el Juz
gado municipal número H. de )ta·
drid, silO en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal, :l celebrur
juicio de faltas por lesione!;, con el
número 93-1 de 1~3t, instruido cor.tra
el mismo.

6.385

TABEH:\ERO A:\lUROS, ~ligud; hijo
de Felipe 'J' de Teresa, -de trl'inla y
nueve aflos. natural de ~ladrid, :-.oltero,
ebanista, cuyo actual domicilio u IJ3
radero se ignora· comp3r'ecerá, dentro
del término dc tercero (.\ia en el Juz
gado municipal número :~. de )ladrid,
silo en la calle de Belén, número 2. a
tin de sátisfacer la ffiU!t;,i. que lE.' fllé
ill1pt:es1a en· el juieio de Ltllus seguido
cuntra el mismo y otra. por e:-.canualo,
bajo t:I "limero 7iti de 1!}34; apcn'ilJido
que, dc 110 verifk¡u'lo, 11; parará el ¡Jer
juicio a (¡tle haya lugar en derc:.-ho.

6.386

TEJ ADA OLL\.S. Ramón; hijo de
José \' de Andrca' domiciliado últim:I
menle l'"n ~lar-ía Luisa. particular; I ..mn
pflreccra el día 22 dI: Diciembre, a las
cuatr·o y media de la tarde. ante el Juz
g~,do !lIl1 ~icipal nÚ:u~ru 14. de :\la:'.ril\,
sito en l.• calle de Sanl:¡ Cat;dina, nú
mero 1, principal, a rekbrar juicio de
Caltas por lesiuIles y daños. con el _nú
mero 623 de 1~34, instruido contra el
. _-no y otros.

6.387

TATEtJTI~O G A R e 1 A. Valentín;
condenado por d:J.ños; comparecerá. en
término de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 13, de :Madrid, sito
en la calle de Belén, número 2, princi~

pal; bajo apercibimiento de ser decla~

rado rebelde si no lo verifica. cU~'o ex~

pcdiente está seiialado con el número
136 de 193-1.

6.388

TRES CHOFERES, qut el dia 2 de
Abril último, eonduclan la camioneta
número 96.2i2 M., propiedad de D. Eu
genio Robles Figueroa. cuyos :lctuale;;.
domicilios se ignoran; comparecerán ~l

<Ila 29 del mes de Diciembre próximo.
)" hora de las diez, ante este Tribunal
muníci;pal de Chamarlin de la Rosa.
para cele1;lrar juicio de fallas que se
sigue por daños. contra los mismos, y
bajo el número 5iO del año actual.

1i027

6.3&9

U~ TAL DUBLAS, de pr-ofesión sas
tre, que vhió últimamente en la calle
de Preciados, número 19, piso prime
ro, cuyas dernás circun~tancias 'S el
actual domicilio o paradero del mi<;mo
se ignoran; comparectrá el dia 18 de
Diciembre próximo, y oor-a de 12s di~z

de su mañana, ante el Juzgado Dlunici
pal núme'ro 6. de ~ladrid, silo t~ la
calle del Barco, número 26, ¡.liso !\e:!"L1n
do, a celebr-ar el juicio de faltas mirne~

ro 466 del pl'escnte año.

6.390

\'AZQUEZ FERRER, Consuelo: hija
'le Angel y de Inocencia, domiciliada
últimamente en la calle de Alberto
A~uilera, número 36, de Ma·clrid: com
parccerit el dia 1;) oe Dicierllbr-e próxi
mo, a las ('natro de la t:Jrde, ante el
JLlz~ado munil'ipal número U. de )la
drid, :sito en la call~ ue Santa Catali
n:l, número 3, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por h.'sienes, con el nú
mero 934 de 19:H, instruido contra Al·
berl0 Sotl).

6,391

YE:-':II.\:"ZO:"ES' S.-\:--';Z. Juana; de
lreinta y tres años de edad, hija de
Pascasio y de Juana, natural .¡]C Va
lladolid, soItera. de profesión sus la
bores, que diju ,.hir en la calle de JUan
Duque, número 3:5, cuarto bajo. y cuyo
actual domicilio y paradc,·o !óc igno
ran; compar(~cera el día 1;' de Xoviem
breo y hO¡'a de l~s diez de su mañana,
ante ('1 Juzgado municipal número 9.
de :\Lhlrirl, sito en l:l Carrera de San
Fral1l:isco. número 8. a celebrar juicio
lle faltns. ¡Ior waltrato, número 549
tIel afio 1934.

YE:\TOSA ARArZ. Jaeinh): hijo \ie
Ricar'do y de Carola. domiciliadl) ulli
mamcnte en la calle de Pi )" )I;lrgáll,
núme:'o 18. Hole! llristol. de esta ellA
pital: comparcl'er:i el dí .. 22 de Dicielll
bre próxilllO, a las cuatro rle 1;1 tarde,
ante el Juzgado municipal nú01rro U.
de ~lad.rid, silo en la calle de San:a
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Catalina, nÚInero 3, principal, a cele
brar juicio de faltas. por lesiones, con
el nÚIDero 774 de 1934, insfruido con
tra Rafael Fábregas ~. otros.

6.393

VELAZQUEZ V E G A; Donato; de
treinta años de edad, natural de Casi
llas del Angel (Canarias), soltero. jor
naJero, hijo de Andrés.y de Antonia.
y Servando del Pozo Delgado, de ,·ein·
tisiete años de edad. natural de Zayas
de Torre (Soria), soltero, jornalero,
hijo de Isidro y de Natalia, cuyo fJdual
domicilio o paradero de los mismos se
ignoran; compareceran el día 18 .¡]e Di
ciembre próximo, y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mti.ni
cipal número 6, de Madrid. sito en la
eal1e del Barco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 993 del presente año.

KEQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de .er declllrodoa
I'ebeldea 11 de tncurrtr en la. demdJ
"eapomabilidades ICflale•• de no pre
.entar.e lo. proccsuaol que a con"
npación ,e czpresun, en el pl4%o que
.a lea fija. a contar de.de el dla de
la publicación del anuncio en ate
periódico oficial 'T ante e, Jue: o
Tribunal que ,e ,enala.·.oC le, cita.
llama 11 emplaza, encar¡¡dndou ato
dcu lcu_Auloriaaci" g Allenie. cie
la Polieta Judicial. procedan a la
buca, captura 11 conducción de
aqu.éllo" poniéndolo. a dilpDsición
de dicho Juez o Tribunal. eon arr.
l/lo a 10$ artlcu.lo, 51:l11 381:1 de la IcU
de EnJlliciamiento criminal, 3.971 U
86f de la lell de Enjuiciamiento mi.
litar d. Marina.

8.387

AG17ERO, Juan. y Jose A. Pérez; gui
tarristas, que trabajan con el nombre
de "Los CuyaDos", ignorándose la filia
ción de los mismos. domiciliados últi
mamente en Barcelona. calle de jo
sé A. Cla\''::, numero 3. 1.0 1.' (Pensión
Balear); coml)arecer~n. en el término
de quinto dia. ante ,el Juzgado de ins
trucción número .'J. de Barcelona, Se
cretaría de D. Tomas Rie..a y Sans,
para ser oídos en causa, por estafa, ins
truida por dicho Juzgado y Secretaría,
con el número 390 de 1934; bajo aper
cibimiento, si no comparecen, de pa
rarles el perjuicio que en derecho pro
ceda.

lilHS
8.388

BE:\ HA:\BH': :\1OHA:'flEDI, :\Ioha
med; natural de Tcnsaman Ofarrue
eos), de estado soltero. profesión jor
nalero, de veinte años de edad, hijo
de :.\lohamed y de ~limunt, {'OUlO COIll
prendido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley Procesal, domici
liado últimamente (>n :\Iclilla )' CUyo
adual parLldero ~c ignora; procesado,
por robo, en causa número 48t de 1933;
comparecerá. en termino de diez dias.
ante este Juzgej~, de Melilla. para ser
constituido en p.:sión; apercibido que,
de no verificarlo. ¡~ parará el perjui-

cio qUE" hubiere lugar en derecho y
se le dl:Clarará rebelde.

170M

8.389

BLAKCO Sl~ SEGV~DO. José; de
diecinueve años de edad. soltero, sin
oficio, hijo de incógnito y de Isahel,
natural y vecino de Trabanca-Villagar
cia, pariido de Cambados (Ponteve
dra); procesado en el sumario núme
ro 2"2 de 1934. sobre uso indebido de
unifol'lIle; comparecerá. dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción de Ribadavia. con el obje
to de constituirse en ppisión. como com- .
prendido en el número primero del ar
ticulo 835 de la le" de Enjuiciamiento
criminal; bajo apércibilniento que. de
no hacerlo, será declarado rebelde y
le pararán los demas perjuicios a que
en deh.,'Cho ha)"a lugar.

8.390

CARBALLO REY, Manuel; de trein
ta y tres años de edad. de estado ca
sado. profesión marinero. hijo de Ra
món y Cristina, natural y vecino de
La Coruña, calle de Atocha Alta. nú
mero 75, bajo. cuyo actual paradero se
ignora; procesado en sumario núme-
ro 456 de 1933, sobre hurto; compare
cerá, dentro del término de ocho días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Audiencia. de La Coruña,
Palacio <le Justicia, con objeto de ser
emplazado y constituirse en prisión;
previniéndole que, si no comparece.
será declarado rebelde y le parará tol
perjuiclo a que haya lugar.

16992

8.391

C.-\.STRO RATO~. José; hijo de Ma
nuel y de Dolores. natural de San Fé
lix de Asma <Chantada). estado se!!::·
ro,. profesión zapatero, de veintitrés
años 'de edad, cuyas señas personales
son: bajo. moreno, pelo. ceñas y ojos
negros; viste traje y boina negros, cal
za zapatos con piso de goma; domici
liado últimamente en San Félix. de Os
ma; procesa·jo, por lesiones. en el su
mario númcI"O 175 de 1934. que decretó
su prisión; comparecerá, en el ténnino
de diez días. ante el Juez de inStruc
ción de esta villa de O1antada; bajo
apercibimiento que. si no lo verificase,
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio a que hubiere lugar.

16993

8.392

COLET BüSQt:'ETS, Lorenzo; de cs
tado casado. de profesión carpintero,
..:le treinta y nueve años de edad. domi
ciliado últimamente en Barcelona. calle
de Zaragoza, número 135, bajos, y Ra
món Castells Sabate, de cincuenta ~"

cuatro años. casado. jardinero, habi
tante en Barcelona,.:alle- de Berlin,
número 1, bajos; procesados I:n Ctlusa
número 336 de 1934. POr el (}e!Ho dc
falsedad. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3. de Barcelona; com
pareceran ante el mismo. dentro del
término de diez ,Has. para constituirse
en prisión, comprendidos en el núme
ro primero del articulo 835 de la ley

de Enjuiciamiento criminal; bajo aper·
cibimiento, si no lo verifica. de ser dt:
clarado rebelde.

16984
8.393

CHIVO MAGARI~O,Miguel; hijo de
Ricardo y ñe Se,"erina estado soltero.
profesión jornaleI"o. de veinticuatro
años de edad, natural de Herrer..lela y
vecino de Zafra; procesado por este
Juzgado de instrucción de Badajoz. en
causa,. por incendio, número 180 de
1934; comparecerá ante dicho Juzga
do, dentro del ténnino de r1iez días.
al objeto de ingresar en prbió:l; bajo
apercibimiento de :ser declarado re·
belde.

Jo-16980

8.394

ESQUERRA BER.~ADET. Alfonso;
natural de Mataró (Barcelona). de es
tado viudo, profesión comercio. de cin·
cuenla y ocho años, hijo de Salvador
y de Antonia; domiciliado últimamente
en Barcelona. calle Claris. nlÍnlero 62
principal. ¡pensión; procesado por es
tafa. número 647 de 1933' comparece
rá. en término de diez J!as. ante el
Juzgado de instrucción número t-. de
Barcelona. para ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de ser declaradu en
rebeldía.

16986
8.39á

FER.'lANDEZ BOLO. Pedro; que re
sidió últimamente en Badajoz. en la
barriada de la Estación de Zapata, nú
mero 17; comparecer¡i, ante este Juz·
gado de instrucción. dentro del ténni
no de diez dias. al objeto de constituir
se en prisión. notificarle el auto de
procesamiento. recibirle indagatoria. y
llevar a efecto las demás diJigencias
acordadas; bajo apercibimiento de que,
si no comparece. será declarado rebel
de, acordado en causa número 11 de
19'M, por estafa.

8.396

GARCIA DIAZ, Encll.rnación; de
treinta y un años, estado casada, de
profesión u oficio sus labores, bija de
Francisco y de Josefa, natural de Bar
queros. ambulante; ;procesada por la
causa número 356 de 1933, sobre robo;
comparecerá. dentro del término de
diez días. ante este Juzgado de instruc
ción número 3. de Zaragoza. Secretaria
del Sr. Lizandra, para constituirse en
prisión que le ha sido decretada pur
auto de la Audiencia prodncial d,e éSta
ciudad, recha 17 del actlllll; apercibida
que, de nO comparecer, será decla':".111a.
rebelde.

17024
8.397

GARCIA. Felipe; natural de la pro
vincia de Soda. de estatura regular. un
pc.::o delg~do. colc%" moreno, vis~e tra·
je de mecánico, boina y alpargatas;
procesado ~n causa numero 74 de 1934.
por los delitos de robos, y como como
prendido en el número primero dc:l ar
ticulo 835 de la ley de EnjuiciamIento
criminal; cQ:Il:jJarecerá, ante es¡~ Juz
gado de in'>trucción de Halaguer. deo
tro del términ'l de diez días. para e:>ns
tituirse en prwón y respo.ldo;o de Jos
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-GO~IF..z AED.·\:!A. JulIo; bijo' de
Javier y de Cármen. natural de Pes
queiras (Chanlada), de estado ~oltero,

profesión cobrador, de veinticuatro
años de edad, estatura regular, ~ueso,
color blanco, pelo, cejas Ji ojos ne
gros, viste traje y boina negros. calza

8:399

GAY DELGADO•.Ramón; hijo de Ca
milo y de Trinidad. natural de San Fé
lix de' Asma "(Chanlada). estado solte
ro. profesión labrador. de veinticinco
años de edad. talla regular. grueso Cl)

lormoreno. pelo. ojos y cejas negros.
viste pantalón, chaqueta. zamarra y boi-

. na negras, y. cab:a zuecos; domiciliad<"
últimamente' en San Félix de Asma;
¡procesado por lesiones, en el sumario
número 175 de 1934. y se decretó su
prisión; comparecerá. en el término de
diez dias. ante el Juez de"instrucción cie
esta villa. de- Chantada;. bajo apercibi--

'miento de que. si no lo verifica. será
·-decJando rebelde. parándole el perjui·
_élo atJ¡1e hubiere lugar. .

16994

cargos que contra él resultan en dicho
sumarlo; h:lJO r.percibimiento de ser :'Ít"
clarado ·rebel'te y de pararle el p'.!!,jui
cio a que en derecho hillSiere lu~nr.

. 15lil

8.398

GARCES S;)TO. José'
i

natural de Ya
leDOa. de treinta y sie e años, hijo de
Vicente y de Josefa. de eS'ado soltero.
de profesión jornalero. vecino de B.ar
celona; domiciliado últimamente en la
ea1.Ie Mediodía. número 10. primero. iz
quierda. cuara; procesado en causa
nUmero 234 de 1933. por hurto; com
parecerá. en término de seis dias, ante
el Juzgado de instrucción número 5. de
~,cel(¡nu, Secretaría de -D. Tomás Rie
ra y Sanso bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

17039

8.408

~A\~AR.RO :\IOYA. Esperanza; de
dieciocho años de edad, de est~do sol~
tera. domiciliada últimamente en Alba
cete. calle <leC Altozano. número U:
comparecerá, dentro del término de
diez dlas. ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Juan. de Mur
cia, al objeto de ser reconocida por:
el :\Iédico forense en el sumario ins
truido por dicho Juzgado con el nú
mero 258 del año 1934, por el delito
de violación.

16988

miento de acciones del articulo 109:
de la ley de Enjuiciamiento criminal,

16998

ORO LOPEL, Carlos de; natural de
Madrid. hijo de Clemente y de Salo
mé, de treinta años de edad, soltero,
empleado, domiciliado últimamente en
el paseo de Rosales, número 42. de
Madrid; comparecerá. dentro del tér
mino de diez día~. ante el Juzgado de
instrucción número 2. de ::\Iadrid. Se
cretaria de D_ Antonio Yáñe-z Arroyo,
para ser trasladado a la Cárcel y cum
pla la pena que le ha sido impuesta
en la causa númerO 109 de 1932, por
lesiones: apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el pc;'juieio a que hu
biere Iugn r ..

8.407

8..110

I;USQL"I~ (1 R.\~KI:'\ CLADRADO,
Enrique; de unos treinta años de edad,
alto, grueso, moreno. ojos castaños. na
riz aguilefia, pelo liso, ,·hte traje co
lor marrón claro, domiciliado última
mente en la calle de Alcalá. número 77.
de :'\Iadrid; comparecerá, dentro del tér~
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2. de Madrid, Se
cretari~ de D. Antonio Yáñez, a res
ponder de los cargos que le I"esul l'ln
en el sumario instruido con el núme
ro .tj.t dc 1934. por estafa; :¡perdbido
que, dc no vcrificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a qo..le
hubiere lugar.

MORAL GUADA5;O. ~Iari",; de vein
tidós años de edad. soltera. sirvienta,
hija de Alejandro y Jcn:lr9., natliral de
Navas del :Marqués, ~. ell ;:t uctusiidad
en ignorado para· ~ero; ~ro~c"3d.a ("n
sumario número t .. S ..te 1ni. so~re

burto de metalico; comparl?cerá, en
término de diez dias. ante este Juzga
do de instrucción de Cebreros. para
ser reducida a prisi ~n; previniéndola
que. de no hacerlo, será declarada re~

belde.

17038

17005
8.409

8.406

~IARTI.N MARTINEZ. Leocadio; do..
miciliado últimamente en Alfonso
Martinez Conde, numero 1. bajo (Ca
rabanchel Bajo); comparecerá. en tér.
mino de quinto día. ante el Juzgado
de instrucción de Geta{e para dec1a·

. rar en causa número 263, instruida
por atentado al Sereno Bonifado Ayu
so )Iartinez. en dícho pu~blo.

16999

17019

16995

8.403
1i007

8..405

LOS' P !.RIE~TES de ~t~hlaIlO Gar
cía Fúster, domiciliado últi.namente
en Checa. comparecerán, en término
de quinto dla, ante el Juz;,llldo instruc·
tor de Getare para de(;larnr en causa
número 414, instruida por muerte ·je
aquél, al parecer natural, en Leganés.
y por este medio se le:; hace cl orreci·

8.404

LOPEZ IGLESIAS, Rogelio; hijo de
Antonio y de' María, natural de San
Pedro dc Lineora (Chantada), de esta
do soltero. pr()fesión labrador, de d~e.
dueye años de 'edad. de estatura baja.
moreno, pelo castaño. cejas Y ojos
ídem, viste pantalón de pana, chaque
ta idem, zuecos, domiciliado última
mente en San Pedro de Lineora; pro
cesado, por lesiones, en d sum.~t1o
número 175 de 1934, Y se decreto su
prisión' comparecerá. en el 1crmino
de diez' dias, ante el Juez de instn1~
ción de esta villa de Chantada; baJo
apercibimiento que. si no lo verifica,
será declarado rebelde, pa:andole el
perjuicio a quc hubiere lugat_

16996

8.402

GOYEZ MURILLO, José; de dieci
siete años de edad, soltero, limpiabo
tas. hijo de Joaquin y Pilar, natural
de Santander y domiciliado última
mente en dicha ciudad, hoy en igno
rado paradero; comparecerá ante el
JU2gado de instrucción de PalenCia.
dentro del término de diez dias, para
ampliar la declaración de indagatoria
en causa que contra el mismo y oh..tlS
se sigue por el delito de robo, con el
número 243 del año actual; bajo los
apercibimientos de ley, si no compa
rece..

GO:\lEZ RO~AGUER.\. Rosa; natu
.ral de Picasent. de estado soltera, de
profesi{m sus labores, de veintitr~s
.año sde edad. hija de Andres y de Ma
ria-Rosa, domiciliada últimamente en
Valencia, calle de Quevedo. número 4,
primero; proCesada en causa número
~10 de 1932 por delito de uso de nom
bre supuesto. seguida en el Juzga~o
de instrucción número 6, de ValenCia.
.como comprendida en el número se
gundo del articulo 835 de la ley de E~.
jui.ciamiento criminal; comparecera.
en término de diez dias. ante el expre
sado Juzgado para constituihse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad y
responder de los car~os que la resul
tan; baja apercibimiento de se! ?~cla
.-ada rebelde y pararla el perjUiCiO a
que ba:ra lugar.

zapa:.os bajos de color, domiciliado úl
timamente en Pesqueiras; procesado
por lesiones en el sumario número 175
de 1934, y se decretó su prisión; COQl
parecerá, en el término de diez dias,
ante el Juez de instrucci¿n de esta
villa de Chantada; bajo apercibimien
to que. si nO lo verificase. será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio
a que bubiere lugar,

16976
8.401. '

&.400

, GOMEZ IGLESIAS. Isaac; natural
.' de· San Ginés (Orense) " soltero, chó
~'!En-.' d4)mic~liado en Burgos. en la calle

del. Arco de San Esteban. número- 6.
de treinta Y un años d~ edad, alto,
moreno, ojos castaños. pelo negro,
afeitado. nariz recta, domiciliado últi
mamente en La Peroja (Orense); y
Julio de los Angeles N., súbdito portu
gués. casado, albardero, domiciliado
en el lugar de Castiñeiriño (Santiago).
de veinticinco años de edad, bajo.
moreno. ojos castaños, pelo negro.
afeitado, con una. cicatriz en forma de
hoyo en el lado izquierdo de la cara,
domiciliado últimamentt: en Castiñei
tiijo (Santiago); compareeerán, en el
término de diez días, ante este Juzga-

'odo de Arzúa, a constituirse en prisión
'y ser emplazados en sumario nume·
rO 91 de 1934, sobr'é" hurto. en el cual
se ha decretado aquélla. por hallarse

. comprendidos en el número primero
del artículo 835 de la ley de EnjUicia-'
miento' criminal; apercibiéndoles que,
de no verificarlo, serán declarados re·
beldes y les parará el perjul(:io a que
haya lugar. .
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pago de la multa a que en dicl:a causa
fui!' cond('tlado; bajo apcrcibimie.l)to de
que. si DO lo \'t'rifica, le parará el p~:'

juicio a que haJa lugar con arreg!c 'l

la ley.

GIME::-;EZ LOPEZ, :\Iaría; natural de
Barcelona. soltera•. "tmuedora ambu
lante, de treinta y ocho años de ("dad.
hija de Ramón y de Juana, domici·
liaua últimamente en Badalona. pro
cesada por hurto. sumario número 960.
rollo 10.833 de 1931; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
este Juzgado de instrucción núme--

8.423

líon

8.422

l"RB.RTE DE PCJAX.-\., Segundo Il·
deiulI:!Iv; de cincuenta y un años, sol
tero, escritor. natural de Madrid, hijo
de Pedro y de Maria. domiciliado úl.
tuuameute en la calle de Haltasar Ha
d1ero. número ~; procesado en causa
(Iue se le siguió en el Juzgado numero
11, de :\ladri<l. con el número 360 de
1932, por escándalo público; comvare-

. cl-ril, en término 'Ü~ diez dias. ante este
Juzg:.<lo de instrucción. número 11, (ie
~laurid, a 11n de que ingrese en la Pr-i
sión ccllllar a ('umplir la pena que le
ha silla Impuesta y requerirle para el
pago cte' la l"lulta l1. que en dicha c1U~

fu~ con'"~. :ido; Dujo apercibimiento ll~

que, si no lo verifica. le parará el
~erjuicio a que haya lugar con. arreglo
a la ley_

17042

17043

8.420

URIARTE DE PL"JAXA, Segundo 11·
defonso; a.e cincuenta y un a.íios, sol
ter9. escritor, natural de ~ladrid, h.iJ;:;
de Pedro y de )l;;.ría; domiciliado úl·
timamente en la calle de llaltasal' Ba
cnero. numero 8; .procesado en causa
que se le siguió en el Juzgado nÚffieru
11. de Madrid. con el" número 4Jg de
1932, por escandalo público; compare
c.crá, en término de diez dias. ante e:;~e

Juzgado de instrucción número 11, de
),!a"'rid. a tin de que .ingrese en la P.'j.
sió¡¡ Celular a cumplir la pena Gue le
ha si¡Jo impuesta y requ~rirle para el
~ago <le la multa a que en di-cha causa
fué l:oodc-nal1o; bajo a}Jcrdbimien:o ue
que. si no lo verifica, le parará el per
juicio a que haya lugar con arreglo al
la ley.

8.421

URIARTE DE PCJA~A, Segundo Il
defonso; de cincuenta y I.!n años, sol
tero. escritor, natural de :\Iadrid. hijo
de Pedro y de :\Iaría; domiciliado úl
timamente en la calle de Baltasar Ba
l~'~lero, número 8; procesado en causa
(lue se le siguió en el Juzgado número

. 11, de Madrid. con el numero 19~ de
11;3"l, por ~cándalo público; compare
ct'rá, en término tie diez dias. ante este
Juzgado de instrucción número 11, de
)ladrid, a ti;: de;. que ingrese c-n la pri
sión Celular a cLimplir la pena que le
b! ú.io Impuesta )" rcqucrirle par'!. d
JJa~()· ¡le la ~lIulta :.o GIl,," "-ll dicha ca<lSll.
fué comkmHo; bajo apercibimiento .i~

que, si no lo veríficoa, le parará el
.perjuicio a que ha)'a lugar con arreglo
a la ley.

17045

16977

170-10
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t:"RIARTE DE PCJAXA. Segundo ll
det'onso; de cincuenta y un a.ios, sol
lero, escrito l', na tural ue :\liiurid, hijo
de Peuro :r (le }J¡¡ria; do.m..i.ciliauo ul~

timamen te en la c;lÍle de ~aHas:&r Ba
chel'o, nlJ.mero ~; pl"OCeSauo en causa
llUC se le siguió ~n el Juzgado númcru
11. de )ladrid. con el numero 3"í8 lIe
UlJ2, ¡por escan(ialt) publico; compare
cel'it, en término ue UÜ!Z Ulas. ante esk
Juzgado oc instrucdvn numero 11, de
esta capilal, a [Ül de ·ljue ingrese en ia
t'l'lsi(.n L¡;;,Ular a cunlplir la pena que
le ha sido ilD}Jue",ta )' Tcqucnrle para
el pago dc la mul ta ¡¡ que en dicha cau
sa fue condenado; j,¡aju apercibimiento
ue que, si no 10 \'cáfiC'a., le parará
el pc¡-juicio a que haya ¡ugal' con arre
glo a ia le:¡•...

t:"X TAL JESL' S, cuyos apellidos se
ignol·an. IllaI:cauo ue viruchl, moreno,
de estatura baja, de una cllad aproxi
mada a cuarcn.3. aiJos, que se <.1ct.lica a
anunciar con zancüs, UslUl_v traJes, unO
color verde y otro tie puyaso lie pan
talón graoClte y la chaquda escoceslf;
}H'ocesado en caUsa número 1-tti de lYJ-I.
que se le instmye en el Juzgado oe ins
trucción de A\11és; compal'l:Ccrá, den
tro dd término de Odl0 dias, ante este
Juzgado, con el tin Ue CUI1:.1itulrse ea
pn".vn,

8.417

8.418

8.416

17022

8.-1111

CRIARTE DE PCJAXA, Segundo n
deionso; U<ol cincuenta y un .anos, sol
ttl"O, est.:t'"i tor, natu)"al tiC ::-'Ja... rid, hijo
de l'l:uro y de :\larla; domiciliado uili
Iha••1Cl1le en la calle de ballasar Ha
chero. número 8; procesado en causa
que se le siguió en el Juzgado número
11. de :\[atlrid. con el número 406 de
1!.132. por e"cándalo público; compare
cerá, en término de ..iiez 'liias, ante este
Juzgado de instrucción número 11, de
-'laltrid. a fin de que in:;rese en la Pri
sión Celular a cumplir la pena que le
ha sido impuesta ~. requerirle para el

Secretaria de D. Pedro Pércz Alonso.
con el tin de notificarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in
d:.lgatoria ). ser reducido a prisiún que
le 11a sido deccclada por auto dictado
en el dia de hoy; aperci1Jiémlole que.
de no comparecer. será dcclarado re
bel(ie y le parará el p~rjuicio a que
hliliien: lugar.

UCHA EXRIQt..:'EZ, Dámasoj natural
de :\lurchante, tie ~slati@ soltero, pro
f!:">;ión albañil, de \'~mlisiete años. hijo
de José :Y d.e Petra' domiciJiado última
mente t:Q Zarag~za; pJ"oc~ado por
atentado; comparecerá, en termino de
diez 'tIias, en el Juzgado de i.blrucCÍón
del distrito nÚD'~ro :.!. <le Zarago~a. al
oLjelo de scr restiLuülo al :\laaicOlnio
tie esta ciudad. tle tiunue ~e fugó el día
1~ del a(:tual, dOl1d~ se halla·ua a dis
posición tie dicho Juz~ado; con aperci
bimiento que, de no \'crilic:u'lo, .será d~
darauo re.i.lelde. pues a~i se halla acor
dado en sumario que s~ instruye Cul1 el
Humero 4¡)3 del ailu act:.Jal.

T0RROLLES E:'WOSlTO, Antonio;
ue treinta y ocho :Jños de edaJ. l:u!:iudo,
jornalero. "edll.o tIlle fué ue Almenar
(Leril1a), hoy Ile IJlJradero deseorioci~
lio; cOmpal'l'l~CI'Ú ante este Juzg:do <le
instrucción de Baia~ucr. tiento o del tér
llliao d", diez (\;:¡s, l.c'Oll el fin de ser
üilio cumo uenuncia .•o y responder de
l.,s l'argos que f'onL'a él rcsultan 'en
d su;¡wI"io núlIOl'l'IJ l¡;) de HJ34, so1Jre
t",ta:'a; /;¡ljO :1¡ll'ITlj¡illlil~nto de par'arle
el JJl·l"jui,.;iu a que t:ll ÚCI'CdlO huLic¡-e
lu",<lI'.

8.H2

8.411
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8.H3

8.-IU

8Al:;

"ITEDE LOI'EZ, Enrique; hijo de
Juan y de :\lal'ia, de dncuenta y OdlO

:¡¡-lOS de e(bJ, natul'<Il "':C :\lálaga. sol
!l:ru, sin u1;(';0; tlo;aidliado úllirl1ullIcn
te Ul I¡¡ ("alle ¡le En"mu, número 11;
1,rüccsado cn C:lIlsa pUl' hUl'to, número
-174 de lY3.1; ('Oll:]JuJ'cecrá, dentro dd
término de (liez días. ante el Juzgado
lit: instruccilJIl lluJ1lcru 3, de )iadriú..

IlO:\L\ GI~ER, !"'ranc:,-¡co (a) "Com
paflia"; hijo de :\liguel y.de Vicent?
casado, jorn3lero. de lremta y seIs
ailüs de edad, natural de Aficante. cuyo
al'tual p:lra~ero se ignora; procesado,
por rcsistcnci::J., en causa número 20
de 1933; com[l:lrecerá ante el Juzg.ado
de instrucción del distrito ~ortc. de
AIiClInte. a consl i tui; se en prisión. a
fin de ~lImplir la pena impuesta por
la Superiorli.iad en referida l:;lI1~a,

)(W7-!

SEYILLA. Fide!; ('uyo apellífio ma
t<:'l"IlO y dcmás (:ircun~tuncias pcr!>f.r.a
les se ignoran, d(Jilli<:iliaJo :íltim,lI:1en
te en :\lataró, calle dei Diez de E;1cro.
numero í~ por el presente, que se ~:x.

pide el1 cumplimienlu de carta orden
de la Supcrloddad, dimanante. del su
m3rio numl'ro :H, I'ollo número 2.&18.
de 1!J33. sobre le~joncs por impmden
ci3 contra José .Francisco •..iall, se le
dt~ para quc el d:a 4 de Dic:l:mbre
prúximo, a ¡as diez y m...~ia ~'; la nla
liana, se Jler~Olle anle la ScCClOll cuar·
ta dt." la i1nHl. :\ullieI1t:ia provincial uC
B:ircdona (Palacio de Justkia), ..1 tin
tie usistir al ado d<.-I juicio Oll¡! de la
CX¡HeS:iUa Cl.Hl"a; :l¡Jt:l'eii;¡éndolc que, de
no compar..:n"¡'. le par;.:I'á d.pel'juido a
que hubiere lug:¡r.

RODRlrrLEZ, Saturnino; de oflcio
pintor, cuyo segundo a)Jt."Ili.!o y actual
1Iarad('ro se ignonlll. asi COn!fJ las de~

más dreunst:lncia:o perS017~'~':s, oc t'S
lado casado y que ",stuvo domiciliado
(~n d bar Asncro, sito en la ronda de
Castilla. núml'ro i. de LlJ~o; compal'e
ced, dentro del término de diez días,
ante el Juz~aC:o de instrucción de Lu
~o. con el fin de ser notifica jo del
Huto de proC'c:.amiento. indag-:1(10)l re
ducido a pris~ón, por conseCllenCla del
sUllldrio que cn :licho J!!::.';ni\o se ins
truve contra el mismo, f:tajo el núrne
I"O ':::70 dd año actual. soi>r~ estafa a
Franciscu S•.mjurjo Quiñuá.
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16902

ro 2, de Barcelona; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde.

16862

8.424

JIMEl\"EZ GABARRE. Antonio; gi·
tano ambulante, natural de Portugal.
ue estado casado, profesión cestero,
de treinta años, hijo de Pedro y Emi
lia, procesado por hurto; comparece
rá en término de diez días ante el
Juez instructor de Pola de Laviana,
para notíflC9rle d auto de prisión e in
gresar en la Cárcel.

16898

8.425

LOPEZ PIS'ERO. EIeuterio; de vein
tidós años de edad, hijo de Eleutedo
y Rit~ soltero, natural de Estrecho de
San Gmés (Murcia), domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Cortes,
432. entresuelo; comparecerá. dentro
del término de cinco dias, ante este
Juzgado de San Feliu de Llobreget,
al objeto de constituirse en pdsión.
en méritos de la causa número 176
de 1922, sobre hurto.

16904,

8.426 .

LUCIANO CAUCHOIS, Mauricio;
natural de Franeia, de veintisiete años
de edad, domiciliado últimamente en
la calle Caballero de Gracia, núme~

ro 12, primero, proce!;ado por hurto
en sumario número 290 de 1934; com
parecerá, en término de diez dias, an
te el Juzgado de instrucción núme
ro 16, de Madrid. Secretaria del señor
Infante. con objeto de serIe notificado
y llevar a efecto el auto de su proce
samiento y prisión contra el mismo
dictado; bajo apercibimiento que, ~i

no comparece, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar,

16587
8.427

LOS PARIENTES más pl'Óximos te
Rosa Plaza Latorre, natural de Torres
de PerellÓ'n (Zaragoza), de ochenta y
dos ams, viuda de Segundo Alonso,
domiciliada itltimamente en la calle
de la Magdalena, número 2, piso cuar·
too número 3, comparecerán dentro del
ténmino de cinco días ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Madrid,
Secretaria del Sr. Yáñez, para recibir
les" declaración y hacerles el ofred
miento en causa que determinG el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, en causa por muerte, se·
guida en dicho Juzgado C'On el Oli
mero 451 de 1934; apercibidos que,
de no verificarlo, le!; parará el per
juicio a que hubiere lugar.

16874

8.428

OLLER BERE!'IGUER, Simón Mi·
guel Emilio; natural de Navareles, de
estado sonero, de profe~ión jornale.
ro: de treinta y siete año~ de edad,
hiJO de Miguel y "de Angela, procesa~

do en causa número ~2 de 1929, por
el delito de robo. ~eguida en el Juz
gado de instrucción dpl distrito del
Mart como comprendido en el nlÍOl.e-

ro 1." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rá en término de veinte dias ante el
expresado Juzgad'O para constitaine
en prisión en las Cárceles de esta ciu·
dad de Valenda y responder de los
cargos que le resulten; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

16913

4.829

RA)IOS GO~ZALEZ, Consuelo; de
treinta y un años de edad. hija de Ru
fino y de Ascensión, natural de Ma
drid soltera, sirviente, sin domicilio
con';cido, habiendolo tenido última
mente en la calle de Ercilla, 11, pri
mero, número 5. siendo sus señas per
sonales las siguientes: de estatura más
bien baja y delgada, pelo negro. rizo·
so, moreno. y vestia hata clara con
fiores y es bastante demacrada; com
parecerá dentro fiel término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
número· 6, de Madrid. sito en la. calle
del General Castaños, número 1, piso
principal, Secretaría de O. José )taria
de Antonio y Becerril, p31'a ser redu·
cida a prisi6n en la Cárcel dc su se
xo, por consecuencia del sumario que
se la sigue, bajo el núm('r~ 387 d~l
corriente año, por hurto; baJO apercI
bimiento de que, si no lo verifica, se·
rá declarada rebelde y la parará el·
perjuicio a que haya lugar..

16876

8.430

RAMOS, Francisc~; de unos treinta
y cinco años de edad, ·:¡iJe dice ser na
tural de Mingorria (Avila}, de estatura
alta; le falta el dedo meñique de la
mano izquierda, y en ignorado para
dero procesado en sumario sobre hur
to d~ 125 pesetas; comparec=erá dentro
del término de diez dias ante este Juz
gado de instrucción de Cebreros, con
objeto de ser reducido a prisión; 'pre
viniéndole que. de no hacerlo, sera de
clarado rebelde.

8.431

RaUTEN'fE y con~ignat"rio de la
expedición p. V. de Palma de Manor~
ca para Salamanca, compuesta de cal~
zado, cuyo domicilio se desconoce;
comnareccrán en término de diez días
ante' el Juzgado de instrucción de
Chinchón para recibirles declaración
en causa, por hurto. número 126 de
1934, instruida por dicho Juzgado con
tra Vicente Peño. Mingo y José Ramos
García; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar.

16870

8.432

SABAS SUAREZ, Alvaro; de ....eintí~
nueve añ'Os de edad. hijo de Ah'aro y
de Antonia, de estado casado, de pro
fesoón chófer. natural de Jere~ de la
Frontera, vecino de Sevilla, cuyo úl
timo domicilio fué en la Ciudad Jar
dín, calle 74. manzana 2", de ~quena

capital, procesado por el delito de da
ños y lesiones, por imprudencia, en
caUSa número 92 del año 1933; com
parecerá en el término dI.' diez días
ante el Juzgedo de instrucción del dis·

trito de Santiago, de Jerez de la Fron
tera, para ser constituido en prisión;
bajo apercibimiento de que, si no com
parece, será declarado r~be¡d('.

16872

8.433

SANCHEZ, Francisco; vendedor de
helados. cuyas señas personales y de
más órcunslancias se descboocen;
comparecerá.' e'1l termino de diez días
onte el Juzgado de instrucción de Sa
lamanca. a fin de notificarle el auto
de su procesamiento dictado en su
mario número 2tO del año actual. por
hurto de una bicideta, indagarle y.
cOD!itituirse en prisión; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde y de
pararle el perjuido a que hubiera lu.
gar.

8.434

SE CA~CELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
José Soria González., hijo de José y
Romana, natural de Alfaro (Logroño).
de cuarenta y seis años, casado, tra
tan te, en causa que se le' sigue por
estafa con el número 302 de 19301, en
el Juzgado de instrucción número 11.
de ~adrid, Secretaria de D. Luis Mo
liner y cuya requisitoria se publicó
en la GACETA DE MADRiD de 13 del ac
tual y Boletín Oficial de esta previn•.
cia del 19 del mismo mes.

16879

8.4~

SE CA~CELA y deja sín efecto la
requisitoria llamando al procesado
Julián Pérez Pliego. de treinta y ocho
años. hijo de Vicente e Ignacía, natu
ral de Toledo, casado. chófer, en cau"
sa que se le sigue, por daños, con el
número 83a de 1931 en el Juzgado
de instrucción número 11. de Madrid,
Secretaría de D. Luis }Ioliner, y cnya
requisitoria se publicó en la GACETA.
DE MADRID de' 2 de Noviembre y Bole
tín Oficial de esta provincía del 7 del
mismo meS,

16878
8,4,36

L'RIARTE DE PUJA:\.\. Segundo
Ildefonso; de cincuenta ). un años de
edad, soltero, est'ritor, natural de Ma
drid, hijo de Pedro y ..le ~taria, domi
ciliado úH~mamente en loa calle de
Baltasar B3chero, número 6; COJDpa.
recerá, en tiormino de diez día.;, ante
este JUl~ado de in!;lrucción número
11. de ~ladrirt. a fin de que ingre6e en
la Ptisión Celular a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en loa causa
Que con el mismo se Si~llió en el ex
tin~uido Juz:;:ado del Congreso, con
el número 480 de 1932, y requerirle
para el pago de la mulla a que fué
condenado; bajo apercibimiento que.
en otro caso. le parará el perjuicio a
que hubier lugar con arreglo a le~'.

16886

8.i37

URH.RTE DE PUJAXA, Segnndo
lIdcfon!;o; de cincuenta ;.- un años de
edad. soltero. escritor, natural de Ma
drid. hijo de Pedro y de ~Iaría, domi.
ciliado últimamente en La calle de
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Baltasar Bachero. número 6; compa.
. recera, en té..mino de diez día.'>. ante
este Juzgado de instrucción número
11, de lladrid. a fin de que ingrese en
la Prisión Celular a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en kt causa
que con el mismo se siguió en el ex
tinguido Juzgado del Congreso, con
el número 6~8 de 1932, y requerirle
pan el pago oe la multa a que fué
condena~o; bajo apercibimiento que,
en otro caso, le parará el perjuicio a
tlije hubier lugar con arreglo 08 ley.

16885

8.438

URlARTE DE PUJA~A, Segundo
Ildefonso; de cincuenta y un años de
edad. soltero. escritor, natural de Ma
drid, hijo de Pedro y de Maria, domi
ciliado últimamente en 1a calle de
Baltasar Bachero, número 6; compa
l'ecerá, en término de diez dias, ante
e5te Juzgado de instrucción número
11, de Madrid. a fin de que ingrese en
la Prisión Celular a cumplir la pena
que le ha sido impuesta en l·a causa
que con el mismo se siguió en el ex
tinguido Juzgado del Congreso. con
el número 724 de 1932, y requerirle
para el pago de la multa a qut'! rué
condenado; bajo apercibimiento que.
en otro caso, le parará el perjuicio a
que hnhier lugar con arreglo Q ley.

16884

8.439

URIARTE DE PUJANA, Segundo Il
defonso; de cin'C~nta y un años de
edad. soltero, escritor. nautral de Ma
drid, hijo de Pedro y Maria, domici~

liado últimamente en la calle de Balta
sal' Bachero, número 8; comparecerá
en término de diez días ante este Juz
gado de instrucción número 11, de
~adrid, a fin· de que ingrese en 'la
Prisión Celular Q cwnplir la pena que
1., ha sido impuesta en la cauSa que
contra el mismo se siguió ,.n el ex·
tinguido Juzgado del Congreso con
el número 110 de 1932 y requerirle
para el pago de la multa a que tué
condenado; bajo aper'CÍbimiento de
Rue, en otro caso, le parará el perjui
dg a que hubiere lugar.

. 16883

8.'40

URIARTE DE PUJANA, Segundo 11
deIonso; de cincuenta y UD años de
edad. soltero. escritor, natural de Ma
drid. hiio de Pedro y Maria, doutlici
liado últimamente en la calle de Bal
tasar Hachero, número 8; eomparece
toé en termino de diez dias IQnte es
te Juzgado de instrucción númeroo 11.
de Madrid, a &1 de que ingrese en la
Prisión Celular a cumplir la pena que
le ha sido impuesta en la causa que
~~ontra el mismo se siguió en el extin
guido Juzgado del Congreso con el nú·
mero 284 de 1932 y reQuerirlePllra el
pago de la multa a que fué condenado;
bajo apercibimiento que, en otro ca
so. le parará el perjuicio a que hu·
hie¡:e lugar.

8.441

VISIER DE LA CRUZ, Joaquín y
~~dDr.¡ aat1.1Glil de Cueuca. de ea-

lado solteros, profesión viajante y
obrero, de treinta y tres y veintiséis
años de edad; domiciliados últimamen
te en la calle del Dr. Corteza. D1bne
ro 15. entresuelo izquierda; procesa
dos POI' estafa y hurto en sumario nú
mero 332 de 1934; comparecerán. en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 16. de Madrid,
a fin de serIes notificado y llevar a
efectos el auto de procesamiento y
prisión contra los mismos, dictado en
24 de Agosto d-e último; bajo apercibi
miento de !.el' declarados rebeldes y
pararles el perjuicio a que haya lugar.

16888

AUDlE..."'lClAS TERRITORIALES

MADRID

Don Enrique Torree Estrada. Oftcial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala segunda
-de lo Civil de etsa Audiencia terríto
rial, Relatoría Secretaria, de D. Rafael
Garda Valdés, se tramitan unos autos
seguidos por D. Pedro GonzáJez Rodri
guez con dalia Secundina. Fernández
Sastre y el Ministerio ftscal sobre di·
vorcio, en los cuales se ha dictado la
sent~ncill, cuyo encabezan:riento y per
te dispositiva dicen así:

"Sentencia número 39.-En la villa de
Madrid a 8 de Octubre de 1934; vistos
los presentes autos. tramitados con
arreglo a la ley de 2 .de Marzo de 1932.
sobre divorcio. procedentes del Juzga
do de primera instancia número 1, de
esta capital, seguidos entre partes: de
la una, como demandante v en cOIreep
to de pobre. D. Pedro Gonzillez Rodrí
guez, mayor de edad, camarero y de
esta·vecindad, repres~nt:l·10por el Pro
curador Sr. Gu119 Y defcndHl por el
Licenciado D. Fahián de Diego; y de
la otra, como demandada y, por 511 DO
comparecencia. los Estrados del Tribu
nal. doña Secundina Fernández Sas
tre; habiendo también intervemdo el
Ministerio fiscal.

Fallamos que debemos declarar y de
declaramos haber lugar a la disolución
del vinculo matrimonial, contraido ~I 8
de Enero de 1921, por D. Pedro Gonzá.
lez Rodriguez y doña Secundina Per·
nández Sastre; mandando se insc.riba
esta resolución en el Registro dvil ca
rrespondiente, declarando culpable, por
abandono durante un año, a la deman·
.¡jada, II quien, desde luego, se la im
ponen las costas de este proceso; se
acuerda. además, que no ha debido ín
ten-enir en autos el Ministerio fiscal,
por no encontrarse la demandada <:n
ninguno de los casos a que se refiere
el articulo 48 de la ley de Dh'orcio,
y notifiqJleSf! esta sentencia, por rebel~
dia de la demandada, en la fonna que
prescribe el articulo 769 de la ley de
Enjukiamiento civil.

Asipor esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mand~mos y firmamos,
Mariano Rodrigo, - Ernesto Sánchez
MoveUán.-Eugenio <le Arizcun.

Publicada el dia de su f~ha.
PublicadÓD.-Leída y publicada ha

sido la anterior sentencia por el se
ñor D. Eugenio de Arizcun, Magistra
do ponente que ha sido en estos autos.
~stando celebrlUldo au<Uepcia pública

la Sección segunda de esta Audiencia
provincial en el día de su fcch:=., d"t
que certifico.-Ante mi, Angel P~rez
Diaz,"

y para que conste y en ~umpümien

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
por lo que respecta a la litiganie no
comparecida <loña Secundina Fernán
dez Sastre. extiendo la presente, que
firmo en Madrid a 10 de Noviembre
de 1934.r-El Oficial de Sala, ~Dri!lUe
Torres.

JC-11575

Don Enrique Covián Frera. Oficial de
Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial. Relatoria Secretaria de D. Joa
quin Garrigues, se tramitan unos. lID
tos. seguidos por D. JOR G6mez Caro
con doria Isabel López Moreno y ei.Mi
nisterio fiscal, sobre divorcio, en los
cuales se ha dictado la sentencia. ccyo
encab~llJIJÍento y parte dispositiva (Li
cen IISl:

-Sentencia número 376.-En Madrid
a 10 de Noviembre de 1934; habiendo
·visto la Sala primera de lo Civil d,e
esta Audiencia territorial los autos. ini
ciados en el Juzgado de primera. ins
tancia número 14, de esta capital, .Y
segui.dos entre partes: de una~'como
demandante, D. José Gómez Caro. hijo
de D. José y de doña Maria, de tre,i,Q~
~. ocho años de edad, natural y vecino
de Madrid, con domicilio en la }J1ua
de Nicolás Salmerón, número 21¡>r.e
presentado, en concepto de pobre,. ppt
el Procurador D. Antonio 6uiaa!wlay
defendido por el Letrado D. Jo8é An
tonio Balbontin; de otra. como demaD
dada. doña Isabel Lóp~ Moreno, bija
de doña Maria, de treinta y oebo años
de edad, natural de Madrid. que se eQ:
cuentra en ígnofll.do paradero, Y. con
respecto a la cual se han entend1do las
actuaciones con los estrados del J1U:
garlo, siendo parte también el ~~
terio fiscal; sobre divorcio, .

Fallamos que por la causa 12 del
articulo tercero de la ley de 2 de 118.l'
zo de 1932. y estimando la demanda
deducida por D. José Gómez Caro, td~
bemos decretar y decretamos el divor
cio del matrimonio formado por ésle
y doña Isabel López Moreno, con diso
lución del vinculo, sin declaración· de
culpabilidad ni ~presa imposición de
costas, y eÚQlplase a su tiempo lo dis
puesto en el articulo 69· de la ley.

Así por esta nuestra sentencia. que
Jpor el ignorado paradero de la deman
dada, doña Isabel López Moreno,~se no
tificará en Estrados; y publicará su @.

cabezamiento y parte dispositiva en el
"Boletín Oficial" y en la "Ga<:eta de
2\lad r id", de no interesarse su notifi
cación personal en término de tercero
día. lo pronunciamos, mandamos y 1l~

mamos.-José Temes.-José Méndez
Novoa.-José Eguilaz..--Pedro Nav.a
rro.--José Arias Vila.

Publicación..--Le!da y publicada ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. José Eguilaz Ovjedo, Magistra~

do de Sala de lo Civil de esta Audie~
cia territorial y ,ponente que ha lloido
de los autos, estando la mWna cele
brando sesión púmica en el día de Jiu.
fecha, de lo que, como ReJator Secre-o
tario. certifico.
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Madrid, 10 de :-.ioYiembre de 1934.
Ante mi, 1-'. H., Antonio BennudQ."

y para que conste y, en cumplimien
to de lo mandado, pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
por lo que respecta a la litigante no
comparecida, doña Isabel López Yo
reno, extiendo la presente, que firmo
en Madrid a 21 de !':oviembre de 1934.
El Ofi<:ial de Sa¡a. Enrique Covián.

JC-1154

Don Enrique Torres Estrada. Oficial
Letrado de Sala de los Tribunales.

Certifico: Que anté la Sección segun~
da de esta Audiencia territorial Rela
toría Secretaria de D. Rafael 'García
Valdés. se tramitan ur.os autos segui
dos por D. Antonio Montoro Martínez
con doña Ana Gómez Cazarla y el Mi
nisterio fiscal, sobre dh'orcio, en los
cuales se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte disposith..a di
cen así:

"Sentencia número 47.-En la villa de
M~drid a 2 de Octubre de 1934.; \'istos
los presentes autos, procedentes del
JU2gado número 21, de esta capital,
segIDdos entre partes: como deman.
dante y en conC'epto de pobre, don
Antonio :\fontero l\larlinez, mayor de
edad, peluquero y de esta vl'<:indarl;
representado pOr el Procuraf}ilr seflor
Guisasola y dir-igido por el I.etrado don
Antonio Fernández Velasco, y ~e la
otra, como demanJada. doña Ana C"IÓ
mez Cazorla. también mayor dc edad
y de igua! vecindad, y, por su no com
parecenCIa, con los estrados del Tri
bunal; habiendo intcrveniilo el Minis·
terio fiscal, sobre divorcio, y

'Faltamos que debemos declarar y 'ie·
cIarámos haber lugar al divorcio pe
dido por el Procurador Sr. Guisa..oia,
y.en su consecuencia, se acuerda la
disolución del vinculo matrimonial ce
lebrado el 4 de Julio de 1929 entre don
Antonio Montero Martinez y doña Ana
Gómez Cazorla, declarando a ésta cul
pable, imponiéndola las costas de este
proceso; se ordena transcribir esta re
solución, en su parte necesaria, en el
Registro civil donde figura inscrito el
matrimonio, y, por último, se declara
que no ha debido darse intervención
en autos al Ministerio fiscal, por las ra
zones expuestas anteriormente.

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldia de la demandada se no
tificará en la forma y con los requi
sitos que presc¡-ibe el articulo 769 de
la ley de Enjuiciamiento ch-B, 10 pro·
nunciamos, maMamos y firmamos.
Mariano Rodrigo.-Eugenio de Ariz-.
cun.-Ernesto Sanchcz MonIlán.

PublicaciÓD.-Ldda y publicada ha
sido/la anteriqr :;entencia por el señor
D. Eugenio de Arizcun, Magistrado po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública la
Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, en el dia de su fecha, de que

• certifico.-Ante mi, Rafael Garcia Val
dés."

y para que conste ~', en cumplimien
to de lo mandado. pueda tener lugar
su publicación en los periódicos oficia·
les, por lo que respecta a la litigante no
comparecida, doña ;\na Gómez Cazor
la, extiendo la presente, que firmo en
Madrid a 10 de Noviembre de 1934.
El Oficial de Sala, Enrique Torres.

JC-1l~6

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sección segun
da de esta Audiencia territorial, Rela
toría Secretaria de D. Rafael Garcla
Valdés. se tramitan unos autos segui
dos por doña Fidela Martin Delgado
con D. Mariano Pastor Pérez y el Mi
nisterio fiscal. sobre separación de per
sonas y bienes. en los cuales se ha .:lic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia número 37.-En la villa de
Madrid a 14 de Octubre -de 1934; ns-
tos los presentes autos. tramitados con
arreglo a la vigente ley de 2 de Mar
zo de 1932, sobre divorcio, procedell
tes del Juzgado de primera instancia
de Getafe, y seguidos por doña Fidela
Martín Delgado, mayor de edad, -dedi
cada a las labores propias de su sexo
y Yeeína de VH:averde Oladrid); re
presentada de oncio en el Juzgado por
el Procurador D. José Herranz y de
fendida por el Letrado D. Manuel Ta
ramona, y en esta Audiencia I-or el
Letrado D. Melitón Quirós y el Pro
curaJor D. Antonic. Parames, también
nombrados de oficio, contra SU marido.
D. Mariano Pastor Pérez. declarado en
rebcldia, por cuyo motivo las actua
ciones a él referentes se han tenido
con los estrados, habiendo sido parte
tambien en el proced'imiento el )1inis
terio fiscal, y

Fallamos que debemos decretar y de
crelamos la separación de personas del
matrimonio Mariano Pastor Pérez y Fi
dela )'Iartin Delgado, considerando al
primero como culpable e inocente a
la scgunJa, con imposición al marido
de todas las costas. y quedando los
hijos en poder de la madre.
. ...voi por esta nuestra sentencia. que
por la rebeldía del demandado se nO
tificará en la forma que previene el
artículo 769 de la ley, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-Mariano .Ro
drigo.-Eugenio de Arizcun.-Ernesto
Sánchez Moyellán.

Publicación.-Leida Y publicada ha
sido b anterior sentencia por el señor
D. Mariano Rodrigo, Magilttra..:to po
nente 4ue ha sido en estos autos. es
tando celebrando audiencia pública la
Sección segunda de esta Audiencia pro
....incial en el día de su fecha, de que
certifico.--:.Ante mi, Angel Pérez Dlaz."

y para que conste ':i en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en la "Gaceta de Madrid'"
por lo que respecta al litigante no com
parecido D. Mariano Pastor Pérez, ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
drid a 10 de Noviembre de 1934.-EI
Oficial de Sala. Enrique Torres.

JC-1160

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sección segun
da de esta Audiencia territorial, Rela
toría Secretaria de D. Rafael García
Valdés, se tramitan unOS autos segllido!;
por doña Maria Carranza Núñez, con
D. Diotinio Pedro N. González y el Mi
nisterio fiscal, sobre divorcio, eo. los
cuales se ha dictado la sentencia, 'Cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di·
cell así:

"Sciltencia número 41.-En la vílla de
)tadl'id a 8 de Octubre .de 1934. \~istos

11 presentes autos. tramitados con

arrl'g10 a la ley de 2 de ~larzo de 1932.
sobre divorcio, procedentes del Juzg;i'
do de primera ins~ancia número 11, de
esta capital, ':i seguidos entre partes: de
una, como demandante, doña ~Iaria Ca
rranza Núñcz. mayor de edad. sin ?ro
fesión especial y vecina -de es\a cap~
tal, representada por el Proc;¡rador
designado de oficio, y en concepto de
pobre D. ~Ianuel Pintado. ). defendida
por el Letrado Sr. Videl. y de olr.l.
como demandado. D. Diotinio Pedro
K González, mayor de edad, jornalero,
y de igual vecindad, repre:;cntado en
los Estrados por su incomparecencia
durante la sustanciación del procedi
miento, en el c:1al ha sido lambiim par
te el )linisteriu fiscal,

Fallamos que debt'-mos declarar jo' de
claramos haber lugar a la demanda, y
en su virtud debemos decrelar y decre
tamos el di\'orcio y consiguiente diso·
lución del matrimonio celebrado en 19
de ~ovieIlilirc de 1981 en la ciudad dc
Torrelavega (Santander), entre Dioti·
nio Pedro N. González y :\larla Luis;:\
Carranza ~úñez, quedando ambos cón
}"Uges en libertad de contraer nue\"o
matrimonio. y debiendo quedar los hijos
menores Aurora y :\laría del Pilar en
poder de la madre, sin hacer expresa
culpabilidad para ninguno de los cón
yuges ni u_presa condena de costas;
luego que esta rcs;plución sea firme, co
muníquese de oficio al Registro civil.
donde tuvo lugar el malrimonio y el de
nacimiento de los cón)"Uges, Y por !a
rebeldía del demandado. notifíquest:
esta l;entencia en la forma que prescri
be el articulo 779 de la ky Procesal ci
yil

Así por esta nueslra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos jo' firmamos.
Mariano Rodrigo.-Eugenio de Ariz
cun.-Ernesto Sánchez l\1ovellán.

Publicación,-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el ilus
trisimo Sr. Presidente D. Mariano Ro
drigo. Magistrado Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando Au
diencia pública la Sección segunda de
esta Audiencia provincial en el día dc
su fecha, de que certiflco.-Ante mí. Li
cenciado Angel Pérez Dbz.".

y para que conste y en cumplimiento
de 10 mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales,. por
lo que respecta al litigante no compa
i"ecido D. Diotinio Pedro N. González~

extiendo la presente que finuo en ~la

drid a 10 de :\oviembre de 1934.-El
Oficial de Sala, Licenciado Enrique To
rrcs.

JC-1159

AUDIEJ."lClAS PROVINCIALES

)lADRlD

En los autos seguidos a instancia de
doña Consuelo Jover Vidal con don
René Joez d'Hongrio, sobre patria pos
testad. hoy apelación del auto dictado
en la pieza sobre adopción de medidas
fecha 30 -de Septiembre de 1933, se ti.:
acordado hacer saber de nuevo a los
berederos de D. René Jaez d'Hongrio,
por medio de edictos que a más de
fijarse en el sitio público de costum
bre de la Sala primera de lo Ci\'i!, se
insertarán también en la M(iaceta d~
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:\~ad~id" y "Boletin Oficial" de esta pro·
vmcla, la existencia de los presentes
a~to~, rl'Quiriéndolcs a fin de que en el
ternu~o de ocho días, se personen en
los nusmos por medio de Procurador
apoderado en. fOLIlla :Y en !:oncepto de
¡'ICO para contmuarlos; apercibitios que,
de. no hacerlo, se les tendrá por de·
caldos de su derl'cilo a sostener la pre·
sente apelación.

y para que sirva de cédula de noti
ficacIón :r requerimiento a los herede·
l"OS de D. René Jaez d'Hongrio e inser
tar en la "Gaceta de ~ladrid", pongo la
Jl.res~nte que flrmo en Madriil a 2:¿ de
:\oncmbre de 1934.-El Olicial de Sala
P. B., Arturo Ruiz. '

JC-1l52

,Don Ramin San Martín, Oficial de
Sala, Letrado de los Tribunalt.:s.

Certifico: Que ante la Sección terce
ra <.le esta Audiencia provincial Relato
ria ~e<:reta!"ía de D. Augusto Caro, se
tramitan 1;1nos autos seguidos por don
~anuel Lopez Moreno con doña :Maria
Casquer.o Ar~és y el ~linisterio fiscal,
sQbre divorCIO, en lo:; cuales se ha dic
tado la sentencia, cu~·o cncabezamiento
y parte dispositiva dicen a~í:

"Sentencia número í4.-En ~bdrid a
1~ de ~o.viem?re de :Hl34. Vislo el jui
c¡o de ~lvorclO que ante ~os penden,
promo':ldo .en el Juzgado de primera
mstancla numero 4, de esta capital an
tes del distrito .del Centro, por D.' Ma
D!-1el López :'4oreno, llarbero, de esta '\'e
CiUdad, representado por el Procurador
D.. Samuel )1artinez ile Lecca, y defen·
dldo por el Letrado D. Justo Torralba
~?n doña María Casquero Arques, de:
Oleada a sus labores, en ignorado para·
dero, que ha sido declarada en rebel
die; siendo parte el Ministerio fiscal

rallmnos que debemos declarar y de.
claramos líaber lugar al divorcio vin
cular del matrimonio celcbrado entre el
demandante Manuel L6pez :Yoreno y la
demandada María Casqut:ro Arques por
la causa quinta del artículo 3,· de la
~ey de Divorcio, y cónyuge culpable a
esta con todas las consecuencias lena
les inherentes que de tales declaracio
n~.s se derÍ\-en y con expresa imposi
Clan de las costas a dicha parte de
mandada. Cúmplase a su tiempo lo dis
19'uesto en el artículo 69 de la citada
ley. Publiquese el encabezamiento y
parte dispositiva de esta nuestra sen
t,:nc~a en el "Boletín Oficial" de la pro
nnCla :r -en la "Gaceta de Madrid", por
lo que se refiere a la demandada rebel
de D.- Mara Casquero Arques. Luego
9ue guede finne, comuníquese al Juez
mfenor por medio de -.:ertiücación y
cartaorden, para que se lleve a efecto
10 resuelto, con ode,·olución de los au·
tos.

As~ definitivamente juzgando, Jo pro·
nunclamos, mandamos y firmamos.
M. Pérez Crespo.-Pascual Domenetb
José Aragonés. •

PublicaciÓn.-Leída y publicada fué la
~nterior sentencia por el ilustrisimo se
nor D. ~aDucl PérCl Crespo Presiden
te de la Secci6n tercera d~ esta Au
d.iencia provincial y Ponente que ha
sldo en los autos a que la misma se re
fiere, estando la indicada Sala celebran
do sesión pública en ~ladríd a 14 de
~oviembrede 1934,-Augusto Caro:'

y para que conste ~. en cumplimiento
de 1? ,mandado pueda tener lugar su in
serClOD en la periódi¡:os oficiales, por
lo qu~ res¡)ecta a la litigante "no com
Jla~eclda D." Maria Casquero Arques.
extiendo la presente que finno en Ma
dríd a 23 de Noviembre de 1934.-El
Oficial de Sala, Roman San Martin.

JG-1l55

D?n Enrique Torres Estrada, Oficial
de ~al~, Letrado de los Tribunales.

CerW:ko:. que ante la Sección segun
d~ ~e lo Civll de esta Audiencia pro
VInCIal, Relatoría Secrdaria de D. Ra
fael liarcia Valdés, se tramitan unos
a,utos s~guidos por doña Concepción
Cruz Ohveros, con D. José Torres Oli
veros. r el )linisterio fiscal, sobre sc
paraclon de personas y bienes. en los
cuales se ~a dictado la- sentencia, cuyo
cncabezanllento y parte dispositiva di·
cen asi;

"Sentencia número 48.-En la villa de
}ladrid a .30 de Octubre de 1934. Vistos
los autos procedentes del Juzgado nú
mero a, de esta capital, seguidOS entre
¡Hlrtes: de la una, como demandante y
c,n conc~pto de pobre, doña Concepción
t:ru~. Ohvare~, mayor de edad, sin ocu·
paclOn especlal y de esta vecindad, re
presentaua por el Procurador Cubillo
y dirigida por el Letrado D. Rafael
:\lartinez Cánovas dt:l Castillo. y de la
otra. como demandado. D. José Torres
Oliveros, y por su no comparecencia en
los Estrados del Tribunal. !habiendo in
tervenido también el :\1ínisterio fiscal
sobre divorcio, y

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar a la demanda in
terpuesta por el Procurador CubiUD a
nombre de doña Concepción Cruz l)li.
veros, ~C?ordaudo. en consecuencia, la
scpa~aclO~ de las personas y bienes del
~atrllnoDlo de esta señora con su ma
ndo D. José Torres Oliveros, con las
d~laraciones inherentes a esta separa
ClOn y a que se refiere el articulo 38
ant~s, mencionado, y la expresa de culo
pa.blhdad y costas al D. José Torres
OhvefUs, mandando queden los hijos en
poder del cónyuge inocente.

ASl por e~ta nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se noli
fl;cará en la forma que prescribe el ar
t~c~lo i69 de la ley de Enjuiciamiento
clvll.10 pronunciamos, mandamos y flr
mamo.s. - ~1arhlDo Rodrigo. - Eugenio
de ArlZ<:un.-Ernesto Sáncllez ~ovellan.

. Publicación.-Leíila y publicada ha
SIdo la anterior sentencia por el señor
D. Eugenio de Arizcun, Magistrado Po
IlImtc que ha sido en estos aulos. es
tand?, celebrando audiencia pública la
S~cc~on ~egunda de esta Audíencia pro
vme,lal en el día !le ~u fecha, de que
cerllfico.-Anle IIll, Licenciado Rafael
García Valdés.'·

y para que conste y en cumplimiento
~e lo. mandado pueda tener lugar su
InserCión en lo~ periódicos oficiales,
por lo ql;l-e respecta al litigante no
cUI'!1parecldo D. José Torres Oli....eros.
ex~umdo la presente que firmo en Ma
und. 9. 19 de No.viembre de 1934.-El
OfiCIal de Sala, Licenciado Enrique To
rres.

Je-1157
p

JUZGADOS DE PIUl\-1ERA L\iSTA'¡CIA

CUENCA

En virtud de lo acordado con esta
~echa por el señor Ju~z de primera
Instancia e instrucción de esta ciu
dad ~ su partido en expediente de
exaCCIón de costas de la causa segui·
da en este Juzgado ca!! el número 97
del año 1928, sobre estafa, contra Gre
goría Martinez, y en el que se embar
g? los derechos ~. acciones que le pu~

dIeran corresponder en el juicio abín
testato que p¡"omo,-ió en esle Juzgado
por fallecimiento -de su esposo, don
Juan Martinez. cuyo juido se encuen
tra en la actualidad en poder de la
parte aclara a los fines de que Hquide
el caudal hereditario, sin que, por lo
tanto, se hayan lle,..ado a efecto las
a<;ljudicaciones de bienes correspon
dlentes; se hace saber por medio de
la presente cédula el estado de dicho
expediente a la perjudicada Ramona
González. vecina de Tragacete, y cu
yo actual domícilio Se ignora. como
participe y perjudícada en mencíona
do sumario a los efectos de que ins
te lo que crea conveniente en bene
ficio de sus derechos en dicho expe
diente.

y para su inserción en la GACETA
DE MA!>aro, ex¡.,ido la presente, que
firvno en Cuenca a 24 de ~oviembre

de 19S4.-El Secretario judicial. Faus-
tino Mato.

JC-1165

ECUA

En virtud de providencia de esta fe
cha. díetada por el Sr. Juez de instruc
ción especial de este partido. cum
pliendo 1)rden de la Audiencia provin
cial de Sevilla, se h~C'f." saber a José
Merlo Fuentes, conod ;...0 por Juan. de
veintiún años de edad, soltero del
campo, natural de Nacimiento y y'ecino
que fué de Ecija, que por auto de 15
del actual. dictado por la Superioridad
6e sobreseyó provisionalmente en l~
c~usa instruida en este Juzgado con el
m1!nero ~19 del año 1933, 'por hurto,
deJando SIO efecto el procesamiento del
José Merlo Fuentes, con todas sUS con
secuencia!'.

Ecija, 22 de 1"Ooviembre de 1934.-El
Juez, Bonifacio Estrada.-El Secreta
rio judicial, Federico BarracllÍna.

JQ-16944

GIJQN-OCClDENTE

t F.n virtud de 1'0 acordado por el se·
nor Juez de primera illstaneia dei dis
~to de Ocd~ente .de Gijón y su par
tido en proVldencla de hoy, dictada
en los autos de juicio de· divorcio que
promovió en este mismo Juagado el
Procurador D. Fernando Castro So
lares a nombre de doña Maria Alva·
rez Menéndez, me.yor de edad veci-
na del barrio ~e Pavierna, en Poago, ..
de este ConceJo, contra su· marido
D. Manuel Alvarez Hevia, también ma:
yor de edad, y vecino que fué de Gi
jón, en la actualidad ausente de ig
noredo paradero; por la presente se
emplaza a dic~o ~emandado.para que.
dentro del termino de vemte dias.
comparezca en los aludidos autos per
sonándose en (onua '1 contestando la
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JO-ll~O

JC-11615

1'1énciouada demanda de divorcio,
fOl":nulando en su <:aso re<:onvención,
queJando a su disposición copias sim.
¡,les de la demanda y de los documen
to~ en mi Secretaria; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio Q que
haya lugar.

tiijón a 23 de No....iembre de 1934.
El Secretario judicial, p. H., Magín
F~rnández.

JG-1166

LEON

Don Enrique Iglesias Gómez. Juez
de primera instancia de León y su
p::lrtido.

Porel presente hago saber: Que en
ias diligencias seguidas en este Juz~
gJ.do para ejecución por el procedí.
,~: lento de apremio de sentencia diC·
tada por el Juzgado mixto de Indus
trias Extractivas. de esta <"apital en
juicio seguido a instancia del obrero
Teodol"O Rodríguez, ,-ecino de Mata
llana. contra la Sociedad anónima Hu
Heras Carmen, para hacer efectiva la
suma de 1.500 pesetas de principal
)' otras 1.500 calculadas para intere
~es, más las costas. se ha dictado la
siguiente

"Pro't"idencia: Juez, Sr. Iglesias.
León, 1i> de Noviembre de 1934; por
presentado el anterior escrito, que se
unirá a los autos de su referencia, y
no habiendo habido postor en la ter
cera subasta y habiéndoose solicitado.
por el ejecutante D. Teodoro Rodrí
guez Nicolás la adjudicación de los
!.Iienes objeto de subasta por el pre·
cio de 3.000 pesetas. y siendo esta
c::mtióad inferior a las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo
para la segun da subasta, hágase saber
el precio ofrecido a la Sociedad deu
d1lra. la que, dentro de los ·nueve dias'
siguien tes. podrá pagar al Qcreedor.
librando los bienes ,o presentar per
~ona que mejore la postura, hacien
do el depósito prevenido en el artícu
lo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento
civil .

Lo acordó y firma sU señoría; doy
fe: Iglesias.-Ante mi. Valentin Fer
nández."

y no 'Conociénd'Ose cuál sea el ae
tool domicilio de la Sociedad deudo
ra se hace saber a h~ misma por me
dio del presente la provideneia in
s~\ta para que, en el término que en
la misma se fija, pueda cumplir 10 en
t:lla acordado. sirviendo al efecto Q
dicha Sociedad de notificación e} pre
sente edicto.

Dado en León a 22 de Noviembre
de 1934.-El Secre~ario judicial. Va
tentin Fernández.-EI Juez, Enrique
Iglesias.

JC-1151'

MADRID-JUZGADO ~UMERO 20

En el Juzgado de primera instancia
número 20. de esta capital, y mi Se
cretaría, se siguen los autos incidenta
les promo\-idos por doña Encarnación
Cerdán Catarineu, contra D. Carlos
Bernaldo de Quirós y Cabarros. sobre
que se la declare pobre en sentido le
gal para litigar en autos de divorcio,
en cuyos aulos se ha dictado la si
guiente

"ProvideDcia.-Juez~ Sr. Rodriguez

Solano. Madrid, 20 de Noviembre de
1934. Dada cuenta, por presentado el
anterior escrito, únase a los autos de
su referencia. quedan las dos copiatS
simples de la certificación de Rentas pú
bl:!cas en poder del actuario. y prove
yendo a lo ·principal del escrito de 1." de
Octubre último. se admite la demanda
qu,¡; en el mismo se formula, que se
sustanciará por los trámit~ de los in·
eidentes. y de ella se confiere traslado
con emplazamiento al demandado don
Carlos Berna1do de Quirós y Cabarros,
y al Sr. Abogado del Estado, para que
dentro del término de nueve días. com
parezcan en los autos ;¡ la contesten.
practicándose el emplazamiento a di
cho demandado por medío de edictos,
que mediante a ser desconoddo e ignop

rado su domicilio y paradero, se in
sertarán en la "Gaceta de ~Iadrid" y

. "Boletin Oficial" de Madl"id.
Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Sa

lano.-Ante mí. Licenciado Rafael Ló
pez de Panda."

y con el fin de que sina de empla
zamiento en legal forma a D. Carlos
Bernaldo de Quirós y Cabarros, se ex
pide la presente que se .publicará en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletin Oficial"
de esta provincia. en Madrid a 20 de
Noviembre de 1934.-El Secretario,
P. H. ~ilegible).

)l:\LAG:\-.s_-L·~no DO:\IL~GO

El señor Juez de primera instancia
del distrito de Santo Domingo. de es
ta ciuded de Málaga, ha dictado pro
videncia con esta fecha en el juicio
de divol"cio vincular promovido por
Miguel Rodríguez Diaz contra su es
posa Jnlia Ruiz Pascual. de parade
ro deseonocido. mandando se la emp

place para que. en el término de vein·
te diQs, se persone en los expresados
autos. en cuyo momento se le hará
entrega para su contestación de la
copia de la demanda y documentos;
previniéndola que. de no hacerlo. la
parará el perjuicio a que hubiere lu
~r en derecho.

y para que sirva de cédula de em·
plazamiento a la expresada demanda
da dentro del término expresado, que
se contará a partir de la publicación
de La presente en los periódicos oft
ciales. lWl"o la presente en Málaga a
24 de Noviembre de 1934.-El Secre·
tario. Enrique Barna.

Je-1167

•.El señor Juez de primera instancia
del distrito de Santo Domingo, de es
ta ciudad de Málaga, ha di-ctado pro
videncia con esta (echa en la deman
da de pobreza promovida por Miguel
Rodriguez Diaz pera litigar en juicio
de divorcio contra su esposa, Julia
Ruiz Pascual, mandando se emplace
a ésta para que comparezca en los
autos en el término de nue';e dias,
en cuyo acto se le entregarán kls co
pias de la demanda y documentos pa
ra' que pueda -contestarla; bajo aper
cibimienro de que, si no lo verifica.
la ]Xlrará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho_

y para que sirva de cédula de em
plazamiento a la expresada demanda
da p'or el término expresado~ ~ue se

contará :i partir de la publicación de
la pr~sente en los periódicos oficia
les, libro ésta en !\{álaga a 24 de No
viembre de 193t.-El Secretario, En
rique Barna.

MATA)\ZAS

Doctor Osear Quintana y Fernández
Areila, Juez de primera instancia de
Matantas ;¡ su par~ido judicial.

Por medio de esle edicto, que se libra
en la pieza separada formada para tra
tar de la declaratoria de herederos de
D. Florencio No"al y Alonso, corres-

. pondiente al juicio de abintestato del
mismo, prevenido de oficio, se anuncia
la muerte intestada del referido D. Flo
rencio Xoval y Alonso, de raza blanca.
nalural de España, hijo de Jose y de
Celestina. del comercio. soltero y vecl.
no de Matanzas, en la calle de Sala
manca, donde faU~ió a la edad de cin
cuenta y un años, a 13s diez y media de
la noche del día 3 de Enero de 1930. a
consecuencia de enfermedad orgánica
dd corazón; y se hace un segundo lla·
roamieoto a los que :>e crean con dere.
cho a su her~ll~ia, pura que comparez·
c:m ante ~ste .iuzg~do de primera ins
tancia, sil" en la planta baja del Pa
lacio Ge Ju:-lici.. de la ciudad de Ma
tanzas a reclamarla dentro del término
de treinta días; previniéndoles que, de
no COlUparecer, les pal"ará el perjuicio
a que haya lugar en dereobo_

y para publicar en la GACETA DE MA
DRID. se libra d presente. en Matanzas
a 15 de Septiembre de 1934.-El Juez,
Doctor Osear Quintana.-Ante mi. el
Secretario. Valeriano Góroez.

JC-l148

XOVELDA

Don Franci!'co Galiana lJriarle, Juez
de priroel"a instancis de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado se
síguen de oficio autos sobre preveD
ción de abintestato por muerte de da.
ña Maria Bartolomé Laforga, de -cio·
cuenta y oueve años de edad, viuda
de D. Fernando Figueros, natural de
~ladrid, e hija de )iariano y Segun
da, do:niciliada en esta ciudad en la
calle de José Echegaray, n'-,mero 1~

principal, en la que ocurrió su falle
cimiento el día 18 de Julio último, y
en el ramo separado f-ormado para la
declaración de herederos 2bintestato
de dicha causante. se ha acordado lla
mar por edictos a los que se crean
con derecho a heredar a dicha fina·
da para que comparezcan ante este
Juzgado a deducido en el término de
sesenta días.

Dado en Novelda a 12 de Noviem·
bre de 1934.-El Secretario judicial
Mateo D. Serra.-El Juez, Francisco
Galiana Vriarte.

JC-1169

NULES

Don José Gimeno Oleina. Juez de ins
trucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama. y emplaza a
José Santana López, hijo de José y de
Antonia, de treinta y cinco años de
edad, natural Y.. :ve-cino de Cuevas de
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TUDELA

SABADELL

ALCA~ICES

Don J eróniroo :.Iaillo Sánchez. Juez
~e instrucción de Alcañices y su p·ar-
tido. .

Por el presente, se mega y encarga
a todas las Autoridades y Ag.mtes de
la Policia judicial. procedan a la bus
ca y rescate de las prendas de rc.pa
~e a continu.ación se describen. ¡:;ro
pIedad de Alejandro del Valle, Felicia
no Toriño y Dolores, viuda de Moisés
del Valle. vecinos de Benegiles, roba
das la noche del dia 11 del pasado mes
de Octubre de la caseta de la dehesa
d~ :\Iisleo, del ténnino de Tábara. po
nIéndolas a disposición de este JUzga
do, caso de ser habidas, juntamente COD

la persona o personas en cuyo poder
fueren balladas, si no justitlcan su le
gitima procedencia, pues así se tiene
acordado en el swnario que se trami
ta con el número 153 de 1934, por robo.

Ropas robadas.

Ocho camisas de coolr, de hombre.·
usadas.

Cuatro camisas de mujer, blancas.
nue'·as.

Tres irem, usadoas.
D~s almohadones blancos, nue"\""os,
Cinco idero, usados.
Tres pares de calzoncillos blancos.

nuevos.
Diez idem. usados.
S.eis sábanas blancas. usa·das.
(;;:\ par de enaguas, nuevo.
Dos ídem, 'usadas.
Nue\'e moqueros blancos COn lis-

tas de color. nuevos. '
Ocho idem, usados.
Una braga de mujer, nueva.
Tres servilletas blancas, u'>3.das.
Dado en Alcañices a 20 de z.:o··iem-

br!" '.1e 1934.-EI Juez. Jerónimo Mail1(J
El Secretario, José Casas. •

Jo-16972

;¡antalón de pana y chaqueta azul. go
rra negra y calzado de alpargatas' y

Otro de la misma edad. con ch~que
ta azul y pantalón de pana claro.

. Dado en Valdepeñas a 17 de No
vle~bre de 1934.-El Juez, t.lriaco Pa
laclos.-El Secretario \ilegibl~).

JO-13956
ALBU~OL

Don Antonio Cueto de la Mor€:!i1
Juez de instrucción accidental de est~
partido.

J:lago ~ber: Que en este Juzgado, y
baJO el nwnero tu del año actual, ;i~

sigue sumario sobre muerte del vecLno
de esta ci!1dad Rosendo Viñolo A<rult,
que _f~~ecJ6 en el dia de ayer eJl su
úomlclho, en cuyo sum~áo he ~~orda

do ofrecer el procC!¡lirnicnto en la for
ma prevenida en el ¡h'ticulo 100 de la
ley. de Enjuiciamiento crm.tnal a An
tomo y Rosendo Viñolo Vargas, como
hijos de ~icbo interfecto. a RQgelio Ló-
pez Cravloto, en representación de SIl
esposa, Martirio Viñolo Vargas, hija
también del indicado interfl(~to, que
se encuentran en A:-nérica, POr medio
del presente.· que se publicará en ls
"Gaceta de :Madrid" y "Boletín (,llcial"
de la provincia.

Dado en Albuñol a 21 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Antonio eueto.-El
Secretario, Santiago Sáncbez.

J0-16971

J0-16955

VALDEPE~AS

Don Luis López Ortiz, Juez de ins·
trucción de este partido.

Por el presente edicto, que se publi~
cará en el Boletín Uficial de esta pro
vincia y la de :\ladrid y GACETA DE :\lA
DRID. se cita, llama y emplaza al Di
putado a Cortes por Huelva D. Amós
Sabrás, cuyo actual paradero se igno
ra, para que. dentro del térnlino de
diez dias, comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en suma
rio número 321 de 1934, sobre delito
contra el orden público; bajo los aper
cibimientos a que haya lugar.

Dado en Tudela a 21 de :-¡oviernbre
de 1934.-El Juez, Luis López_El Se·
cretario (ilegible).

Don Ciriaco Palacios Garcia, Juez
de instrucción interino de este partí··
do, en atención a hallarse dado de ba
ja por enfermo el propietario.

Por el presente edicto, que será in
;;erto en la GACETA DE MADRID Y Bolelin
Oficial de Ciudad Real. se ruega y en
carga a todas las Autoridades y Agcn
les de la Policía judicial de la !"ación,
procedan a la busca y detención de ¡os
Individuos que al final se expresarán,
;tutores de la substracción de un ca
rruaje de varas, propiedad del ...ecino
de Santa Cruz de Mudela D. Diego
Fuentes Bustos, el cual le rué substraído
la madmgada del 7 de Septiembre úl
timo c:!e indiearla ciudad; Y cuyo ca
rruaje le fué vendido por los mismos
JI vecino de Torremi'?:ra AlfQn~o de!
Pozo CiérNsga; poniéndolos. <.:a~o de
3er hl'lbidos, en concepto de detenidos
~n la Prisión ele este partido. a dis
'posición de este Juzgado, pues así 10
tengo acordado en el sumario que se
instruye, bajo el número ~56 de 19i14,
sobre hurto.

En méritos del sumario que se ins
truY'~ bajo el número 281 de 193-1.
por alzamiento de bienes. he acordado
expedir la presente, haciendo saber a
las Autoridades y Agentes de la Poli
cia judicial. haberse dejado sin efecto
las órdenes de captura de Juan cas- .
tells Costals y Carmen Castells Peñuc·
la, interesadas en requisitoria inserta
en la G,\CETA DE :\IADRlD de fecha 13
del actual.

Dado en Sabadell e 21 de ~o"iem·
bre de 1934.~El Juez, Eduardo Tor
mo.-El Secretario, Carlos G. Loynaz.

J0-16953

Individuos cuya detención se inteusa.

Uno como de Ilno.. cuar~nta años
de edad, estatura alta, moreno, Vliste

de inslrucción. asi como a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judieial, para que procedan
a la busca y captura del mencoinado
procesado; )', en el caso de ser. ha~i
do, sea conducido a mi disposición a
la Prisión de e~ta ciuaad. •

Dado en Puerto de Santa Maria a 21
de ::\oviembre de 1934.-El Juez, Jose
f'ustegueras,,-El Secretario (ilegible),

Jo-16952

Yera, sol.tero, jornalero, y cuyo para
dero se Ignora. para que comparezca
dentro dcl término de diez días, a con
tar des?e la puL!ieae:ón de la p:-esente
en la GAcETA l>E :\IAl.lRlO. ante este Juz
~;a.do, con objeto ~e Sl:r red~eido a pri- .
so?n en el sum:irJO que se mstruye en
este Jllzga~O con el número 56 de 1933,
por el. dellto de robo; apercibiéndole
que, SI no comparece, será declarado
rebelde.

Al propio tiempo. ruego v encarno a
todas l~~ Autoridades, t~nto ci~iles
como IDlhtares y odemá'i A"entes de la
Policía judici~I, prot:edan : la bUM:a y
captura de .dicll? ,~equisiloriado, y lo
pongan a dISPOSl(."I.on de E'lSte Juzgado.
en la~ Cárceles de ~ste r:artido, con las
segundades con\"emep~es.

Dado en :\ulcs a 17 de ~o\"icmbre de
1934.-EI Juez. Jose Gimeno Oleina.
El Secretario judicial. Anibal Vidal.

Jo-16949

Don José Fustegueras y Méndez
Juez de instrucción del partido. '

Por la presente requ.isitoria se cita,
llalDa y emplaza para que dentro del
término de diez dias, sigu'ientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la GACETA DE :\f:A.DllID Y Boleiin Ofi
cia~ de esta provincia. se presente en
este Juzgado t'l proet:sado en sUlllario
nú~ero 100 de 1934. sobre estafa, An
tomo Alcántara de la Torre, de trein
t~ y dos años de edad. soltero, depen
dIente. natural de Yunquera ·(Ronda)
:\' vecino de Cádiz, que tuvo su domi
cilio en la calle Soprani, número 17, y
cu)'o paradero se ignora, a responder
de los cargos que le resultan en el su
mario que instru)"o antes expresado'
apercibiéndole que, de no verificarlo'
!;erá declarado rebelde, parándole lo~
demás perjuidos que haya lugar con
arreglo a la ley.

A la vez,- requiero a los Sres. Jueces

Don José Gimeno Olcina Juez de
instrucción del partido de NUles.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita. llama y
emplaza a Julio Garcia Rodríuuez hi
jo de Romualdo y de Bernarda ¡{ata
ra! de Candelario, vecino de C~ntana'
Uo, de veintinueve años de edad. s~)l
tero. aserrader, para que comparezca.
dentro del término de diez nias. a
contar desde la publicación 1-: la pre
sente en la GACET.\ OE ~fAtlRm, an té eS-

,te Juzgado, con objeto de ser reduci
do a prisión, en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con'cl número
69 de 1932, por el delito de hurto'
apercibiéndole que. si uo con ,parece'
será declarado rebelde. •

Al propio tiemI!0, ruego y enc<trgo
a to()as las AutorIdades, tamo civiles
como militares y demás Arlenles de la
Policia judicial. procedan"a la busca
y captura de dicho requisitoriado y lo
pongan a disposición de este Juz~ado

en la~ Cárceles de este partido. con la~
segundades convenientes.

Dado en Nules a 20 de Noviembre
de 1934. - El Juez. José Gimeno.-El
Secretario, Aníbal Vida!'

JO-16950

PuERTO DE SA:-"""TA ~IA.IUA
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Jo-16989

ALICANTE-XORTE

Don Julián Santos cantero, Juez' de
in",\rucción del distrito ~orte. de esta
ciuda.d.

Por el presente edicto se cancelan
las requistorias publicadas en la "'Ga
ceta de Madrid" de 30 -de Octubre y
"Boletín Oficial" de esta prvvinCÍ-l de
4 de :\'oviembre del año 1932. r~feren
les al procesado Manuel P.arej:l Rojas
v sumario núm~ro 24 de jicho ;\ño. se
bre estafa, por encontrarse prei f) t'n
la Cárcel de Madrid.

Dado' en Alicante a 22 de Noviembre
de' 1934.-:"'El Juez, Julián ~aIltos.-EI

Secretario. Daniel Fenal.
Jo-IG973

ALMERIA-AUUlEN"ClA

Don Francisco Yúfera Hernández,
Juez 'de instrucción de ldistrito de la
Audi~ de Almena.

Por el'presente, se cita. llama y em
plaZa ilprocesado Emilio Hernáooez
Lafuente, de veinte afios, hijo de Pe
dró y de Matilde. soltero. natural y
\oecitio-:de Zaragofi. p;an. que en el
II~Mnino 'de diez dias se¡)ersone ante
este Jozgado para responder como pr~
cesa40,eil la causa 211 de 1934. sobre
robO, -'as-ntra Emilío~Hernánd~z La
fueBte.· ..\Jpropio tiempo, se 'ruega y
encarga a todas las Autoridades Y
Agentes de la Policia judicial. proce
dan á su busca y captora, poniéndolo
a di$posición del Ilmo. Sr. Presidente
de esta Audiencia provineiál. en la Cár~
ce!" -deO 'esta capital. por la expresada
caus&.,.... . . . .

Dado en.Almeria a 16.de ~oviernbre
de 191U~El JQez, Francisco Yúfera.
El SeCtetario, Eduardo Vergara.

0_' : . JQ--16975

BADAJOZ

nOn; Pablo Murga Castro. Juez de
insti'UCCióD de esta capital y su par~
tiClo:' .'

PPl' el presente edicto. mandado li
brar en' SUUUlrio nútnero 328 de 1934.
por nuño. ruego y encargo a todas las
Au(óridades Y Asentes de la Poli~a
judi~ practiquen gestiones para la
busca y rescate de un burro ,capón, ne
grQ.peceúo. de doc:eaños, 1,37 metros
de alzada. hierro Fénix Agricola B. 1
en anca izquierda, bragado. oJiboci
blanco. substraído a José Boza Pérez
el 17_del corriente de la finca Aldea
del COnde. término municipal de Ta
lavera la Real, Y. caso de ser habido.
sea puesto a disposición de este .Juz
gado, en unión de las personas en cu
yo poder se encuenLre. si no acreditan
su legitima adquisici6n.

15adajoz a 22 de Noviembre de 1934.
El Juez, Pablo Murga.-El Secreta
rio. P. H., Jesús Miguel.

JO-1697S

Don. Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, -mandado li
brar en sumario número 326 de 1934,
por estafa. ruego y encargo a todas
las' Autoridades y Agentes de la Poli
cü, judIcial. practiquen gestiones para
la busca y rescate de un anillo con.
iniclitles A. D.• una cruz y una cadena

de oro, estafadas a Antonia Darán Gar
cía ayer por un sujeto como de dieci
ocho años. vistiendo traje gl"is y como
hospiciano. y otro bajo. gruc:>o, com"o
de cincuenta años, bizco del ojo iz
quierdo, 'vistiendo traje ;,. peili¡;a ne
gra u obscura, y, casa de ser habidos,
sean puestos a disposición de .ste Juz
gado, en unión de las personas en cuyo
poder se encuentren. si no dcreditan su
legitima adquisición.

Badajoz a 21 de Xo\"iembre de 1934.
El Juez. Pablo Murga.-El Secreta
lio. P. R., Jesús Miguel. •

J0-16979
BA...\"DE

Don Manuel Rodri.quez Caravera.
Juez de· instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y empla2:11 a Franci~co _\.lvarez
Correa. mayor de edad. casado con
Lucinda Alonso, labrador, natural de
Puente de Limia. Concejo de dicho
Puenle de Limia. provineia de Miño
(Portugal) y vecino de Frennes de
~reapos. Municipio de Padrenda, par
hdo de Bande. cuyas dem:ís circuns
tancias se ignoran. así como su actual
paradero; procesado en causa núme
ro 84 de 19-34, sobre lesiones, para que,
en el término de diez dias, comparez
ca ante este Juzgado de instrucción
a ser notificado del auto de procesa
~ento! prestar declarac~ón, indagato
ria e lUgresar en la Pnsion de este
partido. por dicha causa; apercibién
dole que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que hubiere lu~ar en de
recho y será declarado en rebeldia.
••J\l propio timpo. ruego y encargo a

todas las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes de la Policía judicial.
que tan pronto tengan noticias de di
cho procesado, procedan a su captura,
y con las seguridades convenientes,
sea trasladado a la Prisión de este·
partido, a disposición de este Juzgado.

Dado en Bande a 19 de .:\oviembre
de 1934.-El Juez. Manuel Rodríguez.
El Secretario (ilegible).

Jo-16983

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñal' Juez de instrllcci{,n de esta ciu
dad, en auto de esta fecha, dictado en
el·sumario número 272 de 1932, sobre
uso de nombre supuesto, se dejan sin
efecto las requisitorias llamando al
procesado Antonio Marti Usher. publi
cadas en la GACETA DE MADRID }" Bole
tíIt Oficial de la Generalitat de Cata
lunya de fechas 12 y 17 de Noviembre
actual, por haber sido decretada la li.
bertad prcvisional de dicho proce
sado.

Barcelona, 22 de ~O'\'iembre de
193t.-EI Juez (ilegible).-El Secreta-
rio (ilegible). • .

JO-16985

BARCELONA-JUZGADO ~UM. 14

En virtud de lo ordenado por el 5e~

ñor Juez de instrucción del Juzgado
número U de esta ,ciudad, en cumpli~

miento de carta-oroen de la Superio
ridad, dimanante de sUn!¿ri.J numero
211. rollo 3.806 de 1983, sobre robo,
contra Vicente Mallench Sales. se de-

ja sin efecto la requisitoria que se in
sertó en la GACET,\' DE ~IADRID de fecha
9 de :\Iay() último, número 129. por la
que se llamaba al mencionOllo proce
sado, en virtud de haber sido detenido
y hallarse en prisión.

Barcelona. 22 de ~oviembre de
19M.-EI Juez, F. Ca\-ada.-El Secre
tario, José Dalmáu.

JO-16987

C...\..;.'\;"GAS DEL NARCE.\

Don Carlos Ah'arez ~fartínez. Juez
de instrucción de Cangas del Narcea.

Por el presente edicto, y en virtud
de pro\'idencia de esta fecha. dictada
en el sumario número 44 de este año.
sobre lesiones por accidente de auto
móvil. se cita y llama al lesion~do

Alonso López, de veintid¿s años de
edad, soltero, lOMlalero, naturai de Ja
lón. en este partido, domiciliado últi
mamente en Caboalles de Arriba, pro·
vincia de León, y en la actualidad en
ignorado paradero, para que, dentro
de los cinco días, siguientes al en que
el prE'sente se inserte en la G.-\CETA DF.
MADRID y Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca en la Sala-audiencia
de este Juzgado, al obieto de que sea
reconocido por el Médico forense y
otro facultativo. a los efe-c1os de emi
tir el oportuno informe de su sanidad.

y para su in:o;erción en la GACET.\. DE
:MADRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia y la de León, expido el presen
te en Cangas del !'arcea a 19 de .:\0
viembre de 1934.-El Juez, Carlos Al
varez.-EI Secretario, \'icente Barra
gán.

CA.:\IPILLOS

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presehte, ruego y
encargo a todas las Autoridudes, asi
civiles como militares, y ordeno a to
dos los demás Agen tes de la Policia
judicial.. procedan a la busca ). rescate
de lo que al final se reseña, substraido
a los vecinos deoAlmargen D Emilio y
D. Rafael Pab{,n Barquero el dia 25 al
26 del pasado. del sitio cortijo de "Los
Arcos". de dicho término; asi como a
la detención de la persona o personas
en cuyo poder se encllentre, si na
acreditan su legitima adquisición; po
niendo uno 3· otros a m.i disposición,
caso de ser habidos. pues asi lo tengo o

acordado en el sumario número 18&
de 193-1.

Reseña de lo substraído.
Mulo de cuatro años, alzada 1,36

metros, negro, mohíno, hierro de la
Unión Ganadera en la cadera iz
quierda.

Mula de ocho años, 1,47 metros de
alzada, castaña obscura, P B en la ca·
dera izquierda, hierro de La Unión
Gadanera en el lado derecho.

Mula de seis ·años. alzada 1,48 me
tros, parda, P B en la cadera izquier
da. hierro de La Uni¿n Ganadera en
la cadera derecha.

Mula de ocho años, 1,45 metros de
alzada, obscura, marCli P B en la ca
dera izquierda, hierro de La Unión
Ganadera en la cadera derecha.
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JO-17012

JQ-17006

Mula de tres años, alzada 1,48 me
tros, castaña clara, bragada .v un hie
rro en la tabla del cuello, lado iz
qui~rdo.

Dado en Campillos a 22 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, Rodrigo Vivar.

.El Secrelario (ilegible.
J0-16990

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia de estlol fecha,
dictada en el sumario número 181 de
193-1, sobre hurto por intervención de
caballerias a Tomás Díaz Castro, ha
mandado citar a los perjudicados por
el hurto de las caballerias que se in
dican al final, a tin de que, dentro del
plazo de ocho días, a contar desde la
inserción de la presente en el Bole.tin
Oficial de esta provincia y GACETA. DE
M.'-DIUD, comparezcan en este Juzgado
para reconocer los semovientes. con
los apercibimientos de Ley.

Al mismo tiempo, se llama por me
dio de la presente al Yendedor Anto
nio Castro Amalia, vecino de Mál~ga.

Abanero, 21 y 23, para que, dentro del
plazo dicho, comparezca 2n est.:! Juz
gado para prestar declaración en di
cho sumario; con apercibimiento que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lq{~r.

Señas.

Yegua negra, alzada 1,42 metros,
de quince años de edad, hierro de La
Mundial, número 5. en la espaldilla
izquierda.

Mulo tordo. de seis años, alzada 1,51
metros cicatriz en el brazo izquierdo,
sin hierros.

y para <¡ue conste, expido la prc
seilte en Campillos a 23 de Soviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

JO-16991

ELCHE

Don Evaristo Oleina y García, Juez
de instrucción de la ciudad de E'lcne
y su partido.

Por el presente edicto bago saber:
Que en este Juzgado se sigue el suma
rio número 143 de 1934 por el delilo
de homicidio por imprudencia con
motivo de haber sido arrollado 'y
muerto Pedro Pascual Bernad, de se·
tenta y seis años de edad, natural y
vecino de Elche, hijo de Juan y de
Josefa, con domicilio que tuvo' en el
partido rural de Alzabares Alto, de es
le ténnino municipal, casado en se·
gundas nupcías con Dolores AgulU.
Blasco, por el camión matricula de
Murcia número 7.293; hecho que tUYO
lugar el dia 8 de Noviembre actual,
alrededor de las nueve horas, en la
Avenida de Blasco Ib*ñez, de esta ciu·
dad; habiéndose acordado en dicho
sumario instruir por medio del pre·
sente del contenido del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal
a Juan Pascual )logica, hijo de dicho
interfecto.

Dado en Elche a 22 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Evaristo Olcina.
El Secretario~P. H., Juan Casaño.

JO-16991

SORBAS

Don Antonio Collado Alarcón, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente se ofrecen las ac~

ciones del sumario número 65 de es·
te año a Elena, Gloria, Mercedes. Do~
lore's, Magdalena y )fanuel Padilla La
ra, todos residentes en el ~xtralljero;

cuyo sumario se instruye en este Juz
gado por muerte de Francisco Padilla
López. padre de los antes menciona
dos, la que tuvo lugar en Berotagla en
12: madrugada del 17 del actual, a con
secuencia de quemaduras.

-Sorbas, 21 de Septiembre de 1934.
El JUE'Z, Antonio Collado.-El Secre
tario (ilegible).

~lALAGA-S~"TODOMINGO

Don Jaime Núñez Rodríguez. Juez de
instrucción del distrito de Santl> Do
mingo. de es la capital.

Por la presente requisitoria, se cita,
ll:mia y emplaza al procesado Francis
co Rojas Morales. hijo de Jolié y de
Teresa, de veintiocho años de edad, de
estado soltero, natural de Antcquera,
partid"O de ídem, pro\"incia de Málaga,
vecino que rué de Málaga. con doniici·
lio en Valverde, número 2, Ejido, de
ocupación del campo, cuyo actual pa~

radero se ignora. para que dentro del
termino de diez días, contados desde el
de la inserción de la misma en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de Madrid", comparezca en este
Juzgado para constituirse en prisión
por la caUSa que contra el mismo y otre¡,
se instruye ¡por el delitO de hurto, con
el número 346 de 1933; apercibido
que, de no verificarlo, le parará el per
iuicio que hubiere lugar en derecho, y
se le declarará rebelde. .

Al propio tiempo, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca,
captura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad a disposición de este Juz
gado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 22 de
~oviembre de 1934.-EI Jnez, Jaime
Núñez.-El Secretario judicial (ilegi
ble).

Jo-17002

MONTORO

Don José Luzón Muñoz. Ju~ de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego a to
das las Autoridades civiles y militares
y Agentes de la Policia judicial. pro
cedan a la busca de un gitanu llamado
Montoya, de estatura regular, grueso,
moreno, de unos cincuenta años de
edad, el cual '-iste con traje gris, botas
de color y gorra, y caso de ser habido,
procedan a su detención, ¡poniéndolo a
disposición de este Juzgado; pues asi
lo tengo acordado en el sumario DÚ~

mero 110 de este año, por hUi'to de ca
ballerias.

Dado en Montoro 23 de Noviembre
de 193-1.-EI Juez, José Luzón }luñoz,-
El Secretario. Mariano López. .

JQ-17046
ORGIYA

Don José Hor-rumbe l\laldonado, Juez
d.e instrucción de esta ciudad y su par-
üdot .'

Po!' et presente, mego y encargo a
todas las Autoridades de la ·Nació~ .:y
Agentes de la Policia judicial., se pro
ceda a 111. prisión del procesado en el
sumario que tramito del pasado año,
sobre robo, con el número 191, Enri
que de la Flor Gómez, de diez y ocho
años, ~"()ltero, del campo, hijo de Juan
y de Rosario, alto. de bal"ba no pobla
da, pelo castaño obscuro, y que viste
regular, natural y vecino de Pinos del
Valle, de este partido, y cuyo actual ¡pa
radero se ignora, comunicándolo a este
Juzgado por este conducto al tener .lu
gar dicha prisión; pues asi lo tengo
acordado por auto de ¡'oy dictado en
el ramo de prisión que dimana del su
mario antes expresado.

Dado en Orgiva a 20 de Noviembre
de 1934.-EI Juez, José Horrumbe.-El
Secrelario (ilegible).

PLASE..""CIA

Don Nicolás Nombela y Gallardo.
Juez de instrucción de esta ciudad·de
Plasencia y su partido. . .' <-'

Por medio del presente. se llama a
los procesados Victoriano Carballo, Al~
voarez. de treiL' t··. años, hijo de Juan y.
de Sabina, soltero" natural de MOIlt.e
hermoso, ambulante, sin instrucción, :¡
a José Expósito Expósito, de treinta:y
cuatro años, hijo de,padres desconoci
dos, soltero,' natural de Ciudad. Reel,
ambulante, con instrucción, a .fin' de
que en término de diez días, comparez~
can en este Juzgado ¡para ser recluid'O~
en prisión por haberlo asi acordado la
Excma. Audiencia provincialck Cili..-e
res en la causa número 178 de 1933,
por hurto de cabaerias; con:' a~ilii
miento de que. si dejaran de ~cerlo,

serándeelarados rebeldes, parándoles
el perjuicio a que hubiere lugar. ,,_

Al propio tiempo, ruego y CDf;aI.'gO. a
toda clase de Auloridades y ord~o a
la Policía judicial, procedan a·la busea
y detención de dichos procesados. QUe
serán puestos, era lSU caso, a wsposiciiN¡
de este Juzgado. ' .

"Dado en Plasenciá a 23 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, Nicolás NoaWe:o
la.-El Secretario, Joaquin de CeLsa.

• Jo-17008

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción <le Posadas y su partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la "Gacela de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, se cita, llama: y emplaza al pro
cesado Rafael Vega Calzado, que ha es~

tado domiciliado últimamente en Hor
nachuelo.s, en el Barrio de los CoI'tiju~

los, donfle tetlka una taberna conocida
por los Cuatro Camino!;, cuyas demás
circunstancias y actual paradero- se i~
nora, para que dentro del término de
diez dias, siguientes al de la última in
serción en dichos periódicos oficial~

comparezca ante este Juzgado, sito en
la planta baja de las Casas COnsisto
riales de esta villa, para ser reducido
a prisión en sumario que con el nÚIlle-
ro 2QO de 1934, se instruye sobre le
siones; bajo apercibimiento que. de no
verificarlo. será declarado rebeld~ pa~
rándole los demás perjuicios a que
baya lugar con aITeglo a derecho•.,

Al ;propio tiempo, ruego y encargo a
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todas las Autoridades, tanto eI\'fJes
COIDO militares y demás individuos de
la Polieia judicial de la Xación, proec
dan a la busca y captura del referido,
poniéndolo, caso de. ser habido, a dis
posición de este JuzgadQ en calidad de
preso provisionalmente en la Cárcel de
c:ite partido; pues asi lo tengo acorda
dI) en auto -de esta fecha, dictado en
mencionado sumario.

Dado en Posadas· a 21 de ~o\'iembre

del934.-EI Juez, Rafael del Rio.-El
St.'Crclario judici<d accidental, Antonio
J.imi:nez.

Jü--liOO9

REL'\OSA

Don Fernando .liarralda Valcárcel,
Juez de instrucción de Reino:.a y su
lJartido.

Por medio de. la presente, se dejan
s~n efecto las requisitorias publicadas
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia y "liac~ta de Madrid". llamando al
procesado tionzalo Ruiz Ruiz, de vein
tinueve ·años. casado, hijo de Silvino y
de Felisa, natural de Pesquera l' \"00
no de Reir.osa, por razón de sumario
nÚJ1lero 36 üe 1934, por allanamiento
de morada y coacción, en virtud de ha
Uer sido .el lnismo habido y encontnH'"
se en situación de 'preso, suspendiéndo
se, por tanlO, las gestiones encaminadas
a 18 Policia para su busca y captura. .

Dado en Reinosa a 21 'de Xoviembre
de 1934.-El Juez, Fernando Garralda.
Ei Se<:retario, Ricardo (jarcia.

JD-17010

." SOS DEL REY CATOLICO

En virlud de lo acoroado por auto
d~"esta lecha, dictado en el sumario
número 36 de 1934, sobre homicidio,
contra Qeroente Ayezcuren Vicente, y
habiéndose presentado éste, se dejan
sin .efecto las requisitorias pu~licadas

en 'el "Boletin 01icial" de Zaragoza, y
"üaceta de Madrid:", con fecha 8 y 18
de Septiembre últimu, respectivamente.

Sós del Rey Católico a 21 de Noviem
bre' de 1934.-El Juez' (ilegible).-EI
SeCretario, Elias (jervás.

JQ-17013

En virtud de lo acornado por auto
de esta fecha, dictado en el swnario
numero 37 de 1934, sobre tenencia ilí
cita' de anna corta de fuego, contra
Clemente Ayezcuren Vicent~ (a) "Pi.
nocho". y habiénd05e presentado éste,
se dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el "Boletín Oficial" de Za
ragoza, y "Gaceta de Madri-d". con fe
cha 13 y 19 de Septiembre último, res
pectivamente.

Sós del Rey Católico a 21 de 1-"oviem.
bl'e de 19M.-El Jaez (ilegibk).-El
Sl!Ctetario. Elias Gervás.

JQ-1i014 -

1'ETUAN

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instancia de esle' partido de Te
tuán.

En virtud del presente, se dejan. sin
efecto las órdenes de captura, Que con
respecto al procesado Antonio Rodrí
guez Luque, se tenian interesadas en
requisitoria. fecha 8 de Septiembre úl
tbno, inserta en la "Gaceta de :Madrid"

n6mero 266, de fecha 2.3 de Septiembre
próximo pasado. en sumario número 23
del corriente año, sobre lesiones y da
ños por imprudencia, toda vez que ha
quedado sin efecto su procesamiento.

Dado' en Tetuán a 20 de ~oviembre
de 1934.-El Juez, Luis Salazar.-EI
Secretario, Jaime Fernández.

. J0-17015

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Torrelavega.

Por el presente y en virtud 4e lo
acordado en el sumario que en este Juz
gado se sigUe con el número 2i1 de
1~34. por delito de ,tenencia de arma de
fuego. se cita a Manuel Fernandez An
talín, vecino de Los Corrales de Buel·
na. cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se desconocen, para que
dentro del ténnino de cinco dias, con
tados desde el siguiente al de lapublí
cación del presente 'en el '"Boletín Ofi
cial" o "GaC'eta de Madrid", L'Omparez
ca ante este Juzgado de instrucción de
Torrelavega a prestar declaración; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parara el perjuicio consiguiente.
, Al propio tiempo. ruego a las Auto·
ridades y ordeno a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la averi
guación del paradero de dicho indivi
duo )" lo pongan en conocimiento de
este Juzgado.

Dado en Torrelavega a 21 de Noviem.
bre de 1934.-EI Juez, Ludano de San.
de.-El Secretario judicial, Emilio Ma
ria Solis.

TUDELA

Don Luis López Ortb:, Juez de ins.
trucción de esteparlido.

Por el presente edicto. que se tmbli.
cará en el "Boletín Oficial" de la pro
,'incia de Madrid, de la de Navarra y
en la "Gaceta dt: :\fadri!J", se cita, lla
ma y emplaza al Diputa-do a Cortes
por Huelva D. Amós Sabrás, para que,
dentro del término de diez dias. como
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración en la causa número 2.)0 de
1934, sobre delito contra el orden pú
bli~. llamándosele pOr edktos en :lten
ción a desconocerse su actual parade
ro; apercibiéndole que. de no rompa·
recer. le parará el perjuicio a que ba
loa lugar.

Dado en Tudela a 20 de Koviembre
de 1934.-El Juez, Luis López.-El Se
cretario (ilegible).

JO-17017

VALDEI'~AS

Don Ciriaco Palacios G<lrcia. Juez de
instrucción interino. por hallane dado
de baja el propietario por enfermo.

Por el presente edicto .se dejan ~in

efecto las requisitorias que fueron ex
pedidas con fecha 4 de Septiembre úl
timo. en el sumario que se instruye en
este Juzgado, bajo el número 159 de
1934, sobre daños, pura busca y pri
sión del procesado Tomás Ab8d Sán
chez, por haber sido hallado el mismo,
)" cuya't rC{luisitorial> fueron publica
das en dichos periódicos oficiales co
rrel>pondientes a los dias 18 ). 10 de
Seplit1Dbre último.

Dado en "aldepeñas a 23 :\o\"iem-

bre de 1934.-El Juez. Ciriaco Pala
cios.-El Secret<ario, José Benavides.

JQ-17018

\'ELEZ·:MALAGA

Don Francisco Bermúdez del Río,
Juez de instrucción de este partido.

POr el presente. intereso de todas las
Autoridad~s Y Agentes de la Policia
judicial de la lI\"ación, procejan a la
bUliCa y rescate de catorce arrobas de
pa:oas moscateles de la ca lid:llJ media.
substraídas el día 26 de Odul.ll'e últi
mo de la casa corti jI) propia de Ante
nio Sancnd Abad, y situada ~ ei par
tido de Real Bajo. de eSle termino, po
niendo dicho fruto a -disposición de
este Juzgado, con sus poseedores ile
gítimos, pues así lo lIe awrdado en ei
sumario que instru~"o. bajo el núme
ro 129 de 1934. sobre robo.

Dado en YeJez-)I:í~aga a 21 de r.;G
viembre de 1934.-EI JueL, Francisco
Bennúdez del Río.-El SL'Cretario. Ga·
briel Ramos.

J0-1í020

ZA)lORA

Don )lanuel ~Iartínez Fernández. Juez
de instl ucción de esta ciudad de Zaíco·
ra y su partido.

Por el presente, ruego y eJl':lIrgo a
tojas las Auto; idades y Agentes de la
Policia juuicial, procedan a la busca,
captura y detención a mi disposición
de Félix Fernández Villasante, vecino
de LQbeznos-Pedralba lPuebla de Sa
nabria). e ingreso en la Cárcel para
cumplir la prisión subsidiaria que le
corresponde, en defecto de pago de la
multa de 14.182 pesetas, impuesta por
defrauuación. .

.Dado en Zamora a 21 de :\oviembre
de 1934.-EIJuez. :\lanuel )Ú!rlinez.
El Secl etarío, Peiro ~úñe7..

JO-17021

ZARAGOZA - Jl:ZGA.DO ;s'(;)lERO 2

En virtud de lo acordado rlor el se
ñor Juez de instrucción del JuzgadD
número 2, de esla ciudad, se cita por
medio de la presente <"Mula a Helio
doro \"idal Bomnati, que tuvo su do
micilio en esta ciudad, calle ){ayor, nú
mero 45, tercero. y actualmente se ig.
nora. a fin de que. dentro -del término
de quinto día, comparezca ante dicho
Juzgado, sito en la calle de la Demo.
cracia. número 64, al objeto de am
pliarle la declaración que, como tes
tigo, tiene prestada en sumario que se
instruye. con el número 365 de 1933.
contra Victor Lainez Grajilla. sobre
estafa; con apercibimiento que, de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

y para que sirva de citación en for
ma extiendo la presente, que firmo en
Zaragoza a 22 de NO"iembre de 193-1.
El Secretario, P. H.• :\lariano Torrijos.

. JO-17023

ALBURQUERQUE

Don :\lanuel Gutiérrez 'Madrigal,
Juez de instrucción de Alburquerque
y sU partido. .

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y requiero a los Agentes de -la
Policia judicial. procedan a la. busca y.
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ocupación de los semo"jeptes que lue·
go se reseiiarán, substri1~dos la noche
üe115 al 16 del actual de nna cuadra
situada en el pueblo de La Roca de la
Sierra, de la propiedad del vecino del
mismo Sixto Gutiérrez Vinagre; los
que. caso de ser habidos, deberán ser
puestos a disposición de este Juzgado.
juntamente con la persona o personas
en cu)"o poder se encuentren, si no
acreditan su legitima procedencia.
pues así 10 tengo acordado en el su·
Illario número 111 de 1~4. por dioho
hecho.

Señas de (as caballerías.

Un mulo capón de tres años, alzada
1,50 metros. capa castañ3, con hierros
en las nalgas derecha e izquierda; y

Otro .mulo capón de do'i años. al
:zada 1,47 'metros, capa rola. lu('ero en
la frente, con h:erro en la nalga iz
quierda.

Estaban asegurados en la Compañia
La ~htndial.

Fueron substraídos, además un apa
;rejo y una cincha.

(Jado en Alburquerque a 24 de No
viembre de 1934.-El Secretario, Ma
npel l\lui'ioz.-El Juez, Manuel Gutié
rrez.

JO-=-17050

ALCALA DE HEN.~S

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
instrucción de ..\.tcalá de Henares y su
partido.

Por el presente se hace saber al per
jl,),dicndo D. Enrique Querol. vecino
que tué de Canillas, que por senten
cia de la Sección cuarta de la Audien
da provincial de Madrid. fecha 28 de
Mayo último, dictada .en causa contra
.lnan, Gómez Femández. por hurto,' 9'e
conden6 a éste a que le abonara en
con!:epto de indemnización la suma
de 505· pesetas, mandando quede a su
libre disposici':'n lo que le fué entre
gado en depósito.

Dado en Alcala de Henares a 22 de
Noviembre de 1934. - El Secretario
(ilegible).-El Juez, Antonio Ocrhoa.
. . J0-17051

AOIZ

Don Tomás Marco Gannendia, Juez
de instrucción de esta viUa de Aoiz y
su partido.

Por el -presente se cita y llama a
Juan José Pisa Jiménez, cuyas demás
circunstancias se ignoran, asi como.
su actual paradero. y que suele tran
sitar por la provincia de Zaragoza, es~

pecialmente por ht capital, •. . ,p

dentro de cinco dias comparezca ante
este Juzgado, a fin de recibirle decla-'
ración como inculpado en el sumario
número 81 de este año :!:obre robo de
caballer1as en Urda (vaUe de Erro);
bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, le parará el perjni,cio a que
en derecho baya lugar.

Da:tlo en Aoiz a 24 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario, Luis Aheya.-
El Juez, Tomás Marco. -

Jo-17053

BA&.~A

Don B~mabé Andres Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
~u· p.artido.

Por el presente, ). en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida·
des para que procedan a la bosca y
ocupación de dos maquinillas de arar.
de las llamadas de chiYata, uña mar~
en "JabaU" y la ot:-a ·Campeiln". la
primera en mediano uso y la segunda
completamente nueva. hurtadas en la
noche del 21 al 22 del actual, del si
tio conocido por Llanos del Taraje.
de este término. propiedad de D. José
Onieva Ruiz, asi como a la detención
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legitima
procedencia, poniéndOlos a roi dispo
sición unos y otras, caso de ser ha
bído~ pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo bajo el núme
ro 188 del corriente año.

Dado en Baena a 23 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Antonio Gi
ménez.-El Juez Bernabé Andrés.

JO-17065

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente. y en nombre del
Estado, requiero a todas las Autorida
des para que practiquen diligencias
conducentes a la busca del cadáver
de Andrés Lastres Moreno. que se su
pone se arrojó al do Guadajoz en el
sitio Huerta' de Miraverde, en la tar
de del 6 del que cursa, participándo.
melo por el conducto más rápido, ca
so de ser habido, pues asi lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
.bajo el núm,ero 18.[) del año actual.'

Dado en Baena a 23 de Noviembre
de 1934.-El Secretario. AntoniO Gi.
ménez.-El Juez, Bernabé Andrés.

J0-17056

BAFH':ELONA-JUZGADO NUMERO .-

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de instrucción nÚlllero 4,
de esta ciudad. en auto de esta fecha
dictado en el sumario 862 de 1929
sobre lesiones, contra Osear DUrá~
Persiva y Qtros, se dejaD sin. efecto
las requísitorias publicadas en la -GA
CETA DE MAnB.U).Y ButileJ.i Oficial de la
Generalitu.t de Catalunya llamando a
dicho procesado, toda vez que se ha
de<:retado la libertad provisional del
mismo en el sumario indicado.

Barcelona. 23 de Noviembre de 1934.
El Juez instructor (ilegible).-El Se~
cretario (ilegible).

JO-17057

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 13

P.or el presente, y habiendo compa
reCIdo el procesado José Bius Gibert,
se anuncia .han quedado sin efecto las
órdenes de busca y captura y las re
quisitoria$. referentes a' dicoo indivi
duo que se publicaron, respectivamen
te, en el Boletín Oficial de la Genero.
lido.d de Cotoluiia y GA.CETA DE :M.wBID
de los diu 30 de Septiembre y 4 de
Octubre del año actual, pues asi .se
ha acordado en el sumario número
708 de 1930, sobre alzamiento de bie
nes, que se instruye en el Juzgado de
instrucción número 13, de Barcelona,
Secretaria -de D. Silverio Valls.

Bar.celona,,24 de Novieanl1re de 1934.
El Juez de instrucción .accidental (ile.
gible) .-El Secretario, 'Silverio VaUs.

J0-17059"

C\STELLON DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade. Juez
de instru-ccián de Castellónde la Pla·
na y su partido.

Por el presente edi'Cto hago saber:
Que babiendo sido habido el procesa
do Hilaría López González,. cuya bus
ca, captura e ingreso en la Prisión pro
"incial de esta capital, Il disposiclón
del lboo. Sr. Presidente de la A1IÚien·
cía a 18$ resultas de la causa seguida
en este Juzgado, con el nmnero ,149 -de
1933, sobre in~Ddio. contra dichosn
jeto, se decretó por resolución de di
cha Audienei&, publicáD<!ose tales re
quisitorias en la "Gaceta de :Madrid" y
"Boletin Oficial" de esta provincia. co
rrespondiente a la "Gaceta de l\fadrid"
del día 4 de los corrientes, se han -de.
jado sin efecto tales requisitorias.

Dado en Caslellón de la Plana a '25
de Noviembre de 1934•...,-El Juez. Feli
pe Aragonés..-EI Secretario (ilegible).

Jo-t706(':

CASTRO DEL RIO

Don José Criado y Rodríguez Carre
tero, JUel: de iQstruceión interino de
este partido. , ."

Por el presente,' ruego a las Autori
dades civiles y militares y Polic1a' ju
dicial. se prQCeda a la husca. y 'rescate
de las caballerías que al 1lnal se.rese
ñan y detención de sus poseedores ile
gitimas a' disposición de este JuzgadQ,
las cuales fueron hurtadas d61 CQttjjo
denominado ..Cubas.... de este t~aJJi,ni)•
y propias de Juan Lizano Pérez~-de -
esta veciJidad. .

Reseiúl.

.Yegua de ocho' aiios, castaiia clara,
lucera. con el hierro de El Féua"Agn
cola en anca izquierda..

Mulo rojo claro, de cuatro años,lu.
cero. sin hierros ni señas, COD. IDás:~
la marca. .' . . '. ~ •."

Dado en Castro del Río a 12 de No
viembre de 1934..--El Juez, José Criado.
El secretario, Manuel SUaviá•..

Jo-1706l)
CUENCA

Don Alberto Garcia Martinez, Juez
de instrucción de la ciudad de Cuenca
y su partido.' .

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en el.sumario que .~. &i~
sobre substraCCIón de varios efectos
~e a contÚ1uació~ ;se expre~rán.. el
día 9 del actual mes, de una casa des
habitaaa propiedad de Timoteo y Ale·
jandra Puerta, vecinos de Cuevas de
Velasco, por el presente edicto, que se
inserta.á en el Boletln Oficial de- esta
provincia y GACET'" I)E ~IUD, se ci·
la, llama y emplaza a lós gitanos .AIl
drés y Gregoriol cUYO$ olpelJi<1QS y de
más cirCUDstanClasse ignoraD; el pri
mero, de unos veintidós años. alto, mo
reno, delgado, afeitado. y la segunda.
de unD.S diecisiete años de edad. baja,
trisueña. regordeta, chata, que llevan
en su compaiiía a UIl niüo de QJloS
ocho años de eJad,.QU2 durmieron JUD
to a dicha ~asa en la noche de, 8 al ~
del actual, y que después se marcha
ro,l1 hacia el Villar del Maestre. de esta
provw.ela, para que, ('D el término de
diez m.s, comparezcan ante .('s.te JI1%
gado para responder de los carsos gIle
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leo; resultan en dicha causa; aperci
biéndvles que. de no verificarlo. les
parará el perjui~io a que hubiere lu~

gar.
Al propio tiempo se nIega y encar

ga a todas las .'-utoridades y Ag~ntes

de la Policía judicial.. procedan a la
busca y captura '!e .'licbf)s gitanos, asi
como a la ocupación y rescate de di
chos efeetos, poniéndolos a disposición
de este Juzgado en la Cárcel de esta
ciuda,d, y a la persona qUé' en su voucr
se encuentren, si no acreditan su legí
tima adquisición.

Efectos substraídos que se citan.

. ," colchón lleno de lana, la tela de
uro jergón. un reloj despertador. un
r.eloj de bolsillo, una colcha de algo
dón, una bata azul, tres mantas, dos
alD;)ohadas llenas de lana. con almoha
-dones.

Dado en Cuenca a 23 de ~oviembre

de liM.-EI Juez. Alberto García.-El
Secrelario, Faustino ~1ato.

JO-17066

FUE."'TE DE C..\...~TOS

Don Francisco Herrera de Lle:oa,
Juez de instrucción de e!!ta localidad
'y su' partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario. numero 295
.del corriente año. sobre substracción
de las cuatro ovejas que después se re·
señárán. de la fin,ca denominada
Dehesa Nueva. de este término. pro
pl~dad de D., Guillenno López Megia,
'c'Onan1e'l"ioridad al día 20 del aclual;
en cuyo sumario he acorda'do intere
sar de todas las ~utoridades. tanto
civiles como militares, fuerzas de la
G~ardia civil y Agentes, de la Policía
judicial de la Nación. procedan a la
bnsca y rescate de dichos semovien
t~s y a la detención del autor o auto~

res del hecho. poniéndolos, caso de
ser habidos. en la Prisión prevenlh'a
de este partido, a mi disposición,

Selías de los semovient~s.

Cuatro ovejas merinas, blancas, de
tres años, en oreja derecha hoja de
higuera y en la izquierda muesca y
golpe por detrás. hierro particular en
el lado derecho; tres de ellas paridas
y la otra preñada.

Dado en Fuente de Cantos a 23 de
Noviembre de 19M.-El Juez. Fran~

cisco Herrera.-P. S. M., el Secreta
rio, Eusebio Cornago.

JO-17068

HERVAS

Don Francisco Atucazán y Francos.
Juez de instrucción de esta villa de
Hervás y su partido.
, Por el presente. ruego }. encargo a

100as las Autoriúades, lanlo civiles
como militares, y ordeno' a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y recate de un burro negro.
de diez años. frontino. talla regular,
rozadura en costillares y nalga izquiel"
da. y una burra castaña ob~-eura. de
ocho años. desherrada, de la propiedad
de Ecequiel Barroso Jiménez. vecíno dt'
Santibáñez el Bajo, substraidos la no
che del 17 al 18 de los corrientes. de
una cuadra que pos("'e al :sitio Harrio

la Encina, término de dicho pueblo;
caso de ser habidos los expresados se
movientes" sean puestos a diSpOsición
de este Juzgado con la persona que jos
condujere. si no acreditan su legitima
adquisición. por tenerlo así acordado en
el sumario que con tal motivo instruyo
COn el número 162 de este año.

Dado en Hervás a 24 de ¡..¡'oviembre
de 1934.-El :Juez, Francisco Atucazán.
El Secretario judicial. :'i:icomedes G.
Cañudo.

JO---17009
HUESCA

Don Juan LUdo Pitarch, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Huesca y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 187 del
corriente año. por muerte de un nom·
bre como de unos cincuenta y cinco a
sesenta ~uios de edad, pelo 'Ji barba ca
nosos, hallado en la mañana del 20 de
los corrientes, cadáver, en el local des·
tinado a Refugio municipal, completa·
mente desnudo, con diferentes manchas
y erosiones en su cuerpo al parecer sar
nosas, y próximo al mismo una cha~

queta. cnaleeo y pantalón de paño obs
t:uro. boina, guardapolvo caqui, tooo
muy vieio y deteriorado; cuyo SUjeto
se dedicaoa a implorar la caridad pú
blica, y el que no ba sido identificado.

Lo que se hace público por medio del
presente en la "Gaceta de )1aúríd" y
miliares del mísmo o las personas que
se consideren perjudicadas, comparez
can ante este Juzglldo en el término de
diez úías a contar de la publicación del
presente se ofrecen a los familiares del
"Boletín Oficial" oe esta pro....incia. para
facilitar los .detalles y circunstanCias
net:esarias para la identiíklldón del in·
terfecto.

Al propio tiempo y por medio del
presente, con el fin de que cuantos fa·
refeddo ínlerfecto las acciones del su~

mario que determina el articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Huesca a ~2 de l'\oviembre
de 1!J34.-El Juez Juan 1.Jido.-EI Se
cretario, Licenciado José Jimén~z.

JO-17Q72
MANRESA

Por el presente. se cita a todas aque
llas personas que puedan dar razón de
quién sea la mujer pobremente vesti
da con una americana de hombre co
lor marrón, camisa de hombre, con lis.
tas amarillas. verdes y encarnadas, fal.
da ~gra con forro color lila. medias
de color perla, alpargatas azules y dos
delantal-E:'l>, uno negl"O y otro con lineas
azules, de edad d-e cincuent:l y cinco a
sesenta años. de estatura baja, color
allUlrillento. ojos, pelo y cejas negros.
barba pequeña. nariz recta, boca re
gular. llevando un anillo "en el <ledo co
Tazón derecho. al parece de plata. de
escaso ....Illor. para que dentro del tér
mino de cinco días. comparezcan ante
el Juzgado de instruccíón de Manresa
para recibirles declaración, como asi
mismo los parientes más próximos de
aquélla con ídéntico fin. y ofrecerles el
procedimiento sumarial en sumario que
instruye este Juzgado con el número
270 del corriente año. por fallecímiento
de la misma. ocurrido en termino muni
cipal de Navarole!i. sin que haya podio
do identifkarse, el 15 del <actuAl· bajo
apercibimiento que. de no verificarlo,

les parará el periuicio que en derech~

hubiere lugar.
Manresa. 20 de No,;embre de 1934.

El Juez de instrucción. Isidro Liesa.-
El Secretario iudicial interino. Antonio
Muset.

JO-17076

:\tARTQS

Don Felnando Revuelto y Sanz, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda clase de
Aatol'idades. tanto civiles como mili
tares y demás individuos de la Policia
judidal. practiquen acti....as y eflcac4ts
di1~ge'l<:ia~ para la busca y rescate de
tres &.rado:o marca "Idulla". con sus ti
mon~ correspondientes. uno nuevo, y
los l1l"'más seminut=vos. hurtados la no
che dd 17 al 18 de los corrientes, de la
finca llamada Pelpitc, término de Por·
('lUla. :t. Luis I.ópez Pérez; y cao;o de
sel" }¡:Jbidos. los pongan a disposi1:::ión
de este Juzgado con las personas 4'n
cuyo poder se encuentren si no acredi~
tan su lc~í tima adquisición, por tener
h a~i a· or~ado en el sumario número
:{33 de ]934. .

Dado t"n )!artos a 23 de );"oviembre
de 1934.-EI Juez. Fernando Re....uelto.
EO Sl·eretario. P. H•• R. Fabre ROOt'!.
guez.

JO-170n

MOGt.:'ER

Don Aurt"lio Alvurez JUSUl', Juez de
instrucción del parlido de :\Ioguer.
~ago saber: Que en este Juzgado de

ml cargo se sigue sumario. número 101
del, año actual, Cúntra José Esquh-el
Suarez. por hurto o sub:straccióo de
una manta. UD capote poncho y una
lela -de toldo, cUJ'as prendas fuel'on
substraídas. en 21 de Octubre próximo
pasado. en la plaza de Ma1'2agón (pla
yas de Castilla). y obran deposítadas
en la persona de Fidel Suárez Garcia
habitante de dicha playa. •

y por el presente, se cita y emplaza
ante este Juzgado, por término de diez
dias a las personas que se crean perju.
dicadas con motivo de dichos hurtos,
para recibirles -declaración ,. ofrecerles
las acciones del articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal

Dado en ~íoguer a 23 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Aurelio Alvarez.-El
Secretario, Juan de ~Iata.

JO-17078

)lOXTORO

Don José Luzón "luñoz. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por -el presente, se cita a Lucien Blan
quet, de Clcrmont-Ferrand, vecino de
Place Delille, numero 1, para que el
día 21 de Diciembre próximo. a las diez
y media en punto -de su mañana, com~
p!'re,zca ·an~e la Ilma. Au~encia pro
VInCial de Córdoba, con objeto de asis
tir como testigo al juicio oral de cau
sa número 45 del corriente año sobre
daños, contra Francisco del Río Se
rrano.

Dado en :Montoro a 24 de Noviembre
de 1934.-El Juez. José Luzón.-El Se
cretario, Mariano López.

JO-17079
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J0-17090

MOTRIL

Don MlInuel Valcár~el Amezquetll
Juez de instrucción de este partido. '

Por la p¡ cscnte requhitoria, y COInO
l'omprendjdos t'n el artieulo 835 de la
,'igente ley de Enjuidarniento criminal
se cita, llama y t-mplaza a Luis Fcr~
nún::ez Delgado (a) "Ba¡'raco" y Ju:m
liucrrero Ramirez, u Orce, de veinticin
co a treinta años y de veintiocho a
treinta. respectivamente; naturales y
\'ecinos de AlInuIiécar y Salobreña, de
lJrofesión del campo y ::uyo actual pa
radero Se ignora. para que dentro del
término de diez dias siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y en el "'Bo
letín Oficial" de Granada, comparezcan
cn la Sala audienda de este Juzgado a
declarar y constituirse en prisión en
d sumario lO, de 1934, que en el mis
mo se instruye, sobre hurto. contra
los mismos y ~Illnuel Guerrero Aneas'
apercibiéndoles que, de no comparecer:
serán declarados rebeldes y les parará
el perjuicIO que ba)'a lugar en dere
cho.

Al propio tiempo. ruego y "ncar30
a tode.s las Autoridades, tanto dvilcs
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captura de los referidos pl'C'cesadf)s,
poniéndolos, si fueren habidos. a -dis
posición de este Juzgado .r en la Cár.
cel de este partido.

Dado en :\lotril a 2 de ::\o\'iemLre
de 1934.-EI Juez. Manuel \·alcárcel.
El Secretario, José Aparicio.

JO-170SO

SAX MARTIN DE VALDEIGLESIAS

El individuo que expresó, supuesta
mente al parecer, ser y llamarse Maria
no Sánchez Gómez, de \"Cintitrés años
de edad, casado, con dos hijos, desco
nociéndose sU profesión. domiciliado
ültimamenle en Nombela. partido de
Escalona, y que fué sorprendido ca
zando furtivamente en la dehesa del
Encinar de la Parra el día 4 del pal'a
do mes de Octubre, comparecerá, den
tro del término de cinco dias, ante el
Juzgado de instrucción de esta villa de
San Martin de Valdeiglesias, para ser
oído en sumario número .54 de 1934,
por infracción de la ley de caza; bajo
apercibimiento, en otro Cll'SO, de parar
le el perjuicio a que hubiere lugar.

San Martín de Valdeiglesi:ls a 2'"¿ de
~o\"iembre de 1934.-El Juez (ilegible).

JO-17~5

SA!\TA ~IARIA DE ~IEYA

Don Santos de Gandarillas Ca].derón,
Juez de instrucción del partido de San
ta Maria de Nieva.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario, con
el número 52 del corriente a50, sobre
lesiones graves, en el que, por provei
do de esta fecha, se acuerda se llame
al lesionado, Manuel Fraile ~iIorón, por
lo cual se cita por· medio del presente
a dicho lesionado para que, en el tér
mino de ocho días, comparezca ante
f"~te Juzga,do, a contar desde la fecha
siguiente a la insercióD de este t-dicto
en los "Boletines Oficiales" de Valen
da y Sego"ia y "Gacela de t."\Iadrid", a
fin de ser reconocido por el ~Iédico fa·
rense de este Juzgado de la lesión del

ojo derecho que le {'alisó el José Joa
qUín, dentr<> de !as horas de audien
cia. C'uya residencia de dicho h~sionado
se ignora; bajo el perj~jcío a que hu
biere lugar.

D..do en Santa }Iaría de 'sieva a 22
de l"ovíembre de 1934.- ·EI Juez, San
tos de Gandarillas.-El Secretario (ile
gible).

. JO-17086

SOS DEL REY CATOUCO

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del partido de
Sós del Rey .católico, en la ejecutoria
dimanante del sumario número 56 de
1933, sobre desórdenes públicos, con
tra otros y Eugenio Combalia Marco .
Gregorio Larcuén Esteban, Romuald~
Garcia y Valeriana Urdániz. en igno
rado paradero, se notifica a estos mis
mos que. por auto de la Ilma Audien
cia de Zaragoza de ft.:cha 23 de Octu
bre último, se de<:laró cúmprendida la
referida causa en los beneficios de la
ley de Amnistia de 24 de Abril último.
sobreseyéndola libremente, declarando
de oficio las costas y dejando sin eree·
to, ('on todas sus con:¡ecuencias. los
¡.¡roccsarnientos decretados.

Sós del Rey Católico a 23 Noviem
bre de 1934.-El Secretario, Elim. Her
vás.

JO-17088

SUECA

Don José BernaI Algora, Juez de
instrucción de la ciudad de Sueca y
su partido. '

Por el presente edicto, encargo a ta
das las Autoridades, asi civiles como
militares y demás Agentes de la Poli·
da judicial. procedan a la busca y
ocupación de las alhajas que luego se
dirán. substraidas a Eh-ira Miralles
Bernaser en la. mañana de ho],. en el
mercado de esta población; ¡>roce
diéndose a la detención del autor del
hecho, que se supone es una mujer. y
deteniendo igualmente a los poseedo
res ilegitimos; poniéndolo todo a dis
posición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 110
de este año. sobre hurto.

Relación de lo substraido.

Cien medallitas de oro y nácar y
cruces COn diamantes y perlas.

Varias ~adenitas :r pulseritas de oro.
dos de ellas con medallitas díminuutas.

Una cadenita larga de 01:'0 con un
camafeo enlazado con diamantes.

Dos pendenlif de oro con zafiros
y perlas.

Dos imperdibles con sortijitas pe
queñas de oro.

Unas 50 sortijilas pequeñas de oro y
diamantes.

Tres o cuatro pores de J:'~ndientes,

De 12 a 20 sortijas atnd",J por una
cadena de reloj, de cabal1er<>,

Un reloj nuevo de pulsera, oro de
ley. para caballero.

Dos o cuatro pulseras de oro, una
con zafiros y otra con una medallita
de la Imagen de la Virgen del Pilar.

Tres pares de gemelos de oro y dia
mantes, para caballero.

Tres. pares de pend!.entes de oro. pa·
ra niña.

Seis pares de pendientes de O!'Q con
platino y diamantes. para niña,

\'arios pendientes con piedras ne
gras cuadradas.

Todo ello estaba en ...arias cajitas
y metido en un trozo de tela vel"de,
sin orillar, y que estaba alado por
las cuatro puntas.

Dado en Sueca a 23 de Noviembre
de 1934. -- El Juez, José Bernal.-Ei
Secretario, P. H. (ilegible).

JO-17089

TORRELAGUNA

Don Fidel de Oro Pulido, Juez de
instrucción de Torrelaguna y su par
tido.

Por el presente hago saber: Que ne
el sumario que se instruye en este
Juzgado con el número 79 de 19~,

por el delito de lesiones a Emilio
Arrate, se ha dictado providencia por
virtud de la cual se cita. Hama y em
plaza a D. Hilario Ruiz Rojas. que ha
bitaba en la calle de Ramón y r.ajal.
número ignorado. de Tetuán de las
Victorias. para que. en término de
cinco días. comparezca ante este Juz
gado a recibirles declaración acerca
de cómo ocurrió el hecho a virtud del
cual fué lesionado Emilio Arrete ~!t

el pueblo de Cabanillas de la Sierra.
de este partido judich-J, el dia 29 de
Septiembre último; y, asimismo, para
que manifieste si era él el que condu
cia la camioneta 3.854. de Badajoz. y
si no, quién la conduela, para reSé!;ñar
el carnel y permiso de circulaci':'n.
ofrecer la!¡ acciones a Ja Compañia
asegUradora y tasar los daiios de la:
misma.

Dado en Torrelaguna Q 23 de No
viembre de 1934.-El Juez de instruc
ción, Fidel del Oro. - El Secretario
(ilegible) •

TORTOSA

En providencia del dla .ie hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción
de este partido, en méritos de la cau
sa criminal que en este Juzgado se
sigue, bajo el número 82 del año 1934.
sobre lesiones y daño, se ha acordado
se cite a José Safont Personal, Jesús
Bonilla Rodríguez, María Rosa Calpe
Gil. Teresa Garrit Nabot, Salvador Gó~
mez Campos y Alfonso Torréns Valls,
domiciliados últimamente en Barcelo
na, y cuyo actual paradero se ignora.
a fin de que, dentro del ténnino de
diez ~ias, comparezcan ante esle Jm;
~ado n. ser oidos en la expresada cau
S:l, nf,;,"~p.rles procedimiento por ser
perj',?~¡inHlos, a tenor del contenido
del ar\feulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. y poder darles la sa
nidad, caso de haberla obtenido; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.
si no lo verifican.

y para que sirva de citación en for
ma, se expide la presente cédula, que
firmo en Torlosa a 29 de Octubre de
1934.-EI Secretario, J. Angel Mur.

JO-17091
TCDELA

Doo Luis López Ortiz. Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comp,rendido en el caso p.rimerG
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Jo-17092

y tercero del articulo 335 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, se llama,
cita y emplaza al procesado en causa
numero 87 de 1933, sobre estafa. Do
mingo Hartolomé Rubio Muñoz. de
diecisiete años de edad. soltero. hijo
de Domingo y Juana. natural de MaIl
('hones. con última residencia en Za
ragoza. calle de Graus, número 7. do
micilio de sus padres, y cuyo actual
varadero se ignora, para que dentro
dd lérmino de· diez dias cC)tDparezca
ante esle Jugado o Cárcel del partido.
a fin de constituirse en prisi~n. decre·
tada contra el mismo en mencionada
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. parándole el perjui
cio a que haya lugar.

Al propio tiempo. ruego y encargo
a las Autoridades civiles y militares
y ordeno a la Policia iudicial, prace-
dan a la busca y captura de dicho in
dividuo. poniéndolo a dispOSición dp
este Jugado.

Dado en Tudela a 2.1 de l'Ooviembre
de 193.t. - El Juez, Luis López.-El
Secretario· (ilegible).

SUZGADOS IItJNlCIPALES

ALGUE~A

Don Tomás García Cantó, Juez muní
cipal de este pueblo de Algueña, par
ti<io judicial de Monóvar, provin<'in de
Alicante.

Hago saber: Que en virtud de lo or
denado POr la Superioridad, y encon
trándose vacantes las plazas de Secre
tario propietario y suplente de este
Juzgado municipal. se anuncia coneur
sO de traslado por antigúedad. confor
me a las disposiciones ,·igentes, pu
diendo los que aspiren a ellas presen
tar sus solicitudes; documentadas, ante
el Juzga-Jo de instrucción de este par
tido dentro de los treinta días siguien
tes al de la inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficial" de la pro
vincia.

Los aspirantes a~mpañarán a las
solicitudes:

1.· Certificado de su partida de na·
cimiento.

2.° Certificado de buena conducta
moral, expedido por el Alcalde -de su
domicilio.

3.° La certificación de su examen y
aprobación conforme a Reglamento. u
otros documentos que acrediten su ap
titud para el desempeño del cargo o
servicios prestados en cualquier carre
ra del Estado.

Se' hace constar que, según las últi·
mas estadísticas, este pueblo tiene 1.965
habitantes de hecho y 2.105 de dere
cho, y que las Secretarías anunciadas
sólo perciben los derechos con arre
glo al vigente Arancel.

Algue¡;;t, 2:! de Noviembre de 1934.
El Juez, Tomás Garcia.-El Secreta
rio. J. \'erdú.

J0-17025

CllERA

Don Ambrosio Sánchcz Sánchez, JU6
munidpal del pueblo de Chera (Va
lencia}.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se halla vacante el cargo de Secreta-

rio propietario. y para Sll provisión
por concurso de traslado podrán pre
sentarse solicitudes documeowdas den
tro del término de treinta dias, a con
tar desde el en que aparezcan publi.
cados los edictos correspondientes en
la "Gaceta de Madrid" )- "Boletin Ofi
cial" de la provincia. ante el Sr. Juez
de primera instancia de este partido
de Villar del Arzobispo.

El número de habitantes de este té~

míno municipal es de 1.006.
Dado en Chera a 20 de ~oviembre

de 1934.-El Juez, Ambrosio Sánchez.
El Secretario, Cirilo Alienza.

JO-17026

JADRAQUE

Don Ignacio Esteban Tejero, Juez
municipal de Jadraque (Guadalajara).

Hago saber: Que a virtud de las di
ligencias incoadas por el de igual cla
se de Sigüenza, y remitidas a este JU7.
gado, por lesiones y substracción.
al parecer, de 20 pesetas al que dijo
llamarse EllriCO López Pirez, de trein.
ta y seis años, jornalero y vecino de
Piestras (Orense); en providencia de
hoy he acordado la citación de dicho
lesionado, que desapareció del hospi.
tal de dicha ciooad, y a otros doce o
trece individuos que a las veintidós ho
ras del dia 21 de Octubre ultimo pro·
movieron una reyerta en el local d..s
tinado en esta villa para recogimiento
de pobres. cuyo paradero y demas cir

,cunstancias también se ignoran. para
que el dia 28 de Diciembre próximo,
s las doce, y sin perjuicio de los de
rechos establecidos en los articulos 967
y 970 de la ley Procesal, comparezcan
en este Juzgado. situado en la Casa
Consistorial. con cuantos medios de
prueba crean convenirles; bajo aperci
bimiento que, de no hacerlo, incurrí
rán en la multa de 10 peseta!;, parán
doles el perjuicio que haya lugar. Bajo
igual multa y apercibimiento, se cita
a cuatro jóvenes de esta localidal1, tam
bién d~conocidos, que el día y hora
indicados se personaron en el mencio
nado Refugio de pobres transeúntes.

Dado en Jadraque a 21 de Noviem·
bre.de 1934.-El Jue~~ Ignacio Esteban.
El Secretario, P. S. .M., Celedonio Del
gado.

JD-17{)28

MADRID-JliZGADO :"\t::.\lERO 3

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Lusitauia Sa
yal y Teresa Bell.án Palma. bajo el
número 778 de 193:t, por lD:.llos tralos.
se ha dictado sentencia, cuyo encaLe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 22 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. :\lanuel 1IIon
taya y Tejada, Juez munici·pal suplen
te -del Juzgado número 3, de esla capi
tal; habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por malos tratos con
tra Lusitania Sa:ral y Teresa B~llran

Palma, cuyas demás circunstancias per
sonales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Lusitania Sayal y Teresa Beltrán
Palma, a la pena de 30 pesetas de mul
ta a cada una de ellas., y al pago de las
costas causadas, por mitad, cuyo im
porte se hara saber a las condenudas' y
p'ara notificar esta resolución a diCha

Lusitania Sayal, publiquese edicto en
la "Gaceta de :'tladrid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.-}lanuel Montoya.

Publicación.-Leida y publicada fue
la anterior sentencia ,por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mi, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificad-a en for~

roa la anterior sentencia a Lusitania
Sayal, cuyo actual domicilio o parade
.0 se ignora, expido la presente en
Madrid a :la de Octubre de 193-t,-El
Secretario. Luis Calderón.

En el juicio verbal de faltas segui~

do en este Juzgado contra Juana de
Santos Encina, bajo el numero 8~O de
1934, por hurto, se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis·
posWva dicen así:

"S;:nknria.-En Madrid a 14 de No
viembre de 1934; el Sr. D. Manuel Mon·
toya y Tejada. Juez municipal suplente
del Juzgado número 3, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de fal
tas seguido por burto, contra Juana ·de
Santos Encina. cuyas demás circuns
tancias personales constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Juana de Santos Encina, a la pena
de cinco días de arresto. a que abone
sei~ pesetas en concepto de indemniza
ción a Sabina Centol Balle, y al pagG
d-e las costas causadas en este juicio.
cuyo importe se hara saber a la con
denada;. líbrese la oportuna hoja al Re
gistro Central de Penados, una vez ftr..
me esta sentencia; y para la notifica
ción de la misma a dicha condenada.
publíquese edicto en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y .tirmo.-Manuel Monto:ya.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia 'por el Sr. Juez
municipal que la finna. estando cele·
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe. Ante
mí, Liceneiado Mario Serratacó:'

y a fin de que sea notificada en fol'·
ma la anterior sentencia a Juana de
Santos Encina, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, expid() la presenle
en :\ladrid a 15 de :-;ovieffibre de 1934,
El Sec'I"ctal'in, :.\lario Serratacó.

En el juicio verbal de fallas seguido
en este Juzgado contra Antonia López
Robles, bajo el nlimero 846 de 1934, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuy()
encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi;

"Sentencia.-En Yadrid a 21 de No
viembre de 1934: el Sr. D. Alfonso Tra~

vado y enrasa, Juez municipal interino
del Juzgado nUmero 3, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido .por lesiones, contra An
tonia López Robles, cuyas demás cir~

cunstancias personales constan de au
tos,

Fallo que debo condenar y conden;)
a AntollÍa López Rubles, a la pena de
seis días de arresto, y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará saber a la condenadll; y
para notificar a la misma esta resolu-
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ciún, publíquese edicto en la "Gaceta de
~Iadrid".

Asi por esta mi sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr~ Juez
municipal que la firma, estando c~le

brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy Ce. Ante
mi, Licenciado Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonia Ló
pez Robles, que dijo vivir en la calle de
Trueba, sin número, expido la presen·
te en Madl"id a 22 de l\"oviembre de
1934.-El Secretario, ~1ario Serrataco.

En el juicio verbal de raltas seguido
en este Juzgado :;ontra Domingo Gon
zález liarcia, bajo el número H30 de
1934, por desobediencia, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 21 de No
viembre de 1934; el Sr. D. Alfonso Tra
vado y Carasa, Juez municipal interino
del Juzgado. número 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal
tas. seguido por desobediencia, contra
Domingo González García, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Donmingo González Garcla a la pena
de cinco pesetas de multa, reprensión, y
al pago de las costas causadas en este
juicio, cuyo importe se hará saber al
condenado; y para nc lifiear esta reso
lución a dicho condenado publíquese
edicto en la "Gaceta de Madrid".

Asipor esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brand(, audiencia pUblica en el Juzgado,
el mismo día de su fecha; doy f~. Ante
dlÍ: Licenciado Mario Serratacó:'

y a fln de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Domingo
González Garcia, cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, expido la presen
te en :Madrid a 22 de Noviembre de
1934.- El Secretario, Licenciado Mario
Serratacó,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgarlo contra Antonio Vargas
Boch, Florentino Palazón Lozano y An
tonio Rojo López, bajo el número 715
de 1934, por hurlo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentencia.-En l'-ladrid a 21 de No
viembre de 1934; el Sr. D...\lronso Too
vado y Carasa, Juez municipal interino
del Juzgado número 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido 'por hurto, contra Antonio
Vargas Boch, Florentino Palazón Loza
no y Antonio Rojo López, cuyas demás
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Vargas Boch, Florentino Pa
lazón Lozano y Antonio Rojo López, a
la pena de tres días de arresto a cada
uno de ellos, y al pago de las costas
causadas en es te juicio, por terceras
partes, cuyo importe se hará saber a los

condenados; y para notificar esta re
saludan a dichos Antonio Rojo y Flo
rentino Palazón, publíquese edicto en la
"Gaceta de }Iadrid", declarándose de
abono el tiempo de prisión provisional
sufrj.da por dichos condenados, remi
tiéndose las oportunas hojas al Registro
Central de Penados, una vez rinne esta
sentencia.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-AIronso Travado.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado,
el mismo día d~ su fecha; doy fe. Ante
mi: Licenciado Mario Serratacó." .

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Antonio Rojo
López y Florentino Palaztln Lozano, cu
yo actual domicilio o paradero se igno
ra, expido la presente en Madrirl a 22
de Noviembre de 1934.-El Secretario,
Licenciado Mario Serrntacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra !dalias Lara
Merino, bajo el número 1.008 de 1934,
por actos inmorales, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Alfonso Trava
do y Carasa, Juez municipal interino
del Juzgado número 3. de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido, por actos inmorales,
contra Matias Lara Merino. cuyas de
más circunstancias personales cOIbtan
en autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Matias Lara Merino a la pena de cin
co días de arresto y cinco pesetas de
multa.. y al pago de las ~stas caus:l
das en este juicio, cuyo impurte se
hará saber al condenado.

Asi por esta mi' sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.-AlfollllO Tra
vado.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brande audiencia pública en el Juzga
do el mismo dla de su fecha; doy fe.
Ante mí, Licenciado Mario Serra
tacó".

y a fin de que sea notificada f.n for
ma la anterior sentencia a MaHas Lara
}Ierino, cuyo actual domicilio se igno
ra, y que dijo vivir en la calle de Fer
nández de los Rios, número 47, expido
la presente en Madrid a 22 de Noviem
bre de 1934.-El Juez, ~ot\,lfonso Traba
do.-El Secretario, M:a~io Serratacó.

Jo-17029

MADRID-JUZGADO NUMERO 4

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 882 del año 1934, por hurto, y
contra Higinio .Kavarro Punce de León,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa d~ Madrid a
13 de Noviembre de 1934; el Sr. D. Ra
fael Masinello y Guerrero, Juez munici
pal nÚIDel'o 4" vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una el Ministerio fiscal,
y de otra, como denunci~H:Jo, cuya edad
y circunstancias ya <.'On!iitan, Higinio

, lIlavarro Ponce de Leó~

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado, Higinio' Navarn::. Ponce
de León, a la pena de seis días' de
arresto menor, que cumplirá en la Cár
cel Celular, y a lpago de l~ costas del
juicio, y Dotifíquesele esta resolución
por medio de edictos, que se publica
rán en la "Gaceta de Madrid", sin per
juicio de hacerlo también ¡lór lli.o:oli!l de
sicllo.

Asi 'por. esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael Ma
nilla.

La anterior' sentencia fué publicada
y leida el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y para que sirva de noti
ficación al denunciado, Higinic Nava·
rro Ponce de León. cuyo actual domi
cilio o paT1ldero del mismo se ignora"
expido y firmo la presente .cédula en
Madrid a 13 de :Soviembre cié l!:M.
El Juez, Rafael Masinello.-El Secreta
rio, Juan Sánchez.

Por la presente, se cita, llama y em..
plaza a Esperanza González, domicilia
da últimamente en la calle del Caba
llero de Gracia, número 14. para que,
dentro del término de segundo día,
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 4, de Madrid, süo en la
calle de Santa Catalina, número 1, priD..
cipal, con el fin de que haga efectiva
la multa de 30 pesetas que le ha ,sido
impuesta en juicio de faltas,. segvido
bajo el número 820 de orden ód año
1934; apereibida que, de no verificarlo.
sufrirá el apremio personal corrap~n-
diente. ,

y para su inserción en la "'Gáceta de
Madrid" expido la presente en Madrid
a 15 de Noviembre de 1934.-El Jü~
Rafael Masiello.-El Secretario, P.~
Juan SáncheL

Por la presente, se cila.. llama ye~
plaza a Ricardo Gil Martin, cuyo para
dero se desconoce, para que, dentro del
ténni.no de ·seguelo dia. comparezca
ante este Juzgado municipal número 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, con el
fin Je que haga efectiva la mnita de 30
pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de raltas, seguido bajo el. núm~
ro 846 de orden del año 1934; aperci
bido que, de no veriflcarlo~ sufrirá, el
apremio personal correspondiente. .

y para su inserción en la "Gac~ta de
Madrid" expiJo la presente en Madrid
a 15 de NO"iembre de 1934.-El Jil~Z.
Rafael Masiello.-El Secretario, P. H.,
Juan Sánchez..

Por la presente, se cit:::.', llama y eru.~
plaza a Alfonso l\lartinez Claviju, do·
rnlciliado últimamente en la calle de
Mira el Sol, número 4, para que, den
tro del término de segundo día, com
parezca ante. este Juzgado municipal
número 4, d<' Madrid. sito ou : ... ~ane

de Santa Catalina, número 1. princi
pal, con el fin de que haga efectiva
la multa de 50 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faltas, seguido
bajo el número 807 de orden (:el año
1934; apercibido que. de no verificarlo.



Gaceta de Madrid.-Núm. 333 29 Noviembre 1934 Anexo único.-Página i91

~urrirá. el apremio personal corr~pon·
diente.

y para· su inserción en la "Gaceta de
Madñd- expi<1o la presente en Madrid
¡¡ 1~ de Noviembre de 1934.-EI Juez,
Rafael Masiello.-El Secretario, P. M.,
Juan Sáncbez.

~~DRID-4UZGADO NUMERO 6

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal nÚIDero 6, bajo el
número 894 del año 1934 por vejación,
contra.María Barba Gómez, se ha dic
tado la sentencia.cu)·Q...encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente co
piados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madri~ a
23 de Octubre de 1934; el Juez munici·
pal del Juzgado número 6, D. Isidro
Su~ Garda Serra; habiendo visto las
presentes diligencias de iuicio verbal de
faltas> seguidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y María Barba Gó
mez de la otra, como denunciada, cu)'a
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente. y..Fano -qoe debo condenar y condeno a
Maria B.arba Gómez a la pena de-cinco
dia$ de arresto menor, y al pago de las
Costas del juicio, y para que pueda lle·
gar '-a conocimIento .de la denunciada,
notífiqUesele esta p3l'"te· dispositiva de
sentéIl(:ia inserta por medio de cédula
que se irisertará en la "Gaceta de ?tfa
drid".
. Asf por -esta sentencia, lo pronuncio,
iriando y firmo,-Isidro Suárez.
. Put~ción.-~id8. y. publicada en el

ansmo -dfa de se !~apor el Sr. Juez
municipal que la firma, doy fe: Santia·
go de b. Escalera.... ...

con' el'tín de que la parte dispositin
de tao seQtencia inserta llegue a cOnoci
miento- -de la denunciada,· Marl3 Barba
Gómez y le sirva de notificación en for
ma. expido la presente para su inser·
ción en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 23 de Octubre de 19S4.-EI
secretario, Santiago de la Escalera.

J0-17030

En él juicio de faltas seguido en este
JUzgado municipal nUmero 6, bajo el
número S04 del año 1934, por roacci6n,
contra "Francisco MedinaBarceló, Ma
nuel 'Villarreal Riva, Francisco Alcalá
Alvarez. António Cuetor, Lorenzo Palo
mares, JaHán Lapaente, Ramón López,
·Leoncio PÍZarra y Miguel Arenas, se ha
,dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiados. dicen asi:

"Sentencia.-En la. \'illa de Madrid a
23 de Octubre dé 1934; el Juez munici
pal del Juz~ado nümer~ 6,· D.. ~sidro
Suárez GarcI3 Serra; habIendo Visto las
presentes diligcncl:ls de juicio ~Tbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una
ti. Ministerio fiscal, en representación
<te'la acción f!ública, y Francisco Medi
na, Manuel VIllarreal, Francisco Alcalá,
Antonio eueior, Lorenzo Palomares,
JiiliáD Lapuente. Ramón López, Leoncio
Pizarra y Miguel Atenas de la otra,
como denunciados, cuya eda.d y demás
clr(:U11Stancias la constan anterionnen
te. y
. Fallo que debo condenar }' condeno a
~iguel Arenas Martín y a Julián La·
puente López, a las penas de cien pe·
~etas de multa a cada uno, j' al pago

de las costas del presente iuicio; y se
absuelve libremente a los denunciados
Franelsco Medina, Manuel VilIarreal,
Francisco Alcalá, Antonio Cuetor, Lo
renzo Palomares, Ramón López y Leon·
cio Piznrra, y para que pueda llegar a
conocimiento de los denunciados, Mi
guel Arenas Martin y Julián Lapuente
López, notifiqueseles esta parte dispo·
sitiva de sentencia inserta por medio
de cédula que lie insli!rtará en la G.~

tETA DE ~IADRID.

Asi pOr esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firroo.-Isidro Suárez y Gar
cía Sil~rra.

.Publicación.-Leida y publicada en el
mismo día de su fecha por el Sr. Juez
municipal que la firma, doy fe: Santia
.so de l~ Escalcl-a."

Con el fin de qUe 111. parte dispositiva
de la sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciados, Miguel Are
nas Mal"tin y Julián Lapuente López, y
les sirva de notifieación en forma, ex
pido la. presente para su inserción en
la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 23 de Octubre de 1934.-El
Secretario, Santiago de la Esc-alera•

En el Juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
ninnero 828 del año 1934, por malos
tratos, contra Teresa Gañan Arroyo y
Maria Villarin Alvarez, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte disposith'a, literalmente copia-o
dos~ dicen as!:

'''Sentencia.-EIl la villa de Madrid a
23 de Octubre de 1934; el Juez munici
'pa} del Jtugado número 6, D. Isidro
Suár~ Garcia $erra; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: de la una
el ~nistcrio fiscal, en representación
de la acción pública, y Teresa Gañán y
:\la1"ia Villarin de la otra, como denun
ciadas, euya edad ~y demá.s circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo quc· debo condenar y condeno a
Teresa Gañán y a Maria "illarin Alva
rez, a las penas de cinco dias de arresto
menor a cada una yal pago de las
costas del presente juicio, por iguales
partes, y para que pueda llegar a cono
cimiento de la denunciada Maria Villa
rin Alvarez, notifiquescle esta parte
dispositiva de ~entencia inserta por me
dio de c~dula que se insertará en la
"Gaceta de ~ladrid"'.

.Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Suáre7.:,

Publicación.-Leida y publicada en el
nti.smo dia de sU fecha por el Sr~ Juel:
municipal que la firma, doy re: Santia·
go de la Escalera."

Con el fin de que la parte d,ispositiva
de la sentencia inserta llegue a conod
miento de la denunciada :\Iaria ·Villarin
Alvare7.:, y le: sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in·
serción en la "Gaceta" de Madrid".

Madrid, 23 de Octubre de 193!.-El
Secretario, SantiagD de la Escalera.

En el juicio '~erbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal del distri
to numero 6, bajo el número 852 del
año 1934, por burto. contra Angela
Yebra Lucar, se ha dicto do la senten·
cial CU):o encabezamiento y. parte dig·

positiva, literalmente copiados, dicen
asi:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 23 de Octubre de 1934; el Juez muo
nicipal del distrito número 6, D. Isi
dro Suárez y García Sierra; habiendo
visto las presente!! diligencias de jui
cio verbal '<le raltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en representación de la acción públi
ca y Angela Yebra. de la otra, como
denunciada, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen.
te, y

FaUo que debo condenar y condeno
a Angela Yebra a la pena de quince
dias de arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento de la denunciada Angela Ye
bra, notifiques.ele esta parte disposi.
tiva de sentencia inserta por medio
de cédula que se insertará en la GA.eE
TA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Isidro Sull
rezo

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por tol se.
ñor Juez municipal que la firma.
Doy fe: Santiago de la Escalera,"

Con el fin de que la parte disposi.
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento de la denunciada Angela
Yebra y le sirva de notificación en
forma. expido la presente para su in.
serción en la G.\CET_~

Madrid, 23 de Octubre de 1934_
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio verbal de falt9s seguid~
en este Juzgado municipal del distri
to número 6, bajo el número 779 del
año 1934, por malos tratos, ,contra
José Andrés Vivas, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabeza~ientoy par
te dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

"Senten.cia.-En la ,-illa de Madrid
a 23 de Octubre de 1934; el .Juez mu
nicipal del distrito número 6, D. Isi
dro Suarez )' Garcia Sierra; habiendo
\'isto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el :Ministerlo !sca!.
en representación de la, acción públi
ca y José Andrés Vwas, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
cireunstancias ya constan anterior·
mente, y

Fallo que debo condenar y co~deno

a José Andrés Vivas a la pena de 30
pesetas de multa y al pago de las coso
tas del Juicio. .

y para que pueda llegar a conoci.
miento del denunciado, notiflquesele
esta parte dispositiva de sentencia in·
serta par mcdio de cédula en la GA·
CETA. DE )l.u¡RtD,

Asl por esta mi sentencia, lo pro·
nundo, mando y flrmo.-Isidro Suá.
rezo

Publicación.-Leida,. publicada et
el mismo dia de su feeha por el se.
ñor Juez municipal que la firmB.
Doy fe: Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiVA de sentencia inserta llegue a ca.
nacimiento del denunciado José An.
drés Vivas y le sirva de notificación
en Corma, expido 11. presente para su
inserción en la GACETA.. .
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Madrid, 23 de Octubre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número 766 del año l!.I:~4, por lesiunes,
contra ,Jose G<ircía )lartillez y otro,
se ha dlctado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dü:iposiliva, literal
mente copiados, dicen a:;í:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Octubre de 1934; E:l Juez !\luni
cipal número 6, D. IsdrQ Suárcz '..Iarcia
Serra; hauiendo visto las prE:sentes di
ligencias de juicio \"f,;rh~\1 de faltas, se~
guidas entre parles: de la una, el }Ii
nisterio fiscal, en reprcsentadón de la
acci¡)n pública, y José liarda l\larlínez
y Esteban Cornejo Marcos, de la otra,
COIDQ denunciados, cuya ed~d y demás
circunstancias ya constan anterionnen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
a .To!'é Garda )Iartinez y a Esteban
Cornejo Marcos, a las penas de seis
dias de arresto menor al primero y
díez odias de arresto menor ;11 segundo
y al pago de las ,::ostas del juicio, y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado Esteban Cornejo. noti·
fiquesele esta parte dispositiva de lien
tencia inserta por medio d~ cédula que
se inserlará en la "Gaceta de ~la·
drid'·.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-lsidro Suárez."

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy fe:
Santiago de la Escalera.

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia in:.erla llegue a conoci
miento del deaun<'iado Eliteban Corne
jo Marcos y le lSirva de notificación en
forma, expido la presente para su in
serciÓD en ]a "Gaceta de )ladrid".

Madrid, 23 de Oclubre de 1934.
El Secretario. Santiago de la ESl:alera.

En el juido verbal de fallas segui
do en el Juzgado JIIunicipal número
6, bajo el número 7i3 del año 1934,

, por lesiones, contra Secundino IPérez
Tomer, se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispo::;iti
"-8, literalmente copi;\dos, dicen asi:

"Sentencia.-En la viBa de l\ladrid
a 18 de Septiembre de 1934; el Juez
municipal del número 6, D. Aquilino
Sobrino Alvarez;habícndo visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acci';'n pública. y Se
CW1odioo Pérez Tomer, de la otra CO
mo denunciado, cuya edad y demás
cireunstandas ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo condenar y conde
no a Secundino Pérez Temer a la pe
na de ocho días de arresto menor, 10
pesetas de indemnización. y pago de
las costas del iuicio.

Asi por esta sentencia, ]0 pronun
cio, mando y firroo.-Aquilino So
brino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la fir.ma; doy fe.
Butiado de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposIti
va de sentencia inserta llegue a .cono
cimiento del denunciado Seeundino
Pérez Torner y le sin-a de notificación
en forma, expido la presente para su
inserción en la GAt.ETA.

"f..drid, 2 de ::\'o'.-iemb.-.;: de 1934.
El Secrdario, Santiago de 1;1 E~:-alera.

En el juicio de faltas scguiJo en
este Juz~ado munícipal número 6, ba
jo d numero í24 dd año 1934•• por
malos tratos. contra Fernando Revuel
t~, se ha dictado la senter.da, cuyd
encabezamienlo y parle dispositiva, li
teralmente copiados, dicen así;

"Sentenda.-En 1:J. villa de Madrid
a 25 de Sc;>tiembre de 1934; el Juez
municipal del Juzgado número 6, Jon
Aquilino Sobrino Alvarez; habiendo
visto las presentes diligencias de jui
cio verbal de faitas, seguidas entre
partes: de iII una, -el :\linisterío fiscal,
en representación de la acciÓn pública,
y Fernando Revuelta Zamanillo, Mar
¡.{arita Parres Si¡ez y Joaquin Herrero
Ovia, de la otra. como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anterionncnte,

Fallo Que debo condenar y condeno
a Fernando Revuelta Zamanillo, a :\olar

"garita Parres Sácz y a Joaquín Herre
ro O,'ia, a las penas ~e treinta pese
tas de multa a cada uno y al pago de
las costas del juicio por isualC3 par
tes. .

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y finno.-Aquilino Sobrino.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo dia de su fl"("ha por el señor
Juez municipal que la finna; doy fe.
S2ntiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento de los dcnunriados y les sir~

ya de notificación en· forma. expido la
prl.'scnte, para su inserción en la "Ga
cela.

:Uadrid, 29 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Santiago de la Escalera.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 6, bajo el
número" 300 del año actual, pOr lesio
nes, contra Antonio Alvarez, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
Lo ,. parte dispositiva, literalmente ea-

-pi3dos, dicen así;
"Sentcncia.-En la villa de :Madrid a

28 de Agosto de 1934; el Juez munici
pal del Juzgado número, ti D. Mario
Serralacó Viada; habiendo visto las
pres~nte:> diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el :\linisterio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Antonio
Alvarez, de la otra, como denunciado,
cu)·a edad y demás circunstancias ya
constan anterionnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
Antonio Alvarez a la pena de seis días
de arresto menor y al pago de las cos
tas del presente juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento del -denunciado. notifiquesele
esta parte dispositiva de sentencia in~

serta., or medio de cédula que se in
sertará en la "Gaceta de Madrid.

Así pcr esta sentencia lo pronuncio.
mando y flrmo.-1Iario Serralacó. "

Publicación.-Leida y publicada ~
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma; doy i~.

Santiago de la Escalera."
Con el fin de que la parte dispositi

\'a de sentencia inserta llegue a cono
cillliento del denunciado Antoniti:. Al
varez, )r le sirva de notitlcacioD en
forma, expido la presente para ~u in
serción en la "'Gaceta".

Madrid, 31 de Agosto de !934.-El
Set.:retario, Sanliago de la E::¡cai~r'-:.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 6, bajo
el número 419 del año 1934, por !t:sío~

nes, contra José Dorilínguez )' otros. se
ha dictado ]a ~ntencia, cu);o encabe- .
zarniento y parte dispositiva, lilera!
mente copiados, dicen asi:

·'Sentellc1a.-En la villa de J\ladrid
a 25 de Octubre de 1934; el Juez mu
nicip:l1 del distrito número 6 D. hidro
Suárez y Garda Sierra; habiendo vis
to las presentes dilig,ncias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una, e"l l1ínisterio fiscal. en re
presentación de la acción pública, y
José Domínguez :Martinez, }Iaria Pé.
rez lIartínez y Manuel Martin Santos.
de la otra, como denuncía~o, cuyas
edades y demás circunstancias ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y coride~

no a Jose Dominguez l\Iartinez. 'a Ma":
ría Pérez Martinez y a Manuel Martin
Santos a las penas de seis ~dlasde
arrestO menor a cada uno y al pago
de las costas del juicio por iguales
partes, y para que pueda llegar a co
nocimiento de los denunciadosJósé
Domínguez Y Maria Pérez, notifiqúese
les esla parte dispositiva de sentencia
inserta por medio de cédula que se in
sertará en la GACETA DE :\lIDRID.

Así por esta sentencia, !o pretnun.
cio, mando y fiI"lDo.-Isidro Suárez~

Publicación.-Leida y public&da en
el mismo dia de liU fecha por el-se- .
ñor Juez municipal" que la finna; dóy
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la p:lrte dispositi
\'a de .sentencia inserta llegue a cono- 
cimie-nto de los denunciados José Do
minmIez y Maria Pérez y les sirva -de
notificación en fonoa, ex.pido la pre
sente para su inserción en la GA-
CETA. .

Madrid, 23 de Octubre de 19S4~- I

El Secretario, Santiago de la Escalera,
JQ-17032

MADRID-JUZGADO-'NUMERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas nencro 162, seguido en es~e

Juzgado contra Germán Garrido Vico,
por daños por imprudencia, se hadic
tado la sentencia, cu~'o encabezamiell-:
to ~. parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ~b·drid.

el dia 30 del mes de Octubre Jf año de
1934; D. Augusto del Ca.cho y Fc~",án

dez Cadiñanos. Juez municipal del
número 13; vistas las diligencias- rle
juicio verbal de falta~. seguidas cntre
partes: de la una, el :\linisterio fiscal.
y de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
lan, Germán Garrido "ico,

Fallo que debo tondenar y cOlide-
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no al denunciado Gennán Garrido Vi·
('o 11 la pena de cinco pesetas de mul
t3 r al pago de las costas del juicio,
¡;ublicandose esta senteneia en la GA.
O:TA De: MAoRlIl, para que sin'a de no
tificrtdóa al denunciante.

.""sí por esta sentencia, 10 pronun~

do, mando y firmo.-Au8n.<;to del Ca
cho.

Publicada el mismo día de su fe-
eh:!."

y 'parn Que sirva de notificación a
Justiniano ~Illñoz Serrano, expido la
presente en Madrid a l." de ~oviellJ

hre de 1934.-El Secretario, Juan J. de
){ingo.

sele la presente por medio de edictos.
Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y ftrmo.-Julio l'o<iño.
La anterior sentencia fue publicada

- y leida en el mismo dia de su fecha."
y para su inserción en la G.\CETA I.lE

MAIlIUD, y para que sirva de notifi.. a
ción a la denunciada Mercedes Rodn
guez Cubillo, cU~'o actual domicilio o
paradero de la mh;ma se ignora, ellO
pido y firmo la presente cédula. con
el visto bueno de S. S., y sellada con
el del Juzgado, en )ladrid a 10 de
~oviembre de 1934. - El Secretariu,
Segismundo }Iedina Pinilla. - Yisto
buello: el Juez, l'o<iño.

Asi por esta mi sen tencía 10 pro~

nuncio, mando ~- firmo.-Julío !'iño,
La anterior sentencia fué publicada

y leida en el mismo dia de su fecha."
, y para su inserción en la GACETA 0&
~l\l)R¡O, y para que sin"a, de notifica
ción al denunciado Luis Duce Tomé"
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
prt:s(·nte cédula, con el vjsto bueno de
S. S., y sellada con el del Juzgado.. en
~ladriLl a 10 de ~oviembre de 193t.
El Secretario, Segismundo Medina Pi
nilla.-\'isto lmeno: el Juez. r.;iño.

J0-17025

M.\DRlD-JUZGADO NUMERO 19

En el expediente de JUICIO verbal
de faltas seguido en este Juzgado. bajo
el número 54S del año 193.&, por ame"
nazas, a Ubaldo Téllez Ortega, y con
tra Esteban Cañas )lonles, aparece la
siguiente

"Sentencia.-En la ,·illa de ~ladrid
a 3 de ~oviembre de 1934; el señor
D. Julio :\iño ~luñoz, Juez municipal
del numero 14; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, se~idas en
tre partes: de la una. el :\linistlilrio fls
cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demas circunstancias ya cons
tan. Esteban Cañas Montes. y

Fallo que debo condenar y condenó
ál denunciado Esteban Cañas Montes
a la pena de treinta pesetas de multa
y pago de las costas del iuicio; su
friendo, en caso de insol\'encia, el
arresto de seis días, y notilicándosele
la presen te por medio de edictos en la
G.-\CET A. DE ~h.DRID.

Así por esta mi senteGcia lo pro-
nuncio, mando y firmo.~Julio Niño.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de sU fecha.'"

y para su inserción en la GACETA DS
MADRID, y para que sirva de notift~
ción a 1 denunciado Esteban Cañas
Montes, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido !\
firmo la presente cédula, con el visto.
bueno de S. S., y sellada ·con el del
Juzgado. en :Madrid a 3 de Noviem
bre de 193·I.-EI Secretario, Segismun..
do )ledina Pinilla. - Visto bueno: el
JueZ, ~iño.

En el juicio verbal de faltas segui~
do en este Juzgado contra Juana Ca
ñamares Manso :r ~liguel )1artin Feroe
nández baio el número 931, por lesi,o.o
nes, se ha dictado ló;entencia, cuyo en
cabezamiento Y .parte disposilÍ'\"'8. di..
cen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de N04
v:embre de 1934; el Sr. D. RegiDO Ro-
dríguez Diaz. Juez del Juzgado muni~
cipal número 19, de esta capital; ha..
biendo visto el presente iuicio de faJ..r
las seguido, por lesiones, contra Jua
na Cañamares Manso y Miguel Martin
Fernández, euyas der:lás circunstan·
das personales constan de autos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Juana Cañamares Manso y a Mi~

guel Ma!"tín Fernández a la pena de
seis días de arresto a cada uno de
ellos y al pago de las costas causadas
en este juicio, por mitad, cuyo im..
porte se hará :;,aber a los condenados;
y notifiquese a los .m.i.smos e5ta ~~II·

En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 753 del año Ht3~, por riña
y escándalo, y COntra )laria Aniaga
Garciaga y Eladio Iglesias Rivero, apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :\1adrid
a 3 de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio r.;iño Muñoz, Juez municipal
del numero 14; "istas las diligencias
de juicio verbal de faltas, se3uidas en
tre partes: de la una, el }Iim~terio .ti~

cal, y de otra, como denuitciados, cu~

ya edad y derruí.s circunstancias ya
constan, liada Arriaga Garciaga ~- Ela
dio Iglesias Rivero, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados .\laría Arriaga Gar
ci<lga y EJ.adio Islesias Rivera a la pe
na de treinta pesetas de multa, repren
sión y pago de las costas del juicio
por mitad, notificáudosele la. presente
por edictos.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, maudo y ftrmo.-Julio :-:iño.

La <lnteriol" sentl:ncia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha."

y para su inserciúD en la 1I.\CETA UE
M.wRID, y para que sirva de nútiJica
ción a los denunciados :María Arria
ga Garciaga y Eladío Iglesias HI
"ero, cu~·os actuales domicilios o pa
radero de los mismos se ignora, ex
pido y tirano la presente cédula, con
el visto bUeno de S. S., y sellada con
el del Juzgado, en Madrid a 10 de
Noviembre de 1934. - El Secretario.
Segismund() ~ledina Pinilla. - Visto
bueno: el Juez, l"iño.

En el expediente de juicio '·l!rbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número ~72 del año 1934, por hur
to, a Angeles ¡"emández, y contra Luis
Duce Tl,Jmé, aparece la siguiente

"Senteucia.-En la villa de ),ladrid
a 3 de l"oviembre !te 1934; el señor
D. Julio ::\iño Muñoz, Juez municipal
del número 14; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el :\lin isterio fis
cal, y de otra. como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Luis Duce Tomé, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Duce Tomé a la
p~na de seis dias de arresto y pago
de las costas del juicio, devolviéndose
a la denunciante Angeles Fernández,
el reloj de su propiedad, y notificán
dosele la presente por medio de edic
tos en la GACETA -f; MAoRID.

:\L\DRID-JUZGADO 'NUMERO 1t

En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 648 del año 193t, por lesio
nes, a Dionisia CaDero Blanco', y con
tra Mercedes Rodriguez Cubillo, apa-
rece la siguiente '

"Sentencia.-EJ¡ la villa de Madrid
a 3de Noviembre de 1934; el señor
D. Julio Niño Muñoz, Juez municipal
dd número 14; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
t~e partes: de la una, eLMinisterio, fis
cal, y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ,ya cons~

tan, Met"cedes Rodriguez Cubillo, y
Fallo Que debo cor.,denar y condep.o

a: la. denunciada Mercedes Rodriguez
Cubillo a la'pena de seis días de arres
to y pago de las costas del iuicio, de
biendo cumplir dicho arresto en la
Cárcel corre5pondiente, y notificándo-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número, 798 del año 1934, por estafa
a Simtos Garcia Pérez, y contra Joa
flUiR' Navarro Santoña, aparece la si
guie'ote, 'ed relación '

."Sentencia.-En la villa de Madrid
a ·U....·de Noviembre de 1934; el señor
D. 1.ulio Niño Muñoz, Jtlez muo icipal
del número 14; vistas las diligencias
de. juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio,
fiscal, y de otra, como denunciado, cu·
ya .. edad ~" demás circunstancias ya
constan, Santos Garcia Perez, y
, Fallo que debo condenar y conde
no 'al denunciado Santos GarCÍa Pérez
a la pena de seis días de arresto, que
in,d,emniee en seis pesetas con 10 cén
timos al dueño del restaurante econo
rniéó, perjudicado, y al pa~o, de las
eos1as' .del juicio,' notificándosele la
presente, Por medio de edictos en la
GACETA DE MADRID.

,.Asl,pÓl' esta mi' sentencia. lo 11ro
nu~Cio, mando y flnno.-Julio Niño.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el mismo día de su fe
cha.7.

,y ',para su inserción en la GACETA.·

DE ~tA.DRID Y para que sirva dei Dotif!
c~jj)n·al denunciado Santos García
Pérez" cuyo actual domicilio o para
de~ del mi~lOO se ignora. exido ~. tir
inQ la presente cédula. con el visto
hue~o.de S. S. y sellada con el dl!1
Juagada. eH Madrid a 10 de Noviern
brede 1934.-El Secretario, Segismun
do Medina.-Visto bueno: el Juez mu
nicipal, Julio ~iño.
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•

Don GOl1z,lo Gutiérrez Mute.. J~ez
municipal de esta villa.

llago iaber: QUE' hallándose yacante
el cargo de· S~crelario (Iropietario' de
este Juzg=ldo municipal. Sfi c~~ll1li·
miento de orden del Sr. JUeZ superior,
se anuncia en provbi4n tl «)ncurso
de traslado, como comprendida en la
cateuoría C) que determina el Decre
to del Minislerio de Judicia de fecha
21 de Enero 'Último. y de coufol'1nid~d
con las disposicíone$ vigente:;;. pOl' tér
millO de treint" dias, a contll,l" 'desde
el en que aparecc:a jn~rto el pre~
te en el Bol~tÍl" Oficial de la prariD.cia
)' Woc2TA DE l\LullUU. . . "

Se pace constar que 10& concmraa.n.
tes deberán dirigir -$QS solicitudu,en
papel timbredo <::orrespondiente, cl'bi.
d"m~nte documentada- Y adherida
una póliza d& )a Mutualidad. jqdicial
de dos pellelas, al Sr. Juez da primetra
inlitaneis de La Palma del CQ1J.do.
debiendo haeerStt' oonstar en la¡, sóii.
citu.des DQ hallane eomprtlndillo:-en
ninguno de 10$ easol' dI! incQpaoidold
e 'incompatibilidad a qiJe ~. pdierel\
los' artíc~OS1tO y {.76 de ,lA rey O....
pnioa de Poder judicial; adVirti,eo.do
que los oncursante, que no -núnan
dichos requisito.. serio tell idos fuera
de concurso; y que est, vmac~;ta
de 2.176 habitantes de heebo·y :¡.~21
de derecho.

Dado en Chucena a 3 de Noviembre
de 1954.--El Juez. ·GonJ;aloGu.tiélTe~.
P. s. )1•• el Secretario iuplente, ,&,Q5"1.
roo Oh11,:.

JO-169S8

-Jo-1.6951

.
,"u contra se sigue, por leliioñes, a Ro·
mili Barroso Cumplido y otro. con el
número 35 del corriente añe; sito ('n
la Avenida de Julilin llesteiro. nume
ro 13; bajo apercibiuJÍento que. do no
comparecer. le parará el perjuicio Do
que baay lusar.

D;ldo en CaniUejas a 19 de Ncviem
bre de 1934.-EI Juez, Rafael Ochan
do.-P, S. M•• el Secretario (llesib!f!).

J0-1e9ó1

CHUCENA

DOS HER.\IANAS

En el juicio de faltas, 'SeguidQ _en
este Juz"ado a virtud d~ alei.tado~de·

nuncia de la Gual"aia dvil de Sevilla,
contra José Garcia Lozano y ¡osi

. F:Itmtes D~lgado, en ignorado parade.
ro hoy, se dictó sentencia con fecha 11

. de Agosto último, cuya parte ,disposi
tiva es como sigue:.

'-Fallo que debo condenar y cmid~

no a José Garcia Louno y José Fuén.
tes Delgado. a que firme que sea la
presente el1.mplan la pena de dos dJaIi
de arresto, accesorias de: rein~g:-'.) y
costas de este juicio 'Por mitad. y per
dida elel e~real hurtado.

As! por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando. la pronun.cio, man
do. y finno.-M. Pérez.

Publlcada.-El Secretario interino,
E. Mantilla."

y pnl'Q que sirva, de Dotifleación a
repetidM denunciados. se libra la pre·
sente, que ftnno en Dos Hennanu a
SO. de Noviemb~ de 1934.-El Secra!á.
rio (oijegible).

29 Noviembre 1934

Hallándose vacantes los ce,rgoli de
Secretario y suplente en elite Jw:gado,
se anuncia su provir,¡ión por concurso
de traslado, de conformidad con el ar·
ticulo 6.0 del Decreto de 31 de Enero
de 1934.

Las ~olicitudes ierán dirigidas, de
bidamente documentadas Y ~inteara·
das, al Sr. Juez de primera instancia
de Estella, en el plazo de treinta días,
contados desde su insel"ción en la GA
CETA. DE M..\DRlO y Bolettll Oficial. de
esta provincia.

Los agraciados percibirán solamente
los derechos de Arancel; advirtiendo
que este Municipio tiene 180 habitan
tes de derecho••

Alegría, 12 de ~oviembre de 193t.
El Juez. Teóftlo )la@:¡;tu.

JO-16968

ALEGRIA

Oraanica del Poder judicial y dispo
siciones complementarlas.

LOI> aspirantes presentarán sus sol,~

cUudes en .esla Secretaria acompaiia
das de la cerlifIcación del acta de sU
nacimiento y doeumentos JIl:itillcllt!
vos de su aptitud, dentro del plazo de
quince dias. a contar desde el ~lgl.lien
te al de la expresada publicación de
este edicto en la GAceTA y 801eti ll Ofi
cial.

Dado en Peñarroya - Pueblonuevo,
dhtrlto de Pueblonue'\'O del 1'errJbJe, a
21 de )JQ,·lembre de 1934.-El Juez,
HelioiloroDiaz )luñoz.-El Secretario,
Juan :\Iercader.

TOES

CA...'lILLEJ.o\S

JO-17036

Don llafael Ochando Perez Monte,
Licenciado en Derecho y J\le:z; muni.
cipal de ClUIillejas.
. Hago saber: Que por la presente se
cita y emplaza al denunciado lideron
so Vejar Solaz. a fin de que comparez
Ca el día 11 de Diciembre próximo. a
las once de la maftana. a la celebrJ,t·
ción del juicio verbal de faltas ~ue en

/ Don José Antonio CarballQ Montes,
Juez municipal de To~n,portidQ y
provincia de Oren~e.

HaGO saber; Que hallándose \"acantll
la plaza de Secretario suplente de este
Ju:c:g¡do municipal, por cesantía del
que la de,;empeñaba. se anuncia su
proYisión a coneurso de trasladQ, en
tre Secretarios de la misma clase. por
térTllino de treinta días, a contar I;les
de el ::.igu!ente al en que aParuca in
serto el presente en la G4ceTAo. D~ M,\

.OIUD y Bol~ttn Oficial de esta prQvln~

cia; pudiepdo los aspIrantes que a la
misma opten, presentar sus solicitu
des. documentadas en forma, ante el
Sr Juez de primera instancia de
Orense.

Se hace saber que este término cons-
ta de 3.87~ habitante$ <:le hecho y 4.056

l
·de derecho, y que el Secretario no

pereibe otros emolumentos que Jos
, asignados en el vigente Araneel.

_ Dado en Toén a 15 de Noviembre
! de 1934.-E1 Juez, José Antonio Car-

ballo.-D. S. O., el SecretarIo, Aleianw

dro Feij60.

Don Heliodoro Diaz ~Iuñoz, Juez
municipal del distrito de Pueblonue·
:vo. de esta ciudad.

Hago saher: Que encontrándostl va
cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado por haber sido de·
clarados desiertos los concursos de
trllSlados y libre, se anuncia nueva
mente su prO'Visión a concurso libre
por el presente edicto, que se publi
cll.rá en la GACETA DE MADRID Y 801etill
Ofidal de la provincia. de acuerdo
con lo determinado ~n el último pá
rrafo del articulo 6.D del Decreto de
SI . de Enero del corrieDte añol ley'

tencia por medio de edicto. que lit inA

sertará en la GACETA l>~ ~IA.DRID.

Asi, p,pr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rcgino Ro
driguez."

Puhlicación.-*--Leida ). publicada fué
la anttrior sentencia por el sedor Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el Juz
Slldo ~l mismo dla de su fecha.-Doy
fe: Antonio Eyré.

y a lin de que ~ea notificada en for
ma la anterior sentencia a Juana Ca
fiamares Manso y a Miguel Martín Fer
nández, CUYOs actuales d(\micUios, o
paradero se ignoran, ex.pido la pre
sente en Madrid Q :n de NOi'iembre
de 1934.-El Secretario, Antonio Eyré.

¡P~ARROYA-PUEBLONUEVO
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En el juicio verbal dt' 1:Iltas segui.
do en este Juzgado contra --\ntonia )10
lina González, bajo el número 624 de
1934, ·por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte disA
positiva dicen Blif:

"Sentencia.-En :Madrid a 20 de ~o
\"iembre de 193(; el Sr. D. Regino Ro~

drlguez Díaz, Juez muoidpal del Juz.
gado número 19, de est:¡¡, ~apitál; ha
blen.do visto el presente juicio de fal
tas, seguido !por hurto contra Antonia
Molina González, cuyas demás circuns
tancias per60nales constan de autos, .

Fallo que debo absolver y :lbsud\·o
• Antonia Molina GOIlzález. declaran.
do de oficio las costas causadas en
eate juicio.

y notifiquese a dicha Antonia Mop
lioa González y a Juan Vida} Diaz
esta sentencia, por medio de edicto,
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid."

Asi por esta mi sentencia lo pronun.
cio, mando y firmo. - Regino Rodrí
guez.
Publicación.~Leiday publicada fué

la anteril)r sentencia por el Sr, Juez
lI1UDicipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el J UZB.a
do el milimo día de su fe<:ha; doy fe.
Antonio Eyré,"

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia Q Juan Vidal
Díaz y a Antonia l\lolina González, do.
miciliados últimamente en la calle de
Sol y Ortega. número 35 (Puente de
Vallecas) y calle de Antonio Lópe:¡;.
33, respectivamente, y cuyo actual do~

midllo o paradero se ignoran. expido
1a presente en Madrid a 21 de 1':0
viembre de 1934.-EI Secretario. An
tonio Eyré.
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ETAYO

HINOJOS

y al pago de las costas del juicio por
partes iguales, poniendúse esta senten
cia una vez que sea firme, en conociv

miento del Sr, Jefe del Bcgistro Cen
lral de Penados.

y para que pueda llegar a conoci
miento de los denuncia<1os :\.scensiün
Lucas Perez y Gumersindo Ruiz Mo
zas, notifiqueseles. esta parte dispúsili
va de sentencia inserta por medio de
eMula que se insertará en la "Gacela
de )ladrid",

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Julio ~ledina Heclla
varria.

Publicacíón.-Leida y publicada en
el mismo día de su feoha por el señor
Juez municipal que :.a. í1rma. doy fe:
Agustin Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
dt· sentencia' inserta llegue a conoci
miento de los denunciados y les sirva
de notificación en forma. expido la pre
sente para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".

Madrid, 23 de :-Ooviclohre de 1934.
El Secretario. Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mU:1icipal número 16, bajo el
número 834 del año actual. pOl" desobe-

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgadl.' IDunklpal número 16. bajo el
número 673 del año actual, por hurto.
contra Balbi~ f"ernández, se ha dicta
do la sentenCIa, cuyo encabezamiento
':i parte dispositi\-a, lite1".:llmenle co
piados, dicen asi:
"~eIlt~ncia.-En la villa de :\ladrid a

17 de Noviembre de 193-4; el JUéZ mu
nicipal del número 16, D. Julio Yedina
He<:havarria; habiendo visto la~ pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal en representacion
de la acción pública, y Balbina F ernán
dez, de la otra, como denunciada. eu~'a

edad. y demás circunstancw ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunci3lda Balbina Fernández, a
la pena de ocho dias de arresIO, que
cumplirá en la prisión y al pago de
las costas del juicío. poniélndose esta
sentencia una vez que Sea firme, en co
nocimiento del Sr. Jefe del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

y para que pueda llegar a conoci
miento de la denunciada Balbina Fer
nández, notifiquesele esta parte dispo
sitiva de sentencia inserta por medio tie
cédula que se insertará en la "Gaceta
de l\laarid",

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio ~ledina Hecha
varria.

Publicación.-Leída y publicada· en
el mismo dia de ~ feoha por el señor
Juez municipal que la firma, Idoy fe:
Agustín Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de. sentencia inserta llegue a conoci~

miento de la denunciada Balbina Fer
nández y de la denunciante Amalia fe
Oieda, y le sirva tde nQtificación en
fonua, e~pido la presente para su in~

serción en la ". ;aceta de Madrid".
~ladrid, 23 d~ r\oviembre de 1934.

El Secretario. Agustín Soto.

Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunciado Jose lorrado Diaz,
meiliaute a 19norar~ su actua!. domici
lio o paradero. ex.piuo el presente vi.
sa..o por S. So y sellado, c;on el ttci Juz.
Sado (.'1-" Madrid a lu de ~'OVlemJ)re de
l::l34.-l:::J. :secretario, }{afael Marin.
Visto bueno: el Juez suplente. Alionso
1'ra,·ado.

JO-16965

MADRID-JUZGADO ~U'MERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzaad:> municipal número 16, bajo el
nÚlIlero 663 del afio actual, por estafa,
contra Gumersindo Ruiz Moz·as y otro,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva literal
mente copiados. dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
17 de Noviembre de 1934; el Juez mu·
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal en representación
de la aeclón ·pública, y Gumersindo Ruiz
Mozas y Ascensión Lucas Pérez, de la
otra, como denunciados, cuya edad y
demás cir..:unstanCÍas ya constan 8llte-'
riormente, y

Fallo qll2 debo condenar y condeno
a Jos denunciados Ascensión Lucas Pé
r~ y Gumersindo Ruiz ~fozas, a la
pena de ocho dias de arresto menor a
cada uno, que cumplh"án en la prisión.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado mllJlicipal núro~ro 16, bajo el
nÍIWero 6:!5 del año actual, por le51o·
nes, conlra Cow::epciun }l.wz Carrasco
y otr!>. lOe ha dictaMo la senlen<:ia, cuyo
encabezamIento y parte dispol)itiva,
teralmente copiaaos, dicen así:

"Sentencia.-En la villa ue .l)ladrid a
17 de 1'I.oviembre de 1934; el Juez mu
nicipal ud numero 16. 1>. Julio Medina
Heenavarria; habiendo vislo las pre
~nles diligencias de juicio verbal de
l~ltas, segwdas entre partes: de la una
el Muristerio tiscal en repre~nl<:.cJ.uD

de la acción pública, y Concepción tuliz,
carrasco y carmen Unís t;anteli, de la
otra, como denunciadas, cuya edad y
demás circunstancias )'a cODStan ante
riormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas Concepción Ruiz Ca
rraSCo y Carmen Onís Santeli, a la pena
de seiS días de arresto y al pago .de las
costas del juicio por partes iguales.

y para que pueda llegar a conoci
miento de las denunciadas, notifiquese
le esta parte dispositiva de sentencia
inserta por medio de cédula que se in~

sertará en la "Gaceta de Madrid".
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y finno.-Julio Medina Hecha
varria.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo -día de su fecha por el señor
Juez; municipal que la firma, doy fe;
AgtJlStin Soto,"

Con el tiü. de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a <:onoei-

. miento de las denunciadas y les sirva
de notificación en forma. e~pido la pre
sente para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

J-o-16960

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

Don Pedt'o Santiso y Diaz, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber; Que hallándose vacan
te le plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal. se anuncia
para SU provisión a concurso de tras
lado previo entre Secretarios de la
misma categoria, por ser su Censo de
2.835 haQ.!tantes )', por tanto, de la
clase e, 1'Ieterminada en el Decreto
de' 31 de Enero dt.'l año actual.

Los concursantes deberán remitir al
Juzgado de primera instancia "de La
PaLma del Cond-ado. a que este pue
blo pertenece, a contar desde la pu
blicación de este edicto en el BoleUll
Qficial de la provincia y GACETA. DE
MAi>BlD, las instancias documentadas
que previene la legislaciQn vigente.

.Dado en Hinojos a 19 de Noviembre
de 1934.--El Secretario suplente. por

.su manto. Francisco P9.yno.-El Juez,
Pedro Santiso y Diaz.

Hallándose vacantes los cargos de
Secretario y suplente de este Juzgado,
se anuncia su provisión por concurso
de traslado, de conformidad con el ar
ticulo 6.° del Decreto de 31 de Enero
de 1934,

Las solicitudes serán dirigidas. de~

bidamente documentadas y reintegra
das. al Sr. Juez de primera instancia
de Estella, en el plazo de treinta dias,
contados desde la inserción de e~te

anuncio en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia.

Los agraciados percibirán olamen
te los derechos de Arancel, advirtiendo
que este Municipio tiene 237 ha1>itan~

tes de derecho.
Etayo, 12 de Noviembre de 1934.

El Juez, Justo Pascual.

En los autos de juicio verbal de (al~

las seguidos en este Juzgado bajo el
número 871 de orden del año 1934, con~
tra José Torrado Diaz, por amenazas,
se ha dictado sentencia, cUYQ encabeza~

miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Senlencia.-En la villa de Madrid a
30 de Octubre de 1934; el SI". D, Alfon
.so Trav~o Carasa. Juez municipal su
plente del nUmero 7; habiendo visto
las presentes' diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes; de
la una, el :\linisterio fiscal. en repre-

. sentacilin de la acción pUblica, y José
Terrado Diaz, de la otra, oomo denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y cODideno
al denunciado J osé Torrado Diaz, a la
pena de cinco dias de arresto menor y
al pago de las costas del juicio, y ex
pidase cédula al Alg!ladl de turno de
este Juzgado, para que lleve a efecto
la notificación de la presente al conde
naio,

As! por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firnlo.-AUonso Travado Ga
rasa.

La anterior .sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha."

Y para su inserción en la "Gaceta de
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dieocia. con Ira José C-a!;tañer Garrote,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte .Jispositi~·a literal·
mente copiados. dicen asi:

"Senlcllr,:¡a.-En la villa de Madrid a
17 de ~oviembre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16. D. Julio Medina
Hechavarria; habiendo visto las pre
5cntes diligellcias de juicio ve,baI de
f:lllas, seguidas t:"ntre parles: de la una
el Ministerio fisca I en réprescntación
de la acción pública. y José Castañer
Garrote, de la otra, como denunciauo.
CU~"a edad y demás circunstancias ya
constan anleriormcn te, y

,Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Caslaúcr Garrote. a
la pena de 30 peseLas de multa, que
hará efecli\'as en P:lPt'l de pagos al Es
tado, sufriendo en caso de insolvencia,
el apremio l>t;rs(mal corn.'spondienle y
al pago de las costas del juicio.

y para que ·pue:rla llegar a conoci
miento del denunciado José Castañer
tíarrote, notifíqucs~le esla parte dis
positiva de sentencia inserta POI:" me
dio de cédula que se insertará en la
"Gacela de Madrid".

Asi lJor esta sentencia, lo pronuncio,
mando y 1irmo,-Juíio )h,,'dina Heclla
,"arria.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo <lía de su fecha por el .señor
Juez municipal que la 'rma, doy Ce:
Agl1'stin Soto."

Con el fin de que la parte dispcJ>itinl
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado José Castañer
Garrote y le sirva de notificación en
forma, expido la presente para su in~

serción en la "Gaceta de Madrid".
Madrid, 23 de Noviembre de 193!.

El Secretario. Agustín Soto.
•

En el juicio de faltas segujdo en este
Juzgado municipal núme~'o 16, bajo el
número 859 del año actual, por hurto,
contra Eduardo Gutiérrez Alonso, ~e

ha dietado la sentencia, cuyo encabeza~

miento y p.arte dispositiva. literalmen~
te copiadbs, dicen asi:

• Scntencia.-En la. villa de Mad·rid a
17 de Noviembre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria; habiendo ,,"isto las pre
~entes diligencias de juicio verbal de
faltas, segllidas entre partes: de la una
el ·Minist~rio fiscal en represent~ción
de la acción pública, y EduardQ Gutié
rrez Alonso, de la otra, como denuncia·
do, cuya edad y demás circunstancias
:)"a constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Eduardo Gutiérrez, a la
pena de ocho días de arresto, que cum
plirá en la prisión. y al pago de las
costas del juicio, poniéndose esta sen·
tencia, una vez que ..sea flnne, en <ono
cimiento del Sr. Jefe del Registro Cen~

tral de Penooos.
y pal a que pueda llegar a conoci

mien'(1 del denunciado, notifiquesele
esta j)UJ te dispositiva de sentencia in
serta por medio de cédula que se in
se!"ta:'a en la "Gaceta de )ladrid".

Asi por esta sentencia, ]Q pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina Hecha
,'arria.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de su ,fecha 'por el señor
Juez municipal que la fuma. doy fe:
A .:~ Sol ".
~_~ o. _oeaEM"pZftl:=PZ " *

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentenda inserta llegue a eonoci
mienlo df'l denunciado y del denuncian
te braulio Aznar. y le sirva de nabO·
cació" en fOOOla, expido la ~resente
panl SLJ inserción eu la "Gaceta \l~ Ma
drid",

Madrid, 23 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de fallas .seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
numero J'~l del año actual. por escán
d&io, CO:l~I·a ,Fermín Hemandcz, se ha
dklauo lu sentencia, cuyo encabeza
ruicnlo y parle dispusitiva. litere1men
te copiados. dicen así;

"St:ni.enda.-.En la villa de Madr'id a
17 de ~oviembre ae 1934; el Juez mu
nicipal de! número 16, D. Julio Medina
heenavarria; habiendo visto 1a5 pre
sentes diligencias de juicio verbal de
altas, seguidas entre partes; de la u~

el Ministerio fiscal en representación
oe ia acción pública. y l-"enu.in ri4:1-nán-

; dct Puertas. de la otra,. oomo denun
ciau(¡, cuya edad y demils circunstandas .
}a cOIl~jan anterIOrmente, Y

Fallo que aeDO conOenar y condeno
al ue,lU.a(;lat.1o .l."ermin l1emálldez Puc:r
tas, a la p~ de ;,U p~tas l1e JJw.lla.
qUtl ilar~ t:Iec.tivas en papel de pa~(;,S al
!:OSLaUO, l>UlneD-UO, en i:a.so ltI.e io.l)olven
Clll, ~l apreJwopersonai CQrresponwen
te y al pagoo.e la::; costas del Juicio. .

\ para que PUe<la llegar a conocl-,
micnlo Ge! uellWlClaao h~l"IDÍIll::lernán
ucz; 1'Ul,:rtas. noullquese.Le ~ta ·parte
w:'pCJSJUV~<le sentem;.t.a lDlierta por ma
Ul!) Ul; ceuUla. que se lD.:it5rtarilll t:m la
~ ....aCl·la oUt ~(1nQ".

Así 1'or esta sentencia,. 10 pronuncio•
nlaDuu y nrmO.-JUllO aiedMla. .tieCba~

varrJ.a.
.t'U1Jli.caciÓn.-Leida y publicada en

el lUI.SWU «1.la de su lecaa por el .señor
Juez mumclpaJ. que Ja nrma. (.l.oy te;
A gu!sun ;:)()to."
'U)n el nn de que la parte dispositiva

de senU:DCla inserta llegue a conoci
miento (let denUDClado y le sirva de
notl.ti.cación en torma. apldo la .pre
sente para su inserción en la "liaceta
de Madrid".

Madrid. 23 de l\;ovietnbre de 1934__
El Secretario, Aglb1Ín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado ruunicipal número 16. bajo el
número 597 del año actual. contra Eu·
timio Macarías y otro•. por riiía y le
sione::;, se ha dictado la sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva,
literalmente copiados, dicen asi:

"Senleneia.-En la villa de Madrid a
20 de Octubre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una
el Ministerio fiscal en representación
de la acción pública, y Eutimio Maca-

. rias FernáIJJdez y Leopoldo Arribas
A<!anoS'O, de la otra, como denunciados.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Eulimio Macarfas
Fernández y a Leopoldo Arribas Ada
110.50. a la pena de $eiIi. diu 4'0 arr.eslO

a cada uno, y al pago de las costas del
juicio por partes igual4..-s.

y para que pueda llegar a conoci·
miento del denunciado Eutimio Maca~

rias Fernández, notifíquesele esta par·
te dispositiva de sentencia inserta por
medio de cédula que lte insertará en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y ftrmo.-JuÜo Medina Hecha·
varria.

Publicación.-Leída y publicada ~
el mismo día de su fecha por el señui"
Juez municipal que la firma. doy fe:
Agustín Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta !legue o. conoci·
miento del denunciadu Eutim.i.o lIoiatli··
rías Fernández, y le sírva de notifica
ción en forma. expido la presente para
su inserción en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado Q'llltlj( ipal número 16, baj..:- el
número 24,3 del año actual, por malos
tratos, contra Marcelino Diaz y otrQ:S.
se ha dictado la sentencia, cuyo enea
bezamientoy parte dispositiva.literal
mente copiados, dice. asi:

"Sentt"Dcia,-En la villa d& Madrid a
25 de Agosto de 1934;"'l11PtJuez ¡nu
nicipal del número 16, D, .Julio Medina
Hecbavarrla; habiendo visto las pre
6entes diligencias de jllicio verbal de
faltas, seguidas entre parte: de le una.
el Ministerio fiscal en representación
de la acción pública, y Marcelino. Diaz.
Pedro Fernández, Bonifacio Rodriguez.
José Marqués y Priscilo Boludo, de la
otra como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya conslail anterior
mente. y

Fallo que debo, condenar y condeno
a los denunciados Mareelino Diaz. Pe.
dro Femández, Bonifacio Rodríguez.
José Marqués y Priscilo Boluda, a la
pena de 30 pesetas de multa a cada
uno y al pago en partes proporciona
les de las costas del juicio, y que se
les notifique por medio de cédula en la
"Gaceta de Madrid". la anterior senten
cia.

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado Mareelino Diaz,
Pedru Fernández, Bonifacio Rodriguez.
José Márquez y Priscilo Boluda. notifi
quesele esta parte dispositiva de senten
cia inserta por medio de cédula que se
insertará en la "Gaceta de Madri:d".

As! por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-JuÜo :Medina Hecha
varria.

Publicación.-Leída y publi93da en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la ftnna. doy fe:
Agustin Soto."

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento de los denunciados y les sirva
de notificación en fonna. expido la pl"e"
sente para su inserción en la "Gaceta
de Madrid".

Madrid, 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Agustín Soto.

J0-16966

MANZANILLA

Don Antonio Mar-ín Romero, Juez
m,UDidp.al de esta ~illa. -
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Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente.de
este Juzgado municipal. en cumpli
miento de orden del señor Juez supe
rior, se anuncia. en provisión a con
curso de traslado. como comprendida
en la categoría C. que determma el
Decreto del Ministerio de Justicta de
:!1 de Enero último y de conformidad
con las disposiciones vigentes, por
término de treinta dias. a contar des
ue el en que aparezca inserto el pre
sente ea el Boletín Uficial de la pro
vincia y GACETA UE MADRU>.

Se hace constar que los concurren
tes deiJenin dirigir sus solicitudes en
papel lirubr'.ldo correspondientel debi·
daluente documentadas, y adnerida
UDa póliza de la Mutualidad judicial
de dos pesetas. al señor Juez de prí
mera instancia de este partido de La
Pal.:ma del Conoodo. debiendo bacera
Se constar en las solicitudes nO ha
llarse comprendido en ninguno de los.
ca:;os de incapacidad e inc!;.!!Ilpatibili
dad a que se refieren los artículos lIt)
y 476 de la ley Orgánica del Poder
judicial, advirtiendo que los concur
1>antes que no reúnan dichos requisi
tos serán tenidos fuera de concurso
O:i que esta ...·iIla consta de 30317 ha
bitantes de hecho y 3.107 de derecho.

Dado en Manzanilla a 20 de ~oviem
bre de 1934.-El" Secretario.. P. S. M..
Antonio Herrero.-El Juez municipal.
Antonio Marin.

JO-16961

MOLL~ICOS

Don Gustavo Yarcos Frías, Juez mu
nicipal de esta Yilla.

Hago saber: Que wllándose vacante
el cargo de SecTetario suplente de t'S
te Juzgado municipal. para su pro,;i
sioo.se anuncia en concurso de tras.
lado entre secretarios de la cateso
ria C. según determina el articulo 600

del Decreto de 31 de Enero de 1934.
observándose para su provisíóli las re·
glas del articulo .... del mismo .y dl~.

posiciones complementarias. debiendo
dirigir }as solicitudes, debidamente
reintegradas, al seiíor Juez de primera
instancia de Yeste, en el plazo de
treinta dias. a COntar desde la publi
cación del presente ~n la GACETA DE
:MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que el censo de po
blación de este Municipio es el 3.97U,
habitantes. y que el de!>ignado sólo
cobrará los derechos de Arancel. cuan
do actúe.

Dado en Molinicos a 10 de Noviem
bre de 193!.-El Juez. Gustavo Marcos.

JQ-16963

NERPIO

Don Francisco López Garcia, Juez
municipal suplente de esta villa de
Nerpio.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal. para su ·provi
sión, de orden de la Superioridad, se
anuncia a concurso libre entre Secre
tarios de la misma categorla•. Sf>gún de-'
termina el articulo 6.9 del Decreto de
31 de Enero de 1934. observándose pa
ra su provisión la ley Orgánica del
Poder judicial y leyes complementa
rias, debiendo dirigir las solicitudes,
debidamente documentadas Y.: reiate-

gradas. al señor Juez de primera ins
da e instrucción de Yeste, en el pla
zo de treinta dias. a contar desde la
publicación del presente en kI. GACETA
DE ~lAD8tñ Y Boletín Oficial de la pro
vineía.

Se nace constar que este lérmino
municipal consta de 4.930 habitantes,
y que el nombrado sólo percibirá los
derechos de Arancel, cuando actúe.

Dado en Nerpio a 21 de Xoviembre
de 1934.-Los hombres buenos, José
Garcia y Antolin Serrano.-EI Juez
municipal. Francisco López.

JO-16967

ALBliDEITE

Don Maleo Zarago:r.<l Alegria, Juez
municipal de Albud¿te.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Superioridad. se
anuncia su provisión a concurSO de
traslado ~t1tre Secretarios de la mis
ma ckttogoria. confonllc: se p:-eviene por
las disposiciones vigentes, dentro del
plazo de treinta dias, contados a par
tir de la publicación del presente en el
"BoleHn Oficial" de la provincia y "Ga
ceta die" Madrid", durante cuyo plazo
los aspirantes a ella. podrán presentar
sus solicitudes documentadas. al señor
Juez de primera instancia de este par
tido <le )tula. haciéndose saber, que
este Municipio sólo consta de 1.705 ba
bitantes de hecho y 1.7ol6 de derecho, y
que el Secretario no tiene otros dere
cho~ que los del Arancel y cuando le
corresponda actuar.

. Dado en Albudeite a 12 de !'\oviembre
de 19M.-El Juez municipal, Mateo Za
ragoza".-El Secretario. Domingo RipOlI•.

J0-17101

ARIZA

Don Miguel Lozano Arguedas. Juez
municipal de esta villa de Ariza (Za.
ragoza).

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo <le Secretario suplente de este
Juzgado. se aouncia su prmrisión en
propiedad a concurso previo de trasla
do. de confonnidad a 10 dispuesto en
el articulo 6.0 del Decreto de 31 de
Enero último.

Se hace público, para que dentro del
plazo de treinta días, a contar de la
puhlicación de este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid", los aspirantes puedan
presentar sus instancias ante el señor
Juez de primera instancia de Ateca.

La población de este Ayuntamiento
la componen 3.022 habitantes de heclho
y 2.907 de derecho. y que el agraciado
no tendrá otra retribución que los de
rechos de Arancel cuando actúe.

Dado en Ariza a 22 de Noviembre de
1934.-1::1 Jl1ez. Miguel Lozano.-EI Se
cretario. P. S. M., Pedro E. López.

JQ-17102

CANILLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez Monte,
Licenciado en Derecho. Juez municipal
de Canillejas.

Hago saber: Que en ~1 juicio de fal
tas que se tramita en este Juzgado con
el nÚJIlerc 69 del corriente año, por
atroyello por der.ulv;i.a de Ramón Gar·
cia Riazaa cóntra Manuel A.ntonio Ro-

'jrlguez. y encontrándose este último
ton ignorado paradero. por el presente
edio::to. se c:íta y emplaza a dicho indi~

viduo. para que c"mfJarezca el dia 17
<.le Diciembre próximo. a las once de la
uañana, en la SaL. AUdIencia de este
Juzgado. sito en la .'\Venida de JUlrán
B~teiroo número 13. G la ('~lebrtu:ión
del correspondiente juicio de falta<;;
auvirtiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio <t que ha)·a lugar.

y para la citación del mencionad()
~lanuel A.ntonio Rodriguez, expido el
¡,resente en Canilleh! a ~J de Noviem
br~ de 1934.-El Jue~, Rafael Ocharldo.
El secretario. P. S. M. (ilegible).

JG-17104

CHA)lARTL"" DE LA ROSA

En los autos de juicio veroa I de ral
tas seguidos en este Juzgado ~n el nú
mero 311 de orden del año actual, con
tra Donato (jarcia López. por estafa.
se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamien to y parte ·dispositiva son del
siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamartín
de la Hosa a 29 de Agosto de 1934; el
Sr. D. César Donoso'Guilhou, Juez mu
nicipal; habiendo visto l-as presentes di
ligencia de juicio verbal de faltas, se
gui-das entre partes: de la una., el Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública. y de la otra, como de
nunciado, Donato Garcia López. cuyas
demás circunstaneias ya constan,

Fallo que debo condenar y concreno
a Donato (jarcia López. a la pena de
cinco dias de arresto manor.pago de
cuatro pesetas de indemnización al per
judicado Emiliano Carrasco Abad, y
cinco pesetas a Martín Traba Garcia.
y al pago de las costas de este juicio. .
Para la notificadón de esta sentencia al
perjudicado Martín Tr;.ilia Garcia. lí
brese edicto a la GAcE'fA DE MAoIUD_
Participese esta resolución a la Supe
rioridad por medio de lestimonio du
plicado.

Asi por esta ~ntencia. lo pronuncio,
mando y fl.rmo.-césar Donoso.

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid'", a fin de que sirva de notifica
ctón a Martin Traba Garcia. expido la
presente, visada por S. S. y sellada con

el de e~te Juzgado yel de mi Secreta
ria. en Chamartín de la Rosa a 23 de
Xoviembre de 1934.-El Secretario.
Dr. )'lanuel Roscnde.-Visto bueno; el
Juez Inunicipal, César Donoso.

En los autos de juicio verbal de fal
tas se~uidos en este Juzgado con el nú
mero 820 de orden del año actual. con
tra Antonio Sánchez. por hurto. se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva SOlí del si
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamartin
de la Rosa a 25 de Noviembre de 1~34;
el Sr. D. Manuel Bueno Paz. Abogado y
accidentalmente Juez municipal· ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una. el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica. y de otra. cOIho denunciado, An
tonio Sánchez, cuyas demáS circunstan
cias Ya constana
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:FaJ!o que debe. condenar }" condeno
a Antonio Sánchez. a la pena de diez
días de arresto menor, pago .de 14.84
pesetas de indemnización a la Compa
ñía de Electricidad del Pacífico, y al
de las costas del presenle juicio. Noti~
fíqueseles esta resolución por medio de
edictos que se insertarán en la "Gace
la de Madrid".

Así 'por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y flrmo.-Manuel Bueno.

La anterior sentencia fué leída y pu
buesda en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid". a fin de que sirva de notifica
ción a dicho denunciado, expido la pre
sente, visada por S. S. y sellada con el
de ..:ste Juzgado y el de mi Secretaria.
en Otamartín de la Rosa a 23 de No
viembre de 1934.-EI Secretario, Doctor
Manuel Rosende.-Visto bueno: el Juez
munici~l, César Donoso.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 833 de orden del año actual. con
otra Manuel Ródenas, por lesiones, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe2a
miento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamartin
de la Rosa a 24 de septiembre de 1934;
el 'Sr. D. Manuel Bueno Paz, Abogado,
y accidentalmente Juez municipal; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre parte~: de la una. el .Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica. y de la otra. como denunciado.
~uel Ródenas. cuyas demás circuns
tancias no constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Manuel Ródenas. a la pena de cinco
dias de arresto menor y al pago de las
costas de este juicio. Para la notifica~

ción de esta sentencia a dicho denun
ciado. líbrese edicto a la "Gaceta de
Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Manuel Bueno.

La anterior senten'cia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha."

Y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". a fin de que sirva de notifica
cíón a dicho denunciado, expido la pre
sente, visada por S. S. y sellada con el
de este Juzgado y el de mi SecretalÍa,
en Chamartin de la Rosa a 23 de No
viembre de 1934.-El Secretario. D~
tor Manuel Roseode.--Visto bueno; el
Juez municipal. César Donoso.

En los autos de juicio vernal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
lDero 1.58 de orden del año actual, coo
.tra Emilia Agueda, por lesiones, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-

. miento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal;

"Sentencia.-En la villa de Cbamartín
de la Rosa a 12 de Mayo de 1934; el
Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nis,terio fiscal. en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciada, Emilia Agueda, cuyas demás
circunstancias no constan•.

Fallo que debo condenar y condeno
a Emilia Agueda, a la pena de 30 pe-

sdas de multa y al pago de las co:das
del presente juicio. Notifiquese esta re
S()lución a la enjuiciada Emilia Agut;!w
dll por medio de edictos que se inserta
ran en la "Gaceta de Madri..d"'.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo.----César Donoso.

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la '"Gaceta de
:Madrid". a fin de que sirva de notifica.
ción a dicha denunciada, expido lapre
sente. visada por S. S. y sellada con el
de este Juzgado y el de mi Secretaria.
ell Chamartin de la Rosa a 23 de No
yiembre de 1934.-El Secretario. Doc
t()r Manuel Rosende.-Vísto bueno: el
J IreZ municipal, César DonQso.

En los autos de juicio verbal de fal~

Uis seguidos en este Juzgado CO!l el nú
mero 1.513 de orden del año actual, con
tra Francisco Peláez. por burto. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposítiv~sondel si·
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamartin
de la Rosa a 5 de J unío de 19M; el
Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez mu
nicipal" habiendo visto las presentes di
ligeneÜs de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la una. el Mi~

nisterio fiscal. en representación de la
aeCÍón pública. y de la otra. como de.;
Dunciado. Francisco Peláez, cuyas de
más circunstancias no constan.

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremeate del hecho origen de estas
actuaciones a Francisco Peláez. decla
rluuio de oficio las costas causadas; DO
tifíqueseJe esta resolución por medio de
edictos que se insertarán en la: "Gaceta

"de Madrid".
Asipor esta sentencia, lo pronuncio.

mando y firmo.--César DonoSó.
La anterior sentencia tué leída y pu~

bLicada en el mismo día de su fecha."
y para su inserción en la "Gaceta de

~[adrid". a fin de que sirva de notifica
ción a dicho denunciado.. expido la pre~

5ente. visada por S. S. y sellada coa el
de este Juzgado y el de mi Secretari~

en Chamartin de la Rdsa a 23 de No
"iembre de 1934.-El Secretario, Doc
tc.r Manuel Rosende.-Visto bueno: el
JIlC:i'. municipal, César Donoso.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 602 (le orden del año actual. con
tra Federico BoadaMartin. por maJos
tratos. se ha dictado la sentencia. cuyo
Encabezamiento y parte díspositiva. son
del siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamartin
ele la :Rosa a 10 de Noviembre de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilhou. Juez
lIlunicipal ~ habiendo visto' las presen~

tes diligencias de juicio verbal de fal
1as. seguidas entre partes: 'de la una. el
Illinhoterio fiscal. en representación de
]a acción pública. y de la otra. como
«If'nlinciado. Federico Boada Martín, cu
J'8S eemas circunstancias DO constan, .
, Fallo que debo condenar y condeno

::¡ Fedelico Boada Martin. a la pena de
.:wco dias de arresto menor y al pago
«1< las C1:tslas del presente juicio. Para
la notificación de la sentencia al en
juidado. llbrese edicto a la "Gaceta de
)ladlid". . _ "o _ _ .

Así por esta sentencia. lo pl'ouuncio.
mandl> y ftnno.--César Donoso.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid'" a fin de que sirva de notifica
ción a dicho d~unciado. exi>ido la pre
sente, visada por S. S. y sellada COn el
de este Juzgado y el de mi Secretaria.
en Chamartin de la Rosa a 23 de No-
viembre de 1934.-EI Secretario. Doc
tor Manuel Rosende.-Visto bueno: el
Juez 'Dunicipal. César Donoso.

. En los autos de iuicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado. con el núme
ro 721) de orden del año actual, contra
Pedro Jiménez Barja y Juan Escudero
Borja, por hurto. se ha dictado la sen
teoc¡a. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del SIguiente teno.r Ji~

. teral:
"Sentencia.-En la villa de (J:llmUlr

tin de la Rosa a 24 de Septiembre de
1934; el Sr. D. Manuel Bueno Fa%, Juez
municipal; habiendo visto las presen
tes diligencias de iuicio verbal de fal
tas. seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fiscal. en representación
de la acción pública, y de la otra. co
mo denunciados. Pedro Jiménez Barja
y Juan Escudero B¡)rja. -:uyas demás
círcun:>lanc13s )"a cOnsta.l.

Fallo q,,¡e debo absolver y. absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Pedro Jiménez Barias y
Juan Escudero Boria, declarando de ofi
cio las costas causadas. Para la.notifi
cación de esta resolución a dichos en
juiciados. líbrese edicto a la "Gaceta de
Madrid". .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Manuel BueDO.

La anterior sentencia rué leida y pu
blicada en el n:!ismo dia de ..u feehá....

Y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", a fin de que sirva de notifi
cación a dichos cnjuidado.s. expido la
presente. vistda por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria, en Chamartin de la Rosa a 23
de Noviembre de 1934.-Visto bueno::
el Juez. Manuel Bueno.-El Secretario.
Manuel Rosende. .

En los autos de juicio verbal de ral~
las seguidos en este Juzgado. con el
número 1.588 de or-den del año actual.
contra Marcelino Alonso Nieto. figu
rando como perjudicada Soledad Mora
España, por lesiones, se ha dictado la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del siguiente tenor
literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a 10 de Abril de 1934;
el Sr. D. César Donoso Gilhou. Juez
municipal; habiendo visto las presen
diligencias de juicio verbal de f~ltas.

seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio fiscal. en representación de
la acción pública, y de la otra, como
denunciado. Marcelino Alonso Nieto.
.cuyu demás circunstancias ya cons
tan,

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Marcelino Alonso Kieto.
declarando de oficio las costas cllusa
das. Para la n9tificación a los enjui-
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ciados, librese edicto a 14' ~Gacetade
Mad.rid".

Así por est~ mi ¡ent(lncia 10 pro
nuncio, mando y firmo.-eéltU.r Vonoso.
. La anterior sentenoi~ ftJé leida y pu.
blic;lda en el mismo dia l!e su fC<"ha."

y para su iD$erci6n en la "Gaceta
de Madrid", a flp de que sirva de noti.
ttc~ión a dieholio enjuiciados, e~pido la
prest:nte, vistda por S, S. y sellada
CI;)l1 el de este Jw;gadQ y f:l de mi Se~

cn:tar4t, en Cha.marUn de la Ro~a a 23
!le Noviembre (le 1934...-Visto buen):
el J\!ez, Chal' POD;)$o.-El Secretario.
!llanuel Rosende.

En los autos de juicio verbal de fal
tas .seguidos en eate. JuzgadQ. con el

· mamero 522 de oJlden del año actual.
POr malos tratoa aPila.. Moreno Fabo.
contra Antonio Mato Sanz, se tu dic.
tadola sentencia, cuyo encabezamiento
.y:parte disposith'a son. del siguiente
tenor literal: .

· : -"Sentencia.-En la _villa de Cbamar
tUl_ele-la Rosa.a 12 de Mayo de 1934;
el Sr. D. César Donoso Guilbou, Juez
mtlnicipal; habiepdo- Yisto las presen
tes diligencias dejuiclo verbal de fal
.tas.- seguidas entre: partes: de la una,

. el· Ministerio fiscal, en repl'esentaeión
de la acción pilbliea, y de la otra eo~

rilo denundadQ, - Antonio Mato Sanz~
,atY8$·dilis~neiasse.·siguen en ~rtudde

testimonio remitido pOI" el S1".Ju~'de
. ·1nstru~ciÓD del partido, Cuyas demils
-eitcUDstanciasyaconstan.

·• .• 0 FalI&·que debo -flbsoh'er y absut'lvo
··Ubteuente del -hemo: iYriS8n de estas

actuaciones a Antonio Mato Sanz: no~
·_ü(iqnesele esta 5entenc1a por m.edio de
'edictos; _que se publicarán en -la 14Ga.

--e:eta de-l\Iadrid"~ Pal1iclpese esta re""
-- ,sob1eiÓD a la Superioridad po.r medio
__ o de te&timonio duplicailo, d!cla!'.{n 'lo de !

~ ofkio-,Jas costas (!ausadal.-
.,_ ·AS! por esta mi senteneia lo pro
· -ftUnclo, mando y ftrlDó.-..eésar Donoso.
..-:, La atedor sentencia lué leida ypu

o ·blicad-a- en el mi5ll'ltt odia de su fecha."
_. y '.para su iOlfrción en la "Gaceta
. _de. .Madrid", a fin de que sin'a de no-

tificación a dichO. dos enjuiciados. Q.

pido la presente, visada por S. S. y se.:
nada con el de este'Juzgado y el de
mi Secretaria, en'Cham:artip ~e la

··Rosa .-23. de Noviembre de' 1~.-Vis~
. to bueno: él Juez; César· Donoso.........E1
. Secretario, Manuel Rosend~- . - -

En los autos de iuicio verbal de fal
tas 'seguidos en ·este Juzgado, c~n· el
número 881 de orden del año actual.
POr lesiones de Enrique Garcia Rodrí
guez, contra José Fernández. se ha dic
tado'la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del siguiente
tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
tin° de la Rosa a 29 de Septiembre de
1934; el Sr. D. Manuel Bueno Paz. Abo

'; ·p;atio y juez municipal; habiendo vis
'lo las' presentes diligencias de juício

verbal de faltas. seguidas entre par-
tes: de la una, ei Ministerio fiscal, en
representación de la acción pública, y

, de la otra. como denunciado, José Fer
nández, cuyas <1emás circunstancias ya
·constan,
. Fallo· que debo condenar y 9Qndeno

- ti. José Fernil.Odez a la pena de cinco
días de arresto roenor y al pago de

la5 costos (le este juicio. Notifiquesele
esta lIentencia, aií como al perjudicado,
por medio de edictos, que se iOlierta
rán en la <;Gaceta de )ladrid".

As~ por esta mi sentencia lo pro
uunClO, mando y firmo.-lIanuel Bueno.

La anterior septencia fue lei.da y pu
blicada en el mismo dia de su fecna."

y para su inserción en la ~Gaceta

da Madrid", a 1}n de que sirva de no
tificación a dichos dos enjuiciados, ex
pido la presente, visada por S. $. y se
l1adQ con el de este JQ~gado y el de
mi Secretaría, en Chamartín de la
Rosa a 23 de ~o,iembre de 1934.-Vis~
to bueno! el Juez, César Donoso.-El
Secretario, llanuel Rosende,

C-. >

En los autos de juicio ,·er-bal ele fal
tas seguidos en este Juzgado, {:t)n el
nmnero 1.017 de orden del año actua:,
contra Eugenio Galán Santamar¡a, por
esmfa, se ha dictado la sentencia, c;uyO
encabezamiento y parte disposith';¡ son
del siguiente tenor llteral:

"Sentencia.-En la villa de Olamar
tin de la ROIi~ a U de Septiltmbre de
1934; el ~r: D. Cé}V' Donoso Guilhou,
!uez munlclplll, habiendo '¡istolas pre
sentes diligenciasde juicio verbal de
faltas, ~u~da¡ entre partes; de la una,
~l ~in¡itetJo fiscal. en representación
de la acción p4blica, y de la otra, co:
roo denunciado. Eu¡¡enio Galan Santa.
maria, cuyas demás circunstandas y,
conitan,

Fallo que debo con-denar Jo condeno
a Eugenio GaJAo Santamaria a la pena
de ci~co dtas de arresto m~nor y peso
de diez c~ntlmos de indemnización a
ia Compañía 4el Metro, de" Madrid. ir
al de las costas de este juicio Pa.
I"ll la notificación de esta sente~ia a
Ilitho denunciado líbrese edieto a la
"Gaceta de ~fadrid". .

As! por esta mi sentencia lo pro
:punelo. mando y ftrmo.-{:ésar Donoso.

La anterior sentl:ncia fué leida y pu
blicada en- el mismo día de su fecha."

y para su inserr=ión en la "Gaeeta
de Madrid".. a fin de que Sin'3 de no
tificación a dicho denunciad.o. expido
la presep.te, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi
Secretaría, en Chamartín <le la ROlla
a 23 de Noviembre de 193t.-Visto bue.
lW:el Juez. César Donoso.-El Secrc·

. ta:-Io, Manuel Rosende.

NAVA.S DE SAz.; JUA..."J

I>on Gustavo Palazón y Yebra, Abo
gado, Juez municipal del Juzgado de
~a\'as de San Juan (aén).

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz~

~ado. cuyo Censo de población es de
7.217 habitantes, se anuncia su l)rO~

visión por concurso previo de trasla·
. do, de conformidad con lo dispuesto
en' el articulo 6." del Decreto del Mi
nisterio· de Justicia, fecha 31 de Ene
ro ·de 1934, para 10 que se concede
un plazo de treinta días, a partir del
en que aparezca el preSl'n te anuncio
en el Boletín Oficial de esta provincia
y GACETA DE MADRID, durante el cual
deberán dirigirse las instancias, debi·
damente documentadas. al Sr. Juez de
primera instancia de este partido; de.
hiendo advertirse que, como derechos.

se perdbirán tan sólo 106 asignados
en el Arancel. _

Dado en Navas de San JUll-n a 24
de ~oviembre de t93t.~El Juez, Gus
tavo Palaz':'n.-El Secretario, Antonio
Loóper..

OLlV.-\

El Sr. Juez muni~ipal de esta eiu~
dad, en cumplimiento de carta-arden
emspsda de la S'lperioridad. ha dic
tado con fecha de hoy la Siguiente

··Provi<len~in.-·Olivll J 23 de No
viembre de 1984. Ignorándqse el pe·
radero de D. Juan Frl\neisco LlOpis
Grau. Secretario propietario de este
Juz;;lado, y con el fiu de cl,lmplir car
ta-orden de In Superioridad, notifiqlH:l
Se a dicho lIeñor. por medio del Bole
tin Oficial de esta provincia y GACETA
DE :\lO\OlUP :r fijación del oportuno edic
to en el tablón de anuncios de este Juz
g~do, que en virtud de auto dic~ado

el 5 de Abril último por el SI'. Júez
de Rrimera instancia de este partido
de lillndla. se ha decretado la separa·
ción en el cargo de Secretario del JUI
sado municipal de Oliva ele diel1() don
Juan fl'rancisco Llopis Grau, previo
expediente incoado al efedo.

Lo manda y tlrma el Sr. D. FrallCi,..
eo Girau Llopifl, Juez municipal de es~

ta ciudad, de que yo, el Se<'retnrio su
plente, doy fe.-Franci~oGirau.-An
te mi: T. C. Cardona."

y al objeto de que sirva de notift
eación al interesado. expid() la pre
sente para su inserción en la GACETA.
DE M.\J)RIII ~n OlIva a 23 de Noviem.
bre de 1934.-El Secretario !iuplente.
F. Cardona.

JO-17109

PERDIGON (EL)

Don Aureliano Carrascal Hernández,
Juez munieipal de El Perdig':'n, pro4

vincia de ZamoJ'a.
Por ~l presente se anuncia a con·

eurso de traslado, de conformidad
con lo dispuesto en el Decreto de 31
de Enero último, la Secretaria suplen
te de este Juz~ado municipal entre
los de la categoria el, a qUIl pertene
ce, a fin de que los aspirantes que
desempeñen Secretarias de esta refe
rida categoría presenten sus solicitu·
des. debidamente documentadas y
reintegradas, así como con la corres~

pondiente póliza de la )futualidad ju
dicial, ante el Sr. Juez: de primera
instancia de Zamora, dentro del plazo
de treinta dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la GACETA
DE :\lADlUD. .

Se hace saber que este pueblo COn'i4

ta oc un censo de 1.267 habitantes de
hecho y 1.320 de derecho. y que el
que resulte nombrado no tendrá de,
recho Q otros emolumentos que los
que se devengUen con arreglo al Aran
cel. mientras supla al Secretario pro
pietario.

y I)ara que sil'va de anuncio en for~

ma. expido el presente. Que firmo con
el Secretario de este Juzgado, en El
Perdigón a 22 de Noviembre de 19:U.
El Juez, Aureliano Carrascal.-El Se
cretario, Cándido Santamaría. .

JO-:-l7106
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PUERTO DE SA.I.-";TA ~B,mA

Por el presente. dto, llamo y em
pl~zu a Antonio García Esquivel, que
illtimam~nt~ tuvo su domicilio en Ro
ta. )J<:ra que. en el término de cinco
días. a partlr de la publicación del
presen te en ('l Boletín Oficial de la
provincia y GACETA DE :\h,DRrD. com
parE;'zca ante este Juzgado. sito en la
calle úe Jesus Cautivo. número 3, al
objeto de extinguir en la Cúrcel de
esta ciudad un día de arresto que le
ha :;ido impuesto en juicio de. faltas
1?or estafa a la Compañía de Ferro
carriles Andaluces, señalado con el
número 4~O del corriente año.

Puerto de Santa ~faría a 23 de No
viembre de 1934. - El Juez. Ramón
Guro.-El Secretario, Anto'lio Romero.

J0-1711 O

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal, y de conformidad con lo
rlispueslo en el articulo 6." del Decre
to de 31 de Enero del corriente año.
se anuncia su provisión en propiedad.
mediante concurso de traslado; de
biendo los aspirantes a dicha plaza
remitir sus solicitudes. debidamente
do<'ument:Jdas. al Sr. Juez de primera
instancia de Briviesca, dentro del pla
zo de quince días. contados desde
aquel en que este edicto aparezca in
serto en la GACETA DE :\IAORID y Bole
lin Oficial de esta provincia.

Este Municipio consta de 564 habi
tantes, y no tiene el solicitante a dicha
plaza mas derechos que los que señala
el Arancel ,·igente.

Quintanilla San García a 22 de No
viembre de 1931.-E1 Juez, Le:"n Gon
zález.

J0-17111

TRESJUNCOS

Don Pedro Espada Garcia. Juez mu
nicipal de esta villa de Tresjuncos,
perteneciente al partido judicial de
Belmonte, provincia de Cuenca.

Hago saber: Que por defunción riel
que ]a desempeñaba, se halla vacante
la plaza de Secretario propietario de

. este Juzgado municipal. por lo que se
anuncia su provisión. bajo los extre
mos siguientes:.

Primero. La pro";sión de la plaza,
como correspondientE.' a las de la ~a

tegoría C) de las q:.le admite el De
creto C\rgénico de 31 de Enero últi·
mo, se hará por traslación. en :a f(lr·
mOl prevenida por dicha disposición.
entre los Secretarios de In misma cate·
::loría. con sujeción a :as reglas de re
ferencia del artículo 4.·

Segundo. Que las instancias y do
cumentaci':'n habrán de presentarse
en el Juzgado de primera instancia (
instrucción de este partido. siendo E'O
térmíno dnetro del cuál deberán ser
presentadas por los aspirantes el de
treinta dias, a contar del si:rniente a
la publicación del presE'nte en los pe
riódicos oficiales Boletín Oficial de la
provincia y r.ACE~,-\ DE ::\I.-\URJO.

Tercero. Que el eargo no tiene
otros ingresos que los derechos de
Arancel, haciendo saber Que este Nfu
nicipio consta de 1.549 habitantes de
hecho y 1.562 de derecho.

Tresjuncos a 19 de I"oviembre- de
1934.-El Juez. Pedro Espada.-EI Se
cretario, Juan Porras.

JO-17112

YEJER DE LA FRONTERA

En "irtud de lo mandado por el se
ñor Juez municipal1e esta ciudad.
en proveido de esta fecha. se cita, lla
ma y emplaza al denunciado. Juan
Sánchez Alonso (a) "Canlares y Ro
jas". que tuvo su domicilio en Hueh'a.
Parque de l\loret. y Que dct!lalmentl"
se ignora. para que. en nIazo de cinco
días, a contar desde la inserción dt>
la JK"esente en los periódicos ofici:l!es.
comparezca ante este Juzgado p~ra

cumplir los diez rlías de arresto que le
fueron impuestos en juicio de faltas.
por hurto. contra el mismo y otros;
advertido que, de no hacerlo. le para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID. expido la presente en Vejer
de la Frontera a 24 de Noviembre de
1934.-El Secretario. Miguel Aquíno.

J0--17113

TERCERA AGRUPACION DE JURA
DOS MIXTOS DE TRABAJO DE SAN

TANDER

Don Luis Vallejo Quero, Presldente
de la mencionada A¡rupaci':'n.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi presidencia; de Despachos y
Oficinas. se siguen expedientes sobre
reclamación de salarios. a instancias
de Eduardo Zorita Martinez y Manuel
Díaz Ateca, contra la la S. A. de Cans
trucch:mes Urbanas, domiciliada ante·
riormente en Madrid. A\-enida de
Eduardo Dato. número 27. y cuyo do-
micilio actual se i~nora.

Habiéndose decretado en estos autos
la celebración de los actos de conci
liación para el dia 21 del próximo
mes de Diciembre, a 'las cuatro y me
dia de la tarde. por la presente se lIa·
ma. cita y emplaza a citada S. A. fle
Construcciones Urbanas. para que
comparezca en legal forma; pues de
no hacerlo asi se les se~irán los per
juic:ios a que hubiere lu~ar.

Dado en Santander a 21 de Noviem
bre de 1934-.-El Presidente. Luis Va
lIejo.-El Secretario. Juan G. Domin
guez.

JC-1162

Don Luis Vallejo Quero. Presidente
de la mencionada Agrupación.

Hago saber: Que en el Jurado mixto
de mi presidencia. de Comercio en
general. Sección de Viajantes y Corre
dores de Comercio. Representantes,
Comisionista y Agentes Comerciales.
:;e sigue ex.pediente sobre reclamaci':'n
de salarios, a instancias de D. Pedro
Sañudo. contra S. A. de Construccio
nes Urbanas, domiciliada anteriormen
te en Madrid. Avenida de Eduardo Da
to, número 27. y c~yo actual domicilio
se ignora.

Habiéndose decretado en estos BU
tos la celebración del juicio, en pri
mera convocatoria, el próximo día 21
de DiC'iembre. a las seis y media cie
1ft t- . • oor la presente se llama. ci-
t:, 'la a citada S. A. de Cons-
t PÍ"banas, para que comp~-
r forma le~l con todos los
me 'c pruebas de Que intente va-
]l'r", l~"iimdole saber que. de no .ba
cerIo así. continuará' el" juicio sin su
asistencia.

Dado en Santander a 21 de Diciem-
bre de 1934.-EI Presidente. Luis Va-

l
! Uejo.-El Secretario, Juan G. Domin

guez.
Je-1163

Sucesores de RivadeDeyra <S. A.).-P aseo de Sao. Vicente, 20.


